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l.-~t'KESETJTADO POR EL PKOF. -4XII3AL I J S C C & A \  Y.%LI>I.'S 

\izni<tii,,: 1.--Firir* 1- Funrioii.,. 11.-Orgaiiiriii.ii>li. 111.-( ui i tvi i i i l<> <l.: 1.t 

t.iisrRanr.~ ]T.-\lctodologia de la riiseii~nza. V.-Coiitrnlur y c><iliiai.iiiri 

ijrdaeÚricos. TI.-El praonal docente y cirntiiico. VI¡.---El prrso>ial i l i , ~  
i . i , i i t t , .  VIII.-í~viiilos ii<,~~dCmiros y titulos iirofciionnl<~s, IX--(:ol,ic.riii> > 

~iilrninistiaribn. 

¡.-Las I:arultailes 1,atiiioaniericanas de Derecho idc Drricho y Cicricia. 
Sociales. de Derecho y Ciencias Politicas o de Ciencias Jurídicas y Socialesi 
tierir.ii. a1 igiial q i i ~  siis coiigénerw. por fines y funciones en c.1 ámbito de sii 

comyetriicia. los mismos que las Uiiiversidades por ella5 intcgracla; Iirociirali 
y rralizaii. a la \ea, en universalidad y unidad. 

2.-Kii cuanto heredad ontoliFica, a la Facultad Latiiiuaniericann dc Di.- 
rccho correnponden por fines, cl sah<.r-l>ui.o y ü~~l i rado.  el pro:rf,-o y la 
vivencia del D(.recho, y la constriicciún y desarrollo de las liciicia. y T(.ciiica- 
que lo tieiieti por ohjrto. 

En tanto curlioraii6ii dc estiidiosoi. la k'aciiltad Latiiioainrricaria de Dr. 
rwho l i ja  ~ u s  ahje~ivos rii: la formacii,ii e infarrnacibii, directa. si.;triii;itic;i 
y actija. de 1x5 S L I C C B ~ V ~ S  : e n r r a ~ i o n , ~  de homhrrs de Derecho y en 5'1 per- 
seieruiite arvi;iii para que la colrciiridad toda rect~l>cioiie y i i ~ a  la roiiciimci;i 
y la ~iráctica jurídicas. 

3.--Son I'uncionrs de la 1:acultad Latinoarncricatia <Ir I)rri,i.lio. qiie curn. 
ple 11oi in t~rmcdio  de los siguientes órganos: 

A.-La investigacibn científica o creadora !- sir proycc~.iiiii teórico-~>rir- 
tica. a cargo de los respectivos Institutos ; H.--La enseñaii?a rieritifico-profc- 
sioiial Iior cl personal docente. y. rorrelativaiiieritc~. e1 istii<iio-aprendizaje por 
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e1 elcnii~iito di?criite, organizados ~ i i  una Escuela Univrrsitaria; C.--La ex- 
tensión de lo.; progresos del Saber Jurídico en los nivelrs de graduados y 
post$ra<luado?, por medio de centros e institutos univer.~itarios especialw; 
D.-Lo difii.:ií,ir masiva dc. la Cultura Jurídica y de los sistemas institucio- 
iiales y normativos básicos o de común vigencia, por un Servicio Técnico 
(Drpartam~iito, Comisi6n. Junta, e,tc.) que, con el empleo de órganos ejecu- 
tores descc,niralizado., alranre a todos los sectores de la Sociedad y lugares 
de su territorio; y E.-La rrlwaci6n y estudio objetivos de la problemática 
de la comiiiiidad rii r<,laciÚii coii el ordenamiento jurídico, y la propuesta y 

divulgaci6ti r lp  las soluciones adecuadas, gracias a las Misiones Universita- 
rias y, si prrciso furra, a la ~>Úhlica manifestaciiin de su propio ejemplo de 
lurha por la Democracia, la Lihmad, lo Igualdad y la Justicia Social. 

4.-Los institiitos, las escuelas, los centros y demás servicios enunciados 
rn el númei-o anterior; deberán ser dotados de sendas estructuras que en lo 
interno permitan la máxima participación y d mejor aprovechamiento, co- 
rrelativamente a las coiinaturales mieiones y posibilidades de todos los ele- 
mentos humanos, científicos, técnicos y materiales que integran o, en su caso, 
guarnecen la Facultad, y que en lo externo, conjuguen adecuadamente el goce 
de cierta autonomía con la coordinación y cooperación recomendables res- 
pecto de los rrstantes órganos com~ilementarios de la Facultad, y de los Úrga- 
nos afines de las demás Facultades, de modo que la unidad de espíritii y de 
acción de la Facultad Latinoamericana de Dererho articule en la superior uni- 
dad del todo universitario. 

5.-Las bibliotecas y archivos, las muestras y los materiales que los refe- 
ridos órganos requieran y iitilicen srparada y funcionalmente, gozarán de la 
complementación y rstarán sujetos a la fiscalizaci6n de la Biblioteca Central 
de la Faciiltad Latinoamericana de Derecho, la cual, a sil tez, concertará la 
cooperaciGn coii los servicios afines (le las rrstantes Facultades nacionales y 
extranjeras, bajo la dirección técnica sul>erior del Servicio Bibliotecario Cen- 
tral de la Univer~idad. 

6.-Organos específicos d~ la enseñanza científico-profesional en las FE- 

cuelas universitarias, lo serán, debidament~ concertados: las cátedras, los pre- 
seminarios y seminarios, la "clínica jurídica", el Instituto, Departamento o 
Academia de Practica Profesional y los institutos de especialidades. 

7.-Para realizar la docencia con respecto de los postulantes a grados 
académicos y títulos profesionales, las escuelas universitarias y, particular- 
mente, los iirganos enunciados en el número precedente, deberán ajustarse a 



iiri Plan de Estudios ron las caractrrírticas in<licadas vn c1 i'fo. IV, rnyo <Ir-- 
arrollo rmtrcparán a una meto<lología pre<lominaiitem~iitc activa, bajo uri coti- 
tralor pedagógico y un sistema rlc. prurhac t~hriro-[,r.ictic;i;. qur  ascgur<.?i V I  
dominio de los principios y coiiociniieritos ~ s ~ n r i a l c i  ! (Ir su. formas d r  alili- 
cación. y, ~>rimordialmeriie. la caliacidarl inrtodoló~ica !- téctiica drl cm~rlidii- 
to ,>ara invi,stigar, aprrndpr y ri.solit.r por sí mi+ino en V I  mundo conilili.j<~ 
y >iempre cambiante del DI,IP(~IO y -ilii C i~nc i a i .  

8.----Detcrminariri VI r,ct;tlil<cii:iir~ito. c.1 plaii y la acciiiii de los rdrriilo- 
órganos docentes. los siguirntri ~l l . i r t<. i~ios:  A,-1.0s inrjorcc resultados pr<lii- 
pk i cos  se obtipnrn si la ctalia para la gradiiarión uiiirrr.;itaria es secuenciii 
pprfecta de  la imseñaiiza ircundaria o rnerlia. ésta a sir vrc. Iiabrá d~ serlo <I<. 
la primaria. y hapr ohliga(la liara iin perihdico proorr~ivo  perfecciona- 
iuiento ult~,rior en el nivel d r  graduado y postyraduado; 11.--La formacii,ri 
t. informacihn del cientifico y del ~irofesional no difirren. ni (Irbrn difrrir 
cualitativamentr, sirlo riiaiititati~a y metodolii~icamciitr. y csto i6l0 una vi.< 

producida una natural y racional <li\~rrsificaiión por voraciones y aptitiidi- 
y por cl gradg o tipo <Ir ~irel,araciúii de los postiilaiitrs e11 el t r a n ~ c u r ~ o .  dt,lii- 
d a m ~ n t e  controlado. de iina  tapa inicial. común y srlrrtiva: C.-La riisv- 
fianza univ~rsi tar ia  -como cxlirrsi, Camilo \'itrrbo- tic,i<y por ohjcto m;- 
tiuc la  materia, FI método: "no sr trata de enseñar a lo. estudiantes un rierto 
r~íimcro d~ cnsas. sino de darlrs f.1 mctodo para aprrndrr": y D.-1,a formii~ 
cii>ii e iiiformación jurídicas reclamair un répimrn <loi.rntc de "libertad tiiti.. 
larla". por cuanto lo más l~rrdurahlc, r.ri el conocimiriito lo que librrmprtii 
se adquirrr. sin lierjuicio d r  una  tutela magistral. orientadora y rvaluativa. 

9.-Para los c f r c t o  del númpro 8: letra A. dehr propiipnarse la crcaciit~i 
PII la Enseñanza Primaria y S~cunda r i a  de  ciirlos qiir -nministrrn nociorii- 
sohrr la realidad vira drl Derecho, ron un raráctrr formatiro mi -  q u i  itifor- 
mativo, de  aruerdo con las d i r rc t iva~ m~todol i>~icas  idóiieni y asi;iiniido ;i  

las Ciencias Hiimarias. tanto rulturalrs como normativas. iin rango y inia [irv. 
ociipacibii análogos a lo.; 1,rindados ti la- Ciencia- Fisico-haturales. dt, ino<lo 
que los rstudiantes promovidos al ciclo prr-iinivrriitario o preparatorio I,ai.;i 
la  eiiscñanza superior pi i~i lan rcflrxii-a y l ihr~rnente optar por la carrera jori-  
dica después de un proceso de informacih  y se lur t i~o  a~iáloyo al desarrolladci 
para la opvihti por las demás carreras itniverfitaria.. 

111. C o x r ~ ~ i i ~ o  uc L..\ E s s r C \ \ z ~ .  

10.-El Primer "Año" o Ciclo d r  Estudios de Di,rriho dchc. qurdar coii-- 
titiiido como un Ciclo Ilase viirciilado al ciclo pr<,paratorio !- srlrctivo anterior. 
cii q i ~ c  c.1 noi<,l universitario Iiuc,da: a )  adquirir calial noticia y coiiciciirin 
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de la calidad y responsabilidad que inviste y de las que le corresponderán co- 
mo hombre de derecho; b )  completar y afinar su formación cultural, filosó- 
fica, histórica y sociológica; c )  ahondar en los fundamentos epistemológicos 
de las Ciencias Socialrs y normativas; y d )  singularmente, alcanzar una pre- 
paración teórica y práctica en la metodología y tecnología del estudio, el 
aprendizaje y la iiii-rstiéación sobre las fuentes de conocimiento jurídico y 
social. 

11.-En los "años" o ciclos siguientes al Básico, se organizarán los estu- 
dios de Derecho de manera que su contenido sea predominantemente de for- 
mación jurídica, destinándose a ello cursos que proporcionen los conocimien- 
tos teóricos esenciales, en tanto que a seminarios, institutos o servicios docentes 
especializados les corresponde más la iiiformación, y el perfeccionamiento. la 
profundización y los ejercicios de aplicación de aquéllos. 

12.-En la enseñanza del Derecho debe evitarse el "eniiclopedismo" o re- 
cargo de asignaturas, al igual que el "preciosismo" o profnndización prema- 
tiira y unilateral de una o más disciplinas con desmedro de las restantes, a 
cuyo efecto se estal~lecerá un equilibrio adecuando entre la enseñanza y re- 
cepción de conociniieiitos y experiencias que miraii a la cultura general -iii- 
clusive al estudio de los  roblema mas cruciales de la época-, con el estudio y 
aprendizaje de materias y técnicas propiamente jurídicas, diversificados en la 
forma prevista por el Número 8, letra B. 

13.-No es posible y, en el supuesto de serlo, no es conveniente uniformar 
totalmente el contenido de los estudios de Derecho Positivo en América Latina, 
pues son numerosas y lo serári por largo tiempo, las disciplinas cuya amplitud 
y, aún, existencia, debeii ajustarse a los requerimientos formales y reales de 
cada pais o, en ocasiones, de  cada grupo de países vecinos o afines, o de la 
rreióii -en lo nacional- que la Facultad específicamente atiende, sin perjui. 
cio de los contrnidos de historia jurídica y de derecho comparado de América 
Latina, que integrarán complementariamente el programa de cada asignatura 
dogmático-jurídica. 

14.-No obsta a la debida atención que dicha enseñanza universitaria ha- 
brá de poner eii las especialidades o modalidades del Derecho Positivo Nacio 
nal o Regional, el imperativo de traducir en acuerdos esenciales, el evidente 
paralelismo de los Planes de Estudio de las Facultades Latinoamericanas de 
Derpcho y la comunidad de problemática de la América de habla luso-hispana. 
eii el sentido de: A,-procurar la igualdad o, por lo menos, la analogía en el 
enunciado, la distribución n ubicación y el contenido de ciertas asignaturas 
que con fines culturales y científicos aparecen hoy en todos o la mayoría de 
dichos planes, tales como: Introducción al Estudio del Derecho y de las Cien- 
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cias Jiiridicas (coi, jariaritrs sccundiriai d r  <I;.iionii:iiicii;ii y coriti~iiido rii al- 
-unos pa i se  1. Historiii <id Derecho (coml)rriidi<lo cri ~ l l a  i.1 Dcrecho Romaii<, 
\- el l>irr<:tio Español o P o r t ~ ~ u é s ) ,  I~'ila.afis drl Drreclio io  Filosofía Juridi- 
ea 1 y Sociologia .lurídira l o  Sociologia Lrilrrai y Juridica) ; 11.-prol)rridt~ 
~i la inc:uii<ici uniforme i.11 los plancs de ritlrdio ,ir las Facultades Latiiioanii,- 
ricalias dv D~i rchu .  d r  ahi~nntixras u, al mviios. de inotcriaa aptatiras o facul- 
tativas di. Dt.rrclio Comltarada Latiriuam~rica~iu; Hilaciones, Organismos !- 
Derecho Ii~tcrnaciorial ..lnirricanoi; Estudio Iii;ti>iico y roinl>arativo de los 
Derechos <ir las do? Amiricas ( la  drl Kortr, y la América Latiiia) ; Historia 
del Derecho Ahorigcii (Precolombino, Iiidoauiericario o I're-luso-hispano. 
etc.), Indiano y Patrio de la América Latina: Sociologia Jurídica Latinoamr- 
ricana, Drrecho Econimico Latinoamcricniio, Derecho Aeronáutica. Direchr~ 
Politico Americano. Dcrrcho Administrativo .Aiiirricaiio. ctc.; y C.--~iiiifor- 
mar en la medida máxima de las posihilidailr+ iiacionales, y coi1 alcaiicr, para 
toda la Aniérica Latina. la ubiraciiin. coiitrnido, exti,iisii,n y valor promocii,- 
iial de ci~i-ta. acignatiiras Lisiras de Di,rrclio Positi\-o. tal?.; como: Uerrrlio 
Corisiitucioiial y Dc~rt,clio Iiit~riiarional Púlilico. rlitre si. y ron resl)t,cto dt.1 
estudio <Ir otras matcriils c1v Dererho Público Sacioiial. Iiiicriiarional o SLL- 
I)raiiacioiial; Drrie)io Civil y las dirrrsas ramas ílrl Drrccha Privado. dv 
aixrrdo cdii 13 C O I I < . C ~ I C ~ ~ ~  clisicn. o bi ir~.  st.pal.ado d r  aquellas discipliri~s o 

ramas q u ~  hoy ~iur<lvii cer rricahrzadas y a ~ r u p a d a s  zeni.rirameiitr por rl 
coiicrpto <!c i)rrrcl>o k:coiii>mico; Drrrrho I'eiial y las ciencias o disciplina- 
que Ir soii auii l i i rci ;  p Dcrecho Procisal, con cat<.;oria oriiolbgiea autbnoiua. 
V .  -u. . < 1. iicisa,; raniuc o niodali<lades d r  aplicacii>ri. 

15.- -Lo. Plarici <ic Estiiclios iigi<loi, hoy I,ri,iluniii!aiitr.c. r!rl><.ii 5C.r sic-ti- 

iiiídos 1,or l ' la , i<~~ S<niilli~xiblt~> + v i  qi ir  S<. r a~ i -u l i~ , i :  i > ~ i  ...4í10" o Ciclo Disico. 
i:iicia! d~ du:nri:Ín iiiiilorine. comiiii; y iucso. eicloc ~,srale!u.< dr, matrrins dc. 
Cultura Jiiiidica, d i  llcrechri Positiio Dosrnitici, y -\l]lirado. y <ir Ciincias y . , 
Técnicas; C L I ~ U  estudi<, y aprobac~nn 1>ro~r11siros no podrin terivr una diirii- 
ci6n total irifrrior a cuatro años. ni ~ ~ p ~ ~ i o r  a .id?. a irit,nos qur. traiiscurri- 
do este ]>lazo. VI postulante >r. 'omita a l>rucl~ac dr. revúlidn. .4i.onsejalil~inc~rt<.; 
estos  ciclo.^ se drsarrollarin mi srmmtres o ciiatrirncstri,i. 

I,a Térriirn y la hlt~todología d~ la Inrciti;:ii.ii,ri Juridicn ! Social <lei>,.- 
rári scr iiiil~iirticla; y adquirida. r.11 Curuos y i'rúviicüs de i'ri:-cminario y Sr- 
ninarin. rrsticcti\ainr,itr. radicados ~ i i  c.1 Cii.10 Gisiro y con t.1 caricter d., 
giiieroli,~ y uli1i;atorios. Las niatcrias y disci!>liiias rornpr,.ndidas en cl Plaii 
de Estiidio.: SP ditsril>iiirán rii tres grupos: Obliratoriai. 011tativai ~co i i  uii 
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quantum obligatorio) y Facultativas, y serán enseñadas, ~studiadas y apren- 
didas mediante el empleo concertado de la exposición magistral o catedrática, 
rl método de seminarios o genético y, en su caso, los trabajos prácticos y la 
clínica jurídica u otras formas activas, con adecuado uso de todos los instru. 
mentos y técnicas audiovisuales modernos. 

En las asignaturas de Derecho Positivo, la enseñanza y el aprendizaje so- 
bre la base de la metodología sistemática, deberán ser complementados con 
la utilización de los métodos histórico-sistemático y comparativo. 

16.-Si por exigencia legal o reglamentaria, preciso fuera la existeiicia for- 
mal de  Programas Oficiales limitativos de la libertad docente y correlativos a 
la materia que habrá de ser preguntada en los exámenes, ellos deberán ser re- 
visados periódica y, si preciso fuera, extraordinariamente, con el fin de perfec- 
cionar el trazado de las líneas esenciales de cada disciplina, y el de mantener- 
los al día en sus especificaciones, de acuerdo con las teorías y la aplicación 
jurisprudencia1 predominantes, con particular énfasis para la problemática y 
los aportes nacionales y de América Latina. 

En dichos programas, las ejemplificaciones, las aplicaciones prácticas, las 
reuiisiones bibliográficas, jurisprudenciales o legales y en general, todos 
aquellos contenidos, procedimientos y técnicas, cuyo dominio se logra exclusi- 
va o preferentemente por vía pedagógica directa y activa, sin que a su res- 
pecto sea idónea la exposición o "lección" clásica, deben reservarse a números, 
bolillas o unidades debidamente individualizadas, cuyo dominio, con un quan- 
tum mínimo, sólo podrá acreditarse para el logro de las certificaciones y pro- 
mociones correspondientes, con los comprobantes de trabajos, ejercicios, cli- 
nicas, prácticas, muestras, visitas, foros, etc. drbida y ~~ersonalmente cum- 
plidos. 

Las bolillas, cédulas, números, etc. correspondientes a materias doctrina- 
rias o teóricas serán desarrolladas mediante las exposiciones orales -no: ora- 
torias- clásicas: armónicamente combinadas con sesiones de seminario, a fin 
rle cumplir a la vez con la obligación normativa de pasar todo el programa y 
con los principios docentes que se enuncian en el Número 8, letras C y D de 
la presente Declaración, evitando así los inconvenientes extremos de un saber 
general, memorizado sobre fuentes indirectas, de segunda o de tercera mano, 
o de un dominio en profundidad excesivamente especializado y absorbente, 
desprovisto de una visión de conjunto del sistema jurídico respectivo, que se 
procura conocer. 

17.-Cada asignatura o disciplina será servida, de permitirlo los medios 
económicos y siempre que el número de alumnos sea superior a veinte, por dos 
o más profesores rentados o, en defecto de aquelloso por un profesor rentado v 



por uno O m i .  lil>rrilocriitrs sin goct: de rcmunera~:ibii, e11 otras taiitas ciir- 
dras paral~las. si rs con honorarios diversos; de modo qiie r.1 postultinic 
3 alurnno. al celebrar sil contrato dr  matrir:iila; piirda opiar lihrcmrnt<, por 
uiio dc los profeiorcs, previo co~iocimiciito <le l a  caractrriiticas m ~ t o d o l ú ~ i -  
cas: la diitribiicibn y- extensión de  las matrrias y el sistema de coiitralor pcda- 
gbgico. qiir cada cat~drático seña1ar.i púb!ir.ami,iitc aritcs dr iniciarse el ~ilazo 
dr, iiiqiril,ci<'m para r1 año o ciclo lrctivo. 

1X.-Sc procurará rl r ~ e m ~ ~ l a a o  del sistema hoy predoniiiiaiitr, en qiir i.1 

lapso horario de cada día háhil se distribuye en "clases" di: 45 a 60 minuto' 
],ara sri~da. -trrs, ciiatro y hasta riiico- asignaturas de contenido hetcru- 
g61reo. por CI vist<.ma intcn?ivo: rii el cual se persigup co~~ccntrar la atencii>ii 
de los alumnos cada dia a, cuando mis, dos materias, EPa qiie estas FC con]- 
plementeii riatriralniriiie, .sea que difieran de modo radical (v.gr.: Historiii 
Constitur:iorial y Derecho Constitucional, en el primpr caso; Drrecho Roniaiio 
y Economia Política. en PI s~gilndo).  El alurnno, d ~ b i d a m ~ i i t e  prrrenido co- 
bre r1 asunto es~~ecifico d i  cada sesión de trabajo, recibe así durante una ho:a 
y media romo mínimo y dos horas y media o tres corno m;aimo, con prudrii- 
ciales iritrrvalos libres: una unidad de materia fundamental i i i  la asignatura 
correspondiente, a través de 35 a 45 minutos de exposicibii razonada rn cl 
plano doctrinario o tebrico, por el profesor responsable de la cátedra; 30 a 
60 miriiitos de rlahoracibri individual o en equipo, de las fiirntes de conoci- 
mirnio \lepnlect jurisprudenciales, liibliográficas, estadtiticas, rfc.)  prrtincii- 
ter- realizada. ion método de seminario. por los alumnos bajo la direcciSn iii- 
nrediata de iiii profesor aiixiliar especializado y la supervigilancia de aquél: 
y rl resto del tiempo para la aplicación de los principios y conocimientos ob- 
tenidos. por medio de trabajos prácticos, clínica jurídica, trabajos en el terre- 
no. vieitas. rrlacionw; foro'., mesas redondas, ptc. Anilogo procedimiento si. 

utilizará para la otra aii:iiatiira fijada para el día, ~n ~l rrEto del tiempo útil. 
Ambas as i~naturas  no volverán a spr tratadas mientras no roten las rrtantc.-. 

19.--Con Iai salirdades qiic SP  consulta^^ e11 1o.s apartados 21' >- '11 del \u- 
mero 20% a cada alumno deberá Ilmársrle un completo control dr: ~ c o l a r i d a d  
rn cada una de las asignatiiras y disciplinas d d  Plan qiic ciiria. cori aiiotacii~n 
de los r<~si~ltados parciales y finales obtenidos cn las mismas, y de iina cvalua- 
cibii periódica de su rendimiento, sus aptitudes y siis prrferrncias, tanto por 
grupos d r  materias afines, como, rn su oportiinidad, por la inti,pri<lad de los 
estudios juriilicc;, col, las indicaiioncs y ohrrrvacioiiei putiiiciites a urin 
orieiiiaciiiii y eipccializnr.ii,n, rra para d vjercicio dr la rirufwióii eii sus di- 
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x~ersas formas, sra para la doceiicia, sea para la investigaciún cientifica, sea 
para la aplicación de los estudios jurídicos a actividades de la Administración 
Pública o Privada, del comercio, la industria n otras facnas productivas o 
creadoras. 

Cada profesor encargado de cátedra responderá personalmente por el con- 
trol pedagógico del aluninado de  la misma, y los Consejos de Profesores, por 
las evaluacior~~s y 135 observaciones de orientaciúii, por grupos de materias. 

20.-En las Facultades Latinoamericanas de Derecho en que la asistencia 
a clase es obligatoria, la sola inasistencia a las explicaciones teóricas, cual- 
qiiiera sea su porcentaje, no deberá constituir factor eliminatorio de  examen 
o promoción. El factor asistencia recibirá un coeficiente bajo en relaciiin a 
los que habrán de ser asignados a los demás factores de escolaridad, 

De encontrarse rstablecida la libertad de asistencia, ella cubrirá única. 
mente las exl,licaciones programáticas de contenido teórico, susceptibles, por 
lo tanto, de estudio y aprendizaje en otras fuentes de conocimiento; pero de 
manera alguna el derecho a la inasistencia podrá hacerse extensivo, por la evi. 
dente antinomia que encierra, a aquellos puntos del programa y otras mate- 
rias y disciplinas complementarias, que única o normalmente pueden adqui- 
rirsr mediante una metodología pedagógica activa, esto es, con la presencia 
e intt3rvención del estudiante, bajo la dirección, control y calificacióii por l~e r -  
9onal docente especializado y responsable. 

La calificaci6n de la escolaridad puede ser, si así lo dispone el régimen 
~.eepectivo, determinante para la recepción -o n o -  del alumno a examen, 
anual, final o d r  grado; pero, en todo evento, deberá entrar a jugar en pro- 
porciún por lo menos equivalente al resultado de éste para la fijación de la 
calificación definitiva. En el evento de que se baya hecho uso de la franquicia 
consultada en el apartado precedentr, el postulante llevará como única nota de 
I>res~ntación la aprobatoria de su rendimiento en los ejercicios prácticos, de 
modo que en el cálculo de la calificación definitiva, la nota del examen valdrá 
1,or si y por la nota de presentación en las materias de la Parte Teúrica. qur, 
t,ii este caso, no ligiirará entre los Antecedentes. 

21.-Los Tribunales de Exámenes no podrin quedar constituidos uniprr- 
sanalmente por el profetior de la citedra, ni colegiadamente por él y otros dos 

no especialiaa~los, al menos en ramos afines, por cuanto aquel tam. 
biGn somete a juicio su ~ficieiicia pedagi>gica. El Tribunal ser& integrado por 
el  profesor de la cátedra y, a lo menos, por otros dos profesores idóneos. qnie- 
nes examinarán rotativamente por el orden alfabético de alumnos, con los 
antecedentes de escolaridad a la vista. 

De mantenerse el empleo de células o bolillas para el sorteo de la materia 
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del examen, tal I>roi~.dimiento rio podrá agotar el coiit<~iiido de, la prueba:  .-t.i. 

virá ú n i c a m ~ n t e  para  sc.ñalar, en equivalencia de posihilida<ies d e  to~lo. lo- 
rxaniiiindos. pl tema sobre el cual diivrtará cada uno par  iin tipmpo prodrri- 
rial. f i n  prr juir io  de srr  iiitri-i-oeado sohrr rl mismo asunto y, ademis. >ohr<. 
otro. ~)iintos del programa. 

22.-La pauta o sistema de. calificaciaiir: parcialri ,  ati~ia1i.c y finales < 1 < , 1 ~  
goiitr d r  ln pr<,:.i.cii>ri y rxt~ncii>n .-iificivntes romo liara rpalizar iiiia justa p rJ -  
dacibn ( 1 ~  los divr.rsos reiidimipiitos. lo cual no obsta para qiic c n t r ~  lo' a 1 ~ : n i ~  
iros acriedor<,s a la calificacióii máxima dcfiiiitiva en cada a i i ~ n a t u r a  o il i - -  

cipliira. ?r tstirniilt, con "dcrt.cho" a "inatricula dp honor" n con otro diitintiiii 
o pr iv i l~g io  similar n aqupllos qiir m55 aptitiidr,s y drdicaciSii r r ie len para I;i 

iii\ei.tipnri;>ii cit.ntifiia. la docinrin o la magistratiira. de lo riinl quedará ~ r i i i - -  

tancia rri - i i .  hojas dv méritos. m t r e  o t r o  fines. pai-:i rvr~iiriinl~s rionilir,~. 
miento?. 

Z'I.-(:ada Faciiliad Latinoaniericaiia dt. Dt.rc.t.ho di.bi i.:.iah!i.crr o. < , r i  -ir 

ca.0. perfeccionar u11 Estntiita rlc las C a r r t w s  D i ~ c e n t ~  y Cipri~ifica r n  forma 
tal qi!c sr <.oncilir el régimrn dc, ~ a r a n t i a i .  pntrr. r l l a  la <Ir iiiamovilidacl. !~ 
r l i .  lir<irnoririnrc y abligacioiirs clcl ~irrsoiial rorrrs)>onclir~iti.. con los nllor!<.- 
Y lit eriiiilacii,n dr la libre dort,iicia Y la l ih r r  iiiv<.stigaci;>ii. 

En ~ i i s  grados iiiicial<.s. c,ristirá iiiia ca rwra  común p a n  todo rl prrsntial 
rii mr,ncióii. Una i-rz que la.; r ~ p r c i a l i d a d ~ s  docrntr y ciiiitífira s i p n r ~ ~ i  CII 

v~i.alaloncs <liirrsos. no drhrrá cxistir cntrr ~ l l a  iiiromp;~tii~ilidad lppal o rr.- 

Flamt.iitaria alFiina. ni taii s i q u i ~ r a  cii el caso rli, ~ i r o f ~ . o r ~ , s  o investiga<l«re- 
dr di.ilicariGii e.ucluii\-a o r.omplcta. simnprr. IJOT ci<.i.to. quv ln ronipatibilida<I 
( 1 ~  f i~nc ion t ,~  no prrjudiqiir rl rrndirnifmto propiir9to cn la actividad rlcrirl.t 

>i i~ri i i<ln mino princilia!. 
21.-La' I~aculta<lrs 1.atiiioamrric.inas dr D p r ~ ~ h o  proriirarári organizar 

j < ~ á r q u i c u m ~ r i t r .  rentar diroroiamrir t i  y mantrnrr  en trahajn iina ~>lant;i  ini- 
iiinin dr.  pprsonal doi.rntr y rirntifico d r  drdiraci6n ~ r c l i i ~ i r a  o romplr,ta Y 
<le jornada total o m ~ d i a .  rn cada lirio d i  los grados (1" 1x3 ~( . . sp~r t ivas  carrl.- 

ras. <ir modo que todas las matrrias o disciplinas o. jior In m<-nos, lag calificn- 
~ I n i  como c ~ ~ ~ r i ! . i a l t ~ ~  para la f<irmacióri r informaci6ri d~ 10s h o m b r ~ s  r lv  Dt,- 
r<,cho sr eiicurntren i.11 Iirrrnanpnti. rrdaboraci6ri ? l > i - o ? r < ~ ~  por rucrpn- 
or~aniza(ir>.s o. por lo mrnos: coiicrrta<ios d r  ~sprr ial i$tas .  

El aiit.so a los cargos d r  la* calidades a que si. rrfiprr f.1 apartado prt.ce- 
~Ii.iiir. (1c .L~  st.r la rciultantr d r  una rigorosa y p r o g r ~ s i v a  ~rl<,cr ión y iiilo rri 
ca..iic ralificados. r.pr.. por falta dp ~~or t i i l an t r s  d r  i a r rpra  o por aptituclrr rx- 
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ccpcionales del candidato, se abrirá, previas severas pruebas y sin perjuicio 
de un periodo experimental, a la libre oposición, esto es, a quienes no exhiban 
los méritos de una anterior hoja de servicios en la docencia o en la investiga- 
ciiin y. aún, a quienes carezcaii de titulo universitario en la especialidad. 

Al producirse el cese en las funciories, las carreras docente y cientifica po- 
d r in  culminar con la opción muy calificada a uno de los títulos de:  profesor 
emérito, miembro académico, miembro lioriorario, doctor honoric causa u otro 
semejante, con que la Facultad Latinoamericana de Derecho reconoce los ?mi- 
iientcs servicios qiie le Iian sido prestados por maestros y sabios nacionales o 
exiranjeros, cuya asesoría o ejemplo deben encontrarse siempre presentes en 
la historia de la instituciún. 

25.-Tanto por intermedio de sus servicios centrnles o de sus úrganos cs- 

pecializados, cada Facultad Latinoamericana de Derecho deberá proveer a 
todo su personal docente y cientifico, particularmente a quienes tienen las ca- 
lidades enunciadas en la Declaración anterior (24), primer apartado, de todas 
las fuentes de conocimiento, del instrumental y del material que requieran pa- 
ra  el desempeíio eficiente de sus funciones. 

Igualmente, es deber de las Facultades Latinoamericanas de Derecho mon- 
tar un sistema editorial que, por medio de revistas o libros u otras fornias de 
divulgación audiovisual, de la seguridad de la publicación oportuna y cui- 
dada y de una adecuada distribución, de todo trabajo meritorio de iiivesti- 
gación, de erudici6n o de información, que en ellas se produzca o que a ellas 
se aporte. 

El personal docente y el personal cientifico organizarán, bajo el patrocinio 
de la Facultad Latinoamericana de Derecho, Centros (permaiientes) de Estu- 
dio y Perfeccionamiento sobre los aspectos metodológicos, tecnolú,' "icos y ex- 
perienciales en las dos especialidades? centros que podrán sesionar conjunta- 
mrrite cuando el problema en examen lo requirra. 

26.-Sea por el concierto de las Facultades Latinoamericanas dc Derecho, 
particularmente de arjuellas sitas rn la América Latina, sea por su pnrticipa- 
ción, inmediata o mediata, en organizaciones interuniversitarias regionales, 
continentales o mundiales, se realizará: el intercaliihio, en todas sus formas, 
de profesores c investigadores, las giras o visitas de estudio, las jornadas o me- 
sas redondas, las becas, los periodos sabáticos, los congresos o confereiicias, 
periódicas o extraordinarias, y todo otro procedimiento que conduzca al me- 
jor y recíproco conocimiento de los juristas y de sus especialidades, y al prr- 
feccionamiento individua1 y colectivo de los miembros de los persoiioles do- 
cente y cieiitífiro r l ~  las Facultadei de Derecho. 



27.----La Faciiliad Latinoamericana de Derecho debe estar deinocriti. 
cameiitc ahirrta al iiigri.ro de todo postulante idóneo para formar en su 
alumnado. 

Ko coiisiituyr ncrrdiiaiivo suficiente de idoneidad la sola circuiistancia 
qur el cari~lidüto haya cursado los estudios secundarios y ohtcnido la licencia 
o grado correspondicrilc. salvo que formal y sustancialmente dicha enseñanza, 
al menos en su último ciclo o etapa, tenga el carácter de Iiabilitante para la 
iiicorporacióii al nivel de la enseñanza superior. En este último rrento, la Fa- 
cultad Latinoamericana de Derecho no puede oponer trabas reglamentarias 31 

irigieso de riitiguno de los postulantes que hayan satisfecho tal requisito, sin 
perjuicio de destacar profesores especializados para que, conjugadamente coii 
el Servicio de Educación Seciindaria, realicen trabajos de diagnosis vorncio- 
nal y orientación profesional, que sirvan de fundamento a la libre elpcción dc 
los jóvcncs y sus apoderados. En caso contrario. esto ?S que la Edricaciiiii 
Hun~anística o Secundaria sblo derivada y no primordialinriite triiga por fiii 
formar e itiformar al futuro universitario, es lícito que la Unii-rrsidad. sea a 

cargo exclusivo de la Facultad Latinoamericaria de Derrclio. sea eri iiiisií,ri 
combinada coi1 la Facultad dc Ciencias (de  Humanidades). organice un ciclo 
intensivo prouniversitario ciiya aprobación .;?a obligatoria y pr<,via )>;ira i.1 
acceso a la Escii~la dr  Drrecho. 

28.-La falta d r  capacidad <le la Esciivla. cn el núnii,ro ci~nvcnieiite cit, 

personal de enseñanza. en la dotaciíin instrumerital y matcrial d r  la misnia o 
en ambos elemento?. no puede constituir fundamento estable valedero para 
una limitación de matrícula en los rstudios jurídicos, pues los rcferidoi 011.. 

tácnlos son snsceptible.s. por lo gencral, dc salvarir coi1 midida.< patrimania- 
les, administrativas o térnicas que al Estado corresponden Rn último térmi- 
no, iina de las cuales puede ser. únicamente a falta de solui:ioiies directas. la 
de aceptar a centro.5 iiniv~rsitarios privados eri la calidad dp cool>eradorc; de 
la acción educacional de la Universidad Pública Nacional y. por lo tanto. 
ajustados a su sistrma dr  enseñanza y a >u control. a cambio dr  una subv~ii-  
cióii ~stutal  compensatoria del servicio púhlico qiic prcstarán por concisiiiii. 

Tnmporo el factor "l~létora profrsional", cuyo enunciado sólo es Iívito l i  

se le ha establecido fehacientemcnti, gracias a investigaciones rralizadas por 
órganos científicos competentes, no debe constituir. ni aisladamente. ni agrr 
gado al factor prec~dente, causal de limitación nuinérica en el acceso a 10s 
ritudios jurídicos: priiiiero, porque ésios no se dirigen a formar única, ni tari 
siqrii<ara ~~refercntemeiite abogados, sino hombres de derecho: segiirrdo. porque 
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la preparación jurídica PP habilitante para el dest,mprño <le rariadas activi- 
dades en los campos d r  la rriación intelectual, dc la admiiiistración pública, 
d r  la producción y del comercio, amén de contribuir más que ninguna otra 
al perfeccionamiento cívico de los ciudadanos; y tercero. porque la Unirersi- 
dad mediante una oportuna y documentada información sobre las posibili- 
dades ocupacionales y profesionales libres de los abogados, cumple su misi611 
preventiva ante los candidatos p sus apoderados con prioridad a su discrecio- 
nal opción por la carrera del Derecho, así como a posteriori, los Colegios 11 

Ordenes de Abogados realizan, en nombre del Estado, la policía del ejercicio 
profesional, con lo cual se mitisan las más graves ronsecueiicias de una antén- 
tica plétora de abogados. 

29.-Las Facultades Latinoamericanas de Derecho deben reemlilazar lo' 
sistemas cuantitativos de limitación inicial de matrícula, por nn procedimiento 
selectivo interno, racional y progresivo, de modo que los candidatos a juristas, 
faltos de vocación, aptitudes o dedicación idóneas, sean impulsados racional- 
mente al abandono de la carrera o al aprovrchamiento del nivel alcanzado 
para seguir alguna carrera rorta o especialidad técnica o para dedicarse a 
otra profesión o actividad más compatible con sus condiciones y posibilidades. 

Las interrupciones de los estudios deben tener un tope legal o reglamen- 
tario, de modo que quien haya dejado transcurrir un lapso superior a dos 
años sin rendir pruebas parcialrs: y mayor de cinco sin presentarse a la prue- 
ba de grado o examen final, deberá someterse a pruebas de reválida, particu- 
larmente severas si la legislacibn o las instituciones han experimentado tran5- 
formaciones importantes en el lapso intermedio. 

30.-Sea mediante una Escnpla o Instituto de Postgraduados, sea con la 
organización de un Drpartam~nto p de uno o varios Centros, la Facultad La- 
tinoamericana de Derecho. coi1 rrprt,*rntación directiva de la Orden o Colegio 
Nacional de Abogados y de los lic~nciados y doctores inscritos en un registro 
ad hoc, atenderá periódica oportunamente a la tarea de perfeccionamiento 
científico-profesional de los gradiiados mediante cursos, conferencias, mesas 
redondas, congresos. foros. inre~tigaciones, seminarios, ctc., nacionales e inter- 
narionales. 

31.-La Facultad Latirioam<,ricana de Derecho. d<: no mediar el impera- 
tivo constitucional o legal d r  iiiia ensc~ñaiiza superior gratuita, establecerá o 
propondrá, según fuere ?l proc~dimirnto unirrrsitario respectivo, un arancel 
de derechos y matriculas ~iriidencial~s, susceptible de ser aplicado en una es- 
cala proporcional a las di~ponibilic!adrs ~con6micas de cada postulante o de 
ser a t~nd ido  merliante iin s i ~ t ~ m a  d r  t r r a s  o dr  pagos esralonados para los 
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alumnos de  f,scasos reciirfor. o por el procrdimicrito dt, rviimulo (v.gr. la- 
"matrículas d r  honor") para los rstudiantes dist in~nidos.  

Con rl emplro de horarios paralelos (matutinos. rpcprrtinos y, si f i~en:  i i e  

<.rsorio, rioitiirnos). las Faciiltades Latinoamericana? d r  Drreclio prorcrriti  
las mjximas lavilidades para el cumplimiento rn  rI tiempo. por parte d ~ l  11rr- 
'anal <liscrntc. de 511s drheres universitarios de rscolaridad activa; cualesquit.- 
ra rran las rondicioni,~ socio.económicas de sur miembros. sit,mprr qur  hall¡- 
trii en el 1 i1~nr  sedp d r  la Facultad. 

Rcsl>~cto de las alumnos o gradiiados d r  ~>ro\iiicia, d r  r-casos reciir.;o-. 
si no fiirre sufiíientr rl  número de  becas disponibles. o si se tratara d~ drhc- 
rrs  persorialrc o fami l ia r~s  inexcusabl~~,  la Facultad Latinoamericana de Dr- 
recho, sin rrhajar  su ohliFariiin de contralor prdagópico. calificará en cada 
caso las facilidades esliecial~s que se otorgarán. y. ~i frie-S* nrcesario, descrn- 
tralizará territorialmrntc y durante detrrminadas temporadas. la rralizari6~t 
de todas aqiiellas tarras docentes de tipo activo. a fin d* brindar el mixinio rlv 

oportunidades de aprendizaje a tales alumnos o a los graduados r n  sil caso. 
El curso normal de la carrma de d e r ~ c h o  (5 a 6 años) no rs  compatil\lc 

ordinariamente con PI d e s rmp~ño  de actividadr* cstahlei dt, tipo univrrsitari<> 
vn divrrsa disriplina o carrrra. o de  otra índol? profrsional o técnica, y si VI 
interesado prrtendirrp nna compatibilidad rrlativa dqhrrá ajustarse a i ~ r ,  

Plan Flr~xiblt- de E.;tudios <I* mayor duración. d~h idamen t r  aprobado por l:i 
Faciiltad o su ó r ~ a n o  comlirtrnt?. a su solicilud. 

32.- es d r  la romprtrncia prclusiva de las k'ncultadrs Latinoarnrriran>i- 
<Ir  Drrcrlio rl otorpamirnto d r  los grado? académiros d~ Licrnciado y dc  
Doctor. acreditativo de  lo- ni\-eles univercitariaz alcanzado. en pl doniinio 
rientifico de las disciplinas jurídiras J- rn  c.1 ronorimi~wto e=mcial d r  la rcc- 
!lectiva zona de c u l t ~ ~ r a ,  ?rados que sólo t r a i i~c rn< l~~r i i i  ?n la jerarquía cilltii- 
ral y iinivrrsitaria. 

La institución del grado nirnor de  Eaihillcr r ,n  Cii.iicia+ Jurídico- deprndt. 
priricipalmrntc: primc,ro. di, i i  los Estudios S r r ~ ~ i < I a r i o ~  c> PI (:ido prouniv~r-  
~ i t a r i o  aln<lido rn  la DITI. 2i. parte final. no riilmiiia ya ron iin grado dv1 
mismo nomhrc en Hi~rnani<ladrs ( o  en Letras o <-,r Ciriicias Socialesi lo riinl 
~>r<~roca r i a  iniircrsaria confusión: s~giirido. dt. i i  c.1 Cirlo inicial o Bisico a 

q11v nlii<lr la Drclaraci6n Núm. 15 rrmata o no  ivi iin;i p r u ~ b a  final corrrln- 
tira a la ol~timción de un grado acadrmico. requisito para la  promoción 3 los 
Cicln~ si::ii;rnt~i: tcrrrro. de si a dicho grado d r  Rarhiller en Ciencias J i i -  

ridirns Ic ntrihiiyi. a<lrm% t r a i r~~ idcnc in  o mrritn par:! rl d e ~ r m p ~ ñ o  (1,. 
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cargos en los niveles iniciales de  las carreras docprite y científica o como acre- 
ditivo de cierta formación básica para tareas de responsabilidad estatal o 
cívica. 

33.-Aunque no con la exclusividad o la primacía absoluta del siglo XIX, 
corresponde siempre y con el mejor título a las Facultades Latinoamericanas 
de Derecho, por el Estado, la formación e información del futuro abogado por 
mzdio de  la respectiva Escuela Profesionsl, sin que tal tarea difiera cualita- 
tivainente de la preparación del jurista científico, como se anticipa en el 
Súm. 8, letra B. 

La diferenciación cuaiititativa para preparar futuros abogados se reali- 
zará por vía metodológica y tecnológica. La enseiianza de materias teóricas y 
1s consideración especializada de sus aplicaciones concretas a la vida profe  
hional se marcará a partir del Ciclo Básico, con la iriclusión de las respectivas 
asigilaturas y actividades prácticas, debidamente singularizadas, en los grupos 
de materias Obligatorias, Optativas y Facultativas, y con el funcionamiento 
--dr intensidad progresiva- de1 Instituto o Academia de Práctica Profesio- 
11nl. que abarcará desde el cumplimiento de las unidades de  trabajos prácticos 
<IP los programas, la clínica jurídica, los ejercicios profesionales sobre asun- 
to .  lenecidos o hipotéticos hasta la asistencia profesional de casos reales. 

.%-La prueba final de Licenciatura no debe ambicionar, ni siquiera eri 
iiiia de sus partes, medición de conocimientos sobre los cuales rezan los acre- 
rliiatiros de los correspondientes exámenes y se posee una nota definitiva de 
po~ued io .  En cambio, dicha prueba se presta para que el candidato sustente 
la tesis jurídica de su memoria - s i  se la requiriera- o, en su defecto, la 
q ~ w  el postulante proponga oportunamente a la Comisión o Tribunal para 
<ti  mamen; y, además, para disertar por un tiempo no inferior a los 20 mi- 
iiutoi: ni superior a los 35, y ser interrogado sobre un tema que sorteará con 
seis días de anticipación de un cedulario confeccionado semestralmente so- 
lirp temas comprendidos en el Plan de Estudios. La nota media de escolaridad, 
la dt,fensa de una tesis y la disertación e interrogatorio sobre el tema sorteado 
tciidrán los coeficientes 4:2:1, o alguna proporción semejante, para la califi- 
carión definitiva. 

Anexas o complementarias al titulo correspondiente al Grado de Licencin- 
do. el candidato puede optar a las Menciones o Certificados de Competencia 
por Especialidades, de acuerdo con el Plan y las pruebas que al efecto se 
instituyan. 

'i5.-E1 grado de Doctor, aconsejablemente. no debe traducirse eri una 
medida de tiempo (1: 2 ó 3 años más) o de cantidad de nuevas materias, sino 
qiie debe identificarse con una auténtica profuodización, personal y lihre, en 
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el dominio de un srctar del Derecho y de las Ciencias quc le tienen por oh- 
jeto, rpflc.jado parcial y monográficamente en la tesis para optar al grado, dc 
acuerdo con cl Plan propuesto por PI candidato y aprobado por la Facultad. 

El grado. y por ende. el titulo debe rezar "Doctor en Derecho". o "Doctor 
eii Cii~iicias Juridicas", al cual deiiominativo se agregará la hlencibn o Espe- 
cialidad del graduando Fn determiriada rama jurídica, aquella qnr  correspon- 
da al wctor <le su profundiraci6n y d r  su monografía. L3 prueba respectiva 
consistirá eii In cxposicióii y defciisa de la t~s i s ,  encontrándose autorizado el 
Tribniial para interrogar al candidato sobre otros puntos teóricos fundamen- 
tales de la rama o ciencia de su dedicación. 

36.-Compete ~xclusivamerite al Estado, por si o por intermedio del ór. 
gario público que rl Lepi~lador señale, el otorgamiento del titulo profesional 
de ahogado en cuanto es éste un servidor de la Justicia Pública, así como a! 
Estado toca ejercitar el Poder de Policía, directamente, por el Colegio u Or- 
den de Ahogados o en forma mixta. en las actividades derivadas del ejercicio 
de tal titulo. 

SPFÚII la tradición aniericana, ~s órgano público id6iieo la Corte Siiperior 
de Justicia, r l  Colegio u Orden de Abogados, las ailtoridadrs reunidas de am- 
bos organismos, el Ministerio de Justicia o de Educación i'úhlica o la propia 
Univrrsidad Kacional. 

El Estado no delegará o comet~rá tal función de otorgamiento del título 
profesional de ahogado a una corporaci6i1, iii fuiidación o estahleciniicnto pri. 
va<lo; ni prnccde que reconozca validez oficial al grado scad&micu qiir éste 
oiorgiie sin intrrvrnción d~ la Universidad Nacional. si la ialidad de Licrii- 
riada constituyiw rl único rrqiiisito d r  iiivi:l de ronocimii~riios exigido para 
Iii emtri,pa di4 titulo ~)rof~sional  por el Estado o algiirio dt, sus órgano-. 

37.-La práctica Profpsioiial que. en unióii con el grado <lp Licenciada, 
se15 requisito sine qiia non para la ohtrnci6ii dpl título de ahogado es ma- 
tcria de la actividad pedagógica de la Facultad Latinoamericana de Derccho 
por intcrmrilio drl Iiistituto o Deliartam~nt<i respectivo y con la colabora- 
ciúii, si fuerc nccesario, de los Tribunales d~ Justicia y di.l Co l r~ io  u Ordeii 
de bogados;  pero en iiiiigúii rvrnto dehc scr identificada y. meno?, utili- 
zada para cl cumpliniirnto drl Servicio Asistrncial de Lii igant~s Pobres. 
qnc ddie s i r  costeado 1101 el Estado. ron ~>rofrcionalrs y [~rocuraiiorcs fun. 
rionarios establi~s y rry>eriniriitzdo~. 

El Plan y las pruebas dr competcricia d r  Práctica Profcsioiial constitui- 
ráii un ciclo de ciimplimi~nto progresivo con rl Ciclo Teórico (Declaración 
Uiii;i. 151, pero qiir se ~ i r o l o n ~ a r i  ~ P S P U ~ Z  de la Licenciatura cn iin periodo 
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de trabajo en servicios u oficitias profesionales públicas o privadas (stage). 
La Práctica Profesional culminará con una prueba final pública sobre caso+, 
severamente controlada e indubitablemente demostrativa de ideoneidad como 
abogado. El Certificado de Competencia que se expedirá al término favo- 
rable de ésta y el diploma acreditativo del Grado de Licenciado y la pro- 
mesa o juramento de acatar las normas que regulan la profesión de abogado 
constituirán los requisitos copulativos para el otorgamiento por la autoridad 
que la Ley señale del titulo de Abogado. 

Las Facultades Latinoamericanas de Derecho procurarán que los estu- 
diantes venidos de provincia trabajen de manera especial asuntos que ata- 
ñen a su región y que sit práctica la cumplan, salvo excusa valedera. al 
servicio de la misma. 

El Estado o, en su caso, los Colegios Profesionales no autorizarán el 
ejercicio profesional del recién titulado y hasta 10 años después de reci- 
birse, en región diversa de la de su origen, a menos qiie acredite pooseer 
un ofrecimiento ocupacional público a privado de importancia en el lugar 
donde pretende establecer su domicilio. 

38.-Sin perjiiicio de las modalidades que la legislación o los prece- 
dentes históricos señalan para algunos paises, como norma general las Fa- 
cultades Lationamericanas de Derrcho no establecerán una carrera diversi- 
ficada y corta de Procurador, ni otorgarán el titulo técnico-profesional res- 
pectivamente, Las leyes o los códigos orgánicos de Tribunales señalarán sin- 
gularizadamente el nivel mínimo de estudios teóricos y prácticos que requiere 
el ejercicio de las funciones correspondientes, y su plazo máximo de duración. 
El mismo órgano que otorga el titulo profesional de abogado concederá *I 
acrrditativo, con fecha de caducidad, para la Procuraduria. 

Con la misma salvedad, sea el Notariado una carrera liberal, sea un cargo 
público, ron plazas limitadas, de Fedante, las Facultades Latinoamericanas 
de  Derecho habilitarán para su desempeño mediante un Ciclo de Especia. 
lidad y Prácticas anexo o complementario al Plan de Estudios de modalidad 
o tipo profesional; a que alude el Pfo. IV. El título de Escribano o el nom- 
bramiento en la plaza de Notario Público, según el caso, lo otorgará el 
órgano que PI Estado determine. 

NOTA:-El redactor se limita n incluir aqui dos artículos  general,?^, purs disporirion~s 
más concretas sólo podrán desprenderse del examrn de los antecedentes y 
experiencias de todas las Facultades concurrentes. 

39.-Lo.; gobi~rnos (1" la Universidad Latinoamericana Y de sus Facul- 
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tadr.s del>en ~orii:a~>otidt,i- a su réiirii-. cii sil isiruc.iuia. vii 5i1 accióii. cri s l is  

atributos y ol~ligacii>iii,s ) <vi sus rrspoii~abilidades al d<ihlt. r:aráctrr qiic 
aquélla )- éstas, conio SII, iiitegraiitc5, posern: instit~iciún hist6rico cultural 
lihri, y srrxicio púl>liro dt, enseñanza supcrior cii y para una comunida<l 
drmocritica. 

1.a ~iatural<.zu (Ir. la rt4acii>ii cntrr cl C;ul>iririr> ilc 13 I,.tii\rrrida<l y 10- 
Gobir,rrios di, las Facultadcs r s t i  iit,terniiriado liar rl l ,ri~,cipic l~rol,io ( I t ,  

una \ i d a d i a r a  descrntralizació~i funcional. No t7s tina sunia o iiiia roiii.i,!i- 
rioiial asociar iúri d e  Facultades 1iidiperidieritr.- la q i i ~  coii.siitu)v uiia Uiii- 
\ < m i d a d ;  r s  ésta quien t,xclusiva )- auiénticainciitr rcprcsriita la unidad cii 

la diveri-idad de las ricncias y la ciiltura dr l  homliri,. litro iqu< para 10' 
rfpctos <1<, i t : ,wd~r CII p r o f u n d i d ~ d  las distintas zonas oulol<igii.as por cor- 

poracioiics idiiiira- <l<. inaeitros. aluniiios i.raduado.s, r i ca  otras talira.. 

k'acu1tadi.i; ron govi, dc :iutoiioiiiia rrlatiia.  prro ~oncertai la-  solidarias: 

uiia cit. ella.. coi, la mis  antigua tradiciúri y con uiia jeraiquia par a la 
primera, la Fariiltad d e  Dcriclio ( d e  Drrrrlio y Ciencias Saria1t.s. 11e (:i<.i~- 
cias Jurídicas y Su<.ialcs 1 .  

1,0.--EI Cobirrrin rlr la Uiii\rriidnd y; ~~art ic i i larmrt i t i~.  íle la Faculta<l 

l.atini>amrricaiia de Dri-ccho ?s. al igual qii<. tcido sistrma or:_.ariizativo, 61i, 
iiii inedio para l u ~ r ~ i r  10s fiiii.. riiiiiiciüdos e i i  i.1 Pfo. 1; medio q u r  goza d<, 
plrria libri-tad rn, lo  iiitrlt~ctual y di. iutoti<irriia rrglada CII  lo ailininistrati\<~. 

Ci>mo asoiiat:iúri iiistit~icioiinl lihre para rl cultivo dvl S a l ~ r r  y para 1.1 
logro <!c. difusiirii d r  la (;ultura. la Facultad Latirioanierir.aiia dr Dort,eho 

a 1  igiial qiic la Uniirrsidad toda- pucdv y drlie organizarsi drmorráti- 
cainPritr y agotar las ~,osit>ili<ladrs d~ uti gobirrno ilir<,rtor por la Asamh1r.n 
o Claiistro iritvFrudo por los trpc iIstamPnt<is U í , rc l<~nv~:  c.1 doc<.rltr-rientifir.<i. 
t=I diiccntr. y los ;rnd~iados. rrsrrvando: n i i n  Ejrc i i t i~o .  paritario t.11 si i  

compoici6ii.  las tarpas qilr it, uon ~ ~ i l ~ ~ c í f i c a ~ :  n iirganos ticnici~.;. iiiti.gr:l- 

dos ftinrional y sr~lr~ctiramciitc. las laliorri d<- invr,slipatií,:i v ilc r u t i i i ? i ~ t i :  
y a iiiia Pril~i<Irri(.ii: imi>arcial la dii-cccióii de lo- drliati~s. (:ntii<i r<.linrticii;ri 
dr l  St.r\-icio I'íihliio dr I:risi,iianza Siil,i,rior. r n 5 c  <j,w un  í ;o l> ivr~~<,  --<IIIP. 

tiriit- vomo i r i r l u d i l ~ l ~  nrqurtipo c.1 ,Ir iuin Dc~t:lo.rncia l 'o!itir~-. lo qiit. 

(lebe darfe es uiia sul>trestrrirtiira a<lministrntiiü. ji,r;ir.liiicn Fiiiicioi~~~l- 

niiiite selecta, I > c i m r a l ~ l ~ ~  Ipor<isa¡ al aliortc dr o~iiiiioii<,;. i<li.n.-. modos di. 
vcr y exl>eripiicias proi<riitntr.; (11. los tres ítrdriirs. ci>iiiri<,nt< (Ir lo< listi- 
blcmas que éstos prvsi,ritari rii si y pn su vida d~ relación, y capaz di, rvali- 
zar una Admiriistiaciúii ccuánimi~. t.firir,iitt,: p ro~rcs i s ia .  cooi-diriadirra ? 

oririitadoua. 
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Cada Faciiltad Lationamericana de Derecho adoptará, en estrecha rela- 
ción con su historia, con el ambiente social, con el momento y con la idonei- 
dad colectiva e individual de maestros, estudiantes y graduados, la Admi- 
nistración más adecuada, parca en su composición burocrática, técnica en 
e1 ejercicio de su actividad, y social en su orientación rectora. 

2.-PRESENTADO POR EL PROF. DAR10 BENAVENTE 

Decano de lo Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de Chile. 

1.-FINES Y OBJETIVOS 

l.-Las Facultades Latinoamericanas de Derecho tienen por finalidad el 
conocimiento, la investigación, el progreso y la difusión de las Ciencias .Tu. 
rídicas, integradas funcionalmente en las Ciencias Sociales, y la formacibn 
de hombres de Derecho, con conocimientos adecuados, satisfactoria capaci- 
dad técnica y sólida formación ética. 

2.-Las funciones propias de las Facultades Latinoamericanas de Dere- 
cho deben cumplir-e a través de los siguientes órganos: 

a )  La in\estigación científica debe estar a cargo de los Institutos; 
b )  La enseñanza profesional debe impartirse en la? Esciielas Universi- 

tarias; 
c) La extensión de los progresos del saber juridico en los niveles de 

graduados y post.graduados. debe realizarse por medio de Centros 
Universitarios especiales; y 

d )  La difusión de la cultura juridica debe cumplirse por medio de un 
servicio técnico que alcance a todos los sectores de la sociedad y lu- 
gares del territorio nacional. 

3.-Los Institutos, Escuelas, Centros y Scrvicios señalados en el número aii- 
terior, deben estar organizados de manera que, en lo interno, permitan la 
máxima participación y el aprovechamiento de todos los elementos huma- 
nos, científicos, técnicos y materiales que integran la Facultad y, en lo ex- 
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trrno. coriju~ueii adecuadamente el goce de cierta autonomía con la coordiiia. 
ción y roopi,ración rpcpecto de 10s restantes órganos de la Facultad y di. 
otras Faciiliadrs Universitarias. 

4.-Los i>rpnos específicos de la rnseiiaiiza profesiorial deben ser: la- 
rátedras, los pre-seminarios, los seminarios: la clínica jurídica, la práctica 
profesional y los Institutos d r  ~sriecialidades. Todos rllos debrn actuar di.- 
l~idamente  coordinado^. 

5.--En <;ida Faciilta<l drlitii cxiitir hibl iot~ras y o rch i~os  rsT>ccializado-. 
los cualr,i rctarin concertados y siijrtns a la dirección tkcnica y vigilancia i I c  

tina hihliotrca central, rrlacionada cori biblioteca$ afines nacioiiales y rx-  
tranjeras. 

6.-Las Farultadei Latinoamrriiarias de Derecho concidcran que la tw-1,- 

fianza de las Ciencias Juridiias drhe inspirarse en los sigui~ntes principio:: 
a )  Debe orientare eii el sentido de proiiirar un adecuado equilibrio en. 

tre la formación científica y la práctica; 
h )  Deben enseñarse- los principios fundamentales drl Derecho y de la- 

disciplinas socialc- coii i-1 r<,lacionadas y cl método para sil coiiori- 
miento; 

P )  Delie cultivarse la capacidad d i  raciocinio de los alumntjs y drctr.. 
rrarsc, en forma absoluta. la exclusii\ra memorizacióii; 

d )  Dehc evitarse el "cnciclopedi~mo" o recargo d~ asignaturas. al igual 
que rl "preciosismo" o profundizarión p r ~ m a t u r a  y unilateral de una 
o mis  disriplinas coii dc,smrdro de las rrstantrs  

7.-La metodología debc ser pre-domiiiantcmenir activa. ron un sistema 
[le p r u ~ h a s  teórico-prácticas que aseguren i-1 dominio de los principios eseti- 
riales y de 511s formas de aplicaci6n y capacit~ri al alumno para investigar. 
aprender y resolver por sí miimo los prohl~mas  jurídicos. 

8.-Las materias drhcn spr riisrñada:. rstudiadas y aprendidas mediatlti. 
r1 ~ m p l ~ o  roncertarlo de la t xpo~ i r ión  m3gistral. el mPtodo dc srmina~io-.  
las lrcturas complrmentariai 01~li~atorias y. en su caso, lo. trahajos pricti- 
ros. la c1ínir:a jurídica. las vi~itas.  los foros j- otras formas activas, coii i i ~ i  

uso ad~cua<Io de  todos los instrumin!os y temicas audioviiual~i  modcri~a 
9.-E1 Primer .&o los Estudios d~ Derecho d ~ b e t i  tcndrr n qiic- el nliirnnii 

adquiera r a l~a l  noticia y concirncia de la calidad y rrspniisahilidad qur iri- 
viste. y dc: las qur  Ic corrrsponderán como hombre de Dcrcclin; complpti. 
?- afine -11 firrmaci6ii cultiiral. filoiifira. histórica. ccoiiimica y tociolópira: 
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y alcance una prc.pardcióii teórica y práctica eii la metodología y tecnología 
del wtudio, aprendizaje e investigación del Derecho. 

10.-En los años siguientes, deben organizarse los estudios de Derecho 
di. manera que su contenido sea predominantemente de  formación jurídica, 
de~tinándose a ello los cursos que proporcionen los conocimientos teóricos 
~senciales, en tanto que a los Seminarios, Institutos, Servicios o Centros es- 
pr<iializados, les corrcsl>onderá el perfeccionamiento. la profundizaciím y los 
rjprcicios de aplicacióri de aqu6llos. 

11.-Los Plaiics de Estudio de las 1:acultades Latinoamericanas de Dc- 
rrrho deben ajustarse a las requerimientos sociales de cada país, y las ma- 
trrias que en ellos se incorporen y las formas como éstas deben ser estudia. 
'las. están estrechamente viiiculadac a la realidad del Derecho en cada comn- 
iiidacl y en su vida de relación coi1 las demás comunidadeso en particular con 
las d r  la América Latina. 

12.-Los planes de wtudio deben ser semiflexibles, y cn ellos consultarsr 
trvs grupos de materias: obligatorias, optativas (con un quantum ohligato- 
riol y facultativas. 

13.-Las Facultades Latinoamericaiias de Derecho deben procurar la 
igualdad o, por lo menos, la analogía, en el enunciado, la ubicación y el con- 
teiiido de ciertas asignatura que, con fines cultnrales o científicos, aparecen 
lioy pn los planes de estudio de la mayoría de las Facultades Latinoameri- 
canas de Derecho, tales como: Introducción al Estudio de las Ciencias Jii- 

ridicas, Historia drl Dcrecho. Filosofía de! Derecho, Sociología Jurídica, 
Economía, etc. 

1l.-Debe prol>eriíl~~rse a la inclusióii en los planes de estudio, de asigiia- 
tiira. <le contenido Iatitioamericano, como ser: Historia del Derecho Ahori. 
gi,ii. Indiano y Patrio dr  la América Latina, Sociología Jurídica Latiiioame- 
ricana, Derecho Ecoiiíiini<:o Latiiioamericano, Derecho Aeronintico Latino- 
americano, Derecho Político Latiiioamericano, Derecho Administrativo Lati- 
iioamrricano, elc. 

15.-Dehe procurarse uiiiformar, en la medida de las posibilidades iia- 
cional~s. y con alcaiire para toda América Latina, la uhicacióii, contenido . , y extcrision de ciertas asignaturas básicas de derecho positivo. 

16.-Cada asignatura o discipliiia será servida, siempre que el número 
di, zliimiios lo aco~isejr: por dos o más profesores. en otras tantas citedras 
I>ara!elas, si es posihlr con horarios div~raos. de modo qur el postulantr a 



alumno, al matricularse. pueda optar libreiiieritc por cada una de 10s pro- 
fesores, previo conocimiento de las características metodológicas, la distri- 
bución y extensión de las materias y el sistema de control pedagógico que 
cada catrdrático s~ñalará  antes de iniciarir el plazo de insrripción para r l  
ano lectivo. 

17.-En la medida en que ello i ra  11wi!>lr, a rada slunino d e b ~ r i  Ilt,- 
vársele un completo coiitrol dc escolaridad eii cada una de las asignatura. 
del plan de estudio, con anotación de los re;ultados obteiiidos en la? mi~rna.. 
y evaluacibri de su rendimiento, su. nlitiiudtii y prrfcrenrias. 

18.-Es reconiendable que los ~i rofe~ores  dc asi:iiuiar:is l>rograniadai vii 

un mismo año o ciclo de los estudios. celetiren p~riódicarii<:ntf~ Consejos d r  
Prof~sorrs,  con el objrto de estudiar y dar a coiiocc.r las c-lificacioncs, r ra-  
luaciones y- antrcrdcntrs de cada alumno. 

19.-Los exámeiics detteii Ter púl~liros ? ofrccer las i i i i ,  amplias p. 
raiitias de serirdad e ;iiiparcialidad. 

20.-1,as Comisiones di. ~xámeiirs  ~ I ~ b r r á i i  Fstar coiistitiiidas por el pro- 
fesor de la citpdra y. a lo menos. por otros dos profesores idheos,  quienes 
examinarári rotatiramei~tr, ron todos loi aritrcrdt,iites de t-:olaridad a la vista. 

21.-Dc emplearse rl método de c6dulas o bolillas para el sorteo de la 
materia del examen, tal procedimieiiio iio podrá agotar el contenido de la 
pueha.  siriido posible que c.1 alumno Sra iiiterrogado sobre otras niatrria- 
del programa. 

\ IL-EL F'ERiíJNhL DOCENTE Y C?ENTIFIC:O 

22.--1,a provii0ii de los cargos doceiit v.. debi rfcctuar.;,, i i en ip r~  pcr 
concurso dc an~ecedeiites u oposici6ri. 

23.-Cada Facultad Latinoamericaii:~ de Dereclio delip rstalilt,cf,r n. rii 

su Caso, perfeccionar un estatuto de las carreras docriitrs y cietitificas qiir 
ronrilic ~l répimen de garantías. proniocioni- j- ohlig;iri«iicc {lcl pcrsonul 
ron la librr docencia e iniritigacibri. 

2 I,.-Lns F:icultades Latinoamericai:as <ir Dcrccho dchq~i orgariiaar5<: j i , -  

r;irquicameiite, rentar decorosairiente 1- niaiitetirr en tral~njo iiiia l~lanta mi. 
nima de personal docente y cieritifico de drdicnción esclu~iva o de jornada 
completa, en cada uno de los grados de las rripectivas carreras. 

25.-I.as Facultades Latinoamericanas rlr Derecho dei~eii proiecr a s i i  

1>crmna"1lloi:ciite y cieriiifi<.o de todns 13s furiitei de coiiocimiei,to, del iris- 
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trumental y del matrrial qur requierap. para el desempeño eficiente de sus 
funciones. Especial importancia deben darle a las bibliotecas, las cuales de- 
ben organizarse de tal modo, qiie se facilite lo más posible su acceso al ma- 
terial bibliográfico. 

%-Las Facultades Latinoamrricanas de Derecho deben organizar sen- 
dos sistemas editoriales que, por medio de revistas, libros u otras formas de 
divulgación nlidiovisual, den la seguridad de la publicacióii oportuna y cui- 
dada y de la adecuada distriburiiin de todo trabajo meritorio de invectiga- 
ción, erudición o información que en ellas se produzca o que a ellas se aporte. 

27.-Las Facultades Latinoamericanas de Derecho deben promover el 
int~rcamhio, en todas sus formas, de profesores e investigadores, las giras 
o visitas de estudio, las jornadas o mesas redondas, las becas, los congresos 
o conferencia- y, en gpneral, lodos los procedimientos que condiizcan al me- 
jor y recíproco conocimiento de los juristas y de sus especialidades y al per- 
feccionamiento del personal docentc y científico de las Facuitades de Derecho. 

YII1.-LOS ALUMNOS 

28.-Las Facultades Latinoamericanas de Derecho deben estar democrá- 
ticamente abiertas al ingreso de todo postulante idóneo para formar su 
alnmnado. 

29.-Las Facultades Latinoarneriianas de Derecho deben reemplazar los 
sistemas cuantitativos de limitaci6n inicial de matricula por un procediinien- 
to selectivo interno, racional y progresivo. 

30.-Las interrupciones de los estudios deben tener un tope legal o re- 
glamentario, de modo que el alumno que haya dejado transcurrir un lapso 
superior a dos años, siii rendir pruebas parciales, y mayor de cinco, siii 
presentarse a la prueba de grado o examen final, deberá someterse a prue- 
bas de reválida, particularmente. severas si la legislación o las instituciones 
han experimentado transformaciones importantes en el lapso intermedio. 

31.-Las Facultades Latinoamericanas de Derecho debcn otorgar las má- 
ximas facilidades para el cumplimiento, por parte de los alumnos, de sus 
deberes universitarios de escolaridad, mediante el empleo de horarios pnra- 
lelos, matuiinos, vespertinos y, si fuere necesario, nocturnos. 

1X.-GRADOS ACADE\II( OS Y TITULOS PROFESIONALES 

32.-Es de competencia exclusiva de las Facultades Latinoamericanas de 
Derecho, el otorgamiento de los ~ r a d o s  académicos de Licenciado y Doctor 
en Derecho o en Ciencias Jurídicas. 



' . i ' i . r ; i  la obtciici~iii <lc! ~ i -a<Io  <ir Doctor. d r h r  r i a l i a a r ~ e  tina auttii. 
tii.a ~tr<~iiiiidizaciiiii. rri pl dominio <le un  sector d e  las Cit,n<,iitx Jiiridica-. 
rrlicjii<la parcial y i n o ~ i o ~ r á i i c a m r n t e  en la tesis p a r a  0)Itar CL grado. La 
priiclia resjii,<-ti\~a consistirá en 13 ~ l p o s i c i ó n  y rlrferisa dr la ~rsi', CIICOII- 
i rá i idnv aiitorizada la Corni~ioii fiara interrogar al  candidato sobre citro- 
!iiiiit<i-. tiiiíicoi fundaniriitales de la roma o ciencia d r  i u  dr,dicaci<in. 

S$.-Siii 1:~rjuicio de las motlalidades qiir la lrpiilacii>n o lui ~ ~ r r c v d r i i -  
tc.5 Iii:ti,rico- in<liqiirii pa ra  algiinos ,>ai-.~s, la? Faci11tadr.s 1,atinoarncricari~q 
< I r  Drrrclio <Irlien promovPr la unidad d r  los rstudios j ~ i i d i c o s .  dc; nmdn 
que. Ins rzi>i.iinlidadcs técriicac o profeiional<~=. tal?. coino Procurador o 
Zotario. s6lo ~ignifiqiieri prados acreditables dcntro de la ahogaría. 

:35.-Compete c~xclii~ivamrnte al Estado, por  sí o 1101 i n t r r m ~ d i o  drl ó r -  
yano l~úidico que r.1 legirlndor señalr. el o to rp i rn i~n to  calificado del titulo 
i ~ o f s i r , n a l  <Ir aho:a<lo. 

,':O.-~CI vontrol <lisci(>Linarii, <!td ejercicio d~ l a  l>roicsií>ii di. ahogado 
dehr corrpcpoiiri~r al propio grcniio orpanizado romo rorlioracii>n d r  Berrchi, 
fiihlico. 

,3T.--Los Fncultadis Latinoamericanas <Ir D ~ r r r h o  deh:.ii organizarsr dr-  
rnocri t icam~ii t i~ y procurar el <-stahlccimirnto d r  iiii gobierno q ~ i e  corisulie 
el ailténtico iriti.rPs de lus rnivmbros docentes, alumnos, rgri,sados y d~ la.< 
nsociaciorirs I ~ r o l r s i o n a l ~ s .  

:{H.-Cac1.1 1:aciiltad L.atinoamcricr,~is d? Derecho ~ l e b r  adoptar, rii rr- 
lacii'>n con ci i  historia. ambiente. <ondiciones y con la idonridad indii~idiial 
y roir,ciiva di. maestros, ritudiantrs y graduados, la administracibn más adp- 
cuatla. L!la <Ii.lir rcr s~nc i l l a  en su corn]>~>~i<~ibi i  burocrática, téi.nica ~ i i  el 
~ j r r c i c i o  d<,  iu  actividad y social i,n cii orientaciiin rrctora. Esta admiirii- 
trai.ibii d r l -~ .  r-lar ahierta al aportr  cit. i i l r a .~  y e x ~ ~ ~ r i c n r i e i  cli, profrr-0rr.s. 
aliiinno.; !- Iii.ofr~ioiialcv, drliv srr coii~cieiiic <lc ~>rol,lrrnac y rlc la vida 
<Ic relatii,n CIUC miste  rntrt, elloc. y dt.lii. s r r  capaz d t  r ~ a l i r a r  un3 grsti6ii 
jus!a, efii.ieiitv progrciisla. 
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3.-PRESENTADO POR EL PROF. FRANCISCO CAKONE 

Decano de la Facultad rle Derecho de la Uni. 
rersidad de Ls Hal~ona, Cuba. 

FINES Y OBJETIVOS que deheii orientar y perseguir las Facultades de 
Derecho (Ciencias Jurídicas y Sociales) de América Latina. 

l.-Es evidente que, por razoiies históricas, de tradición, de lenguaje, 
de común raíz cultural, ~ t c . ,  el Derecho de Latino-América. en general, se 
ha venido informando, tanto en su aspecto doctrinal comd en lo relativo al 
Derecho Positivo, en el de los países latinos, desde el Derecho Romano, y 
más particularmente en rl Derecho Espariol, no obstante el poderse señalar 
alguiios textos legales que han ido a buscar la iiiformación necesaria en los 
(le otros países europeos. 

Por esto, la ensefianza del Derecho eii las Facultades Latinoamericanas 
ha debido hacerse con el aporte científico de los grandes países latinos: 
Francia, Italia. Espalia y Portugal, y así, pudiera afirmarse que esa ense. 
ñanza en las distintas Universidades ha sido casi idéntica, hahiéndose ser. 
vido de base y antecedente iiieludible la bibliografía de  esos paises: el pro- 
fesor de Colombia, de la Argentina, de Chile, de hléxico, etc., ha tenido a 
so  disposición el Derecho histórico espariol, los comentarios a sus Códigos 
Fundamentales, las obras de sus profesores; al igual que los del Derecho 
Francés, del Portugués o del Italiano, de lo que se deduce que esa enscriaii- 
za ha sido, mutatis mutandis, la misma en toda Hispano América. 

2.-Esa comunidad de ideas y esa identidad en las materias objeto de la 
enseñanza ha sufrido y viene sufriendo, sin embargo, el impacto del de- 
recho anglo.sajón, sobre todo en relación a aquellos países al sur del Río 
Grande que mantienen relaciones coinerciales intensas con los Estados Uni- 
dos de Norte-América. De aquí la observación, fácil de comprobar, de la 
existencia en la práctica jurídica, mas también en el derecho positivo de 
muchos paises, de instituciones, de criterios, de reglas, de procedimientos 
que ya no responden a la tradición romano-latina arriha señalada; y de 
aquí también la necesidad de que la enrrñariza universitaria se oriente hacia 
esas nuevas -para los países que las importan- coiicepciones jurídicas y 
hacia el ordenamiento, la unificación de ser posible y, en todo caso, el 
estudio de ese otro caudal de ideas que ha venido a volcarsc en el antiguo 
recil~iente, produciendo, a veces, nieicla y coiifiiaión y deshordindol~~ en 
todo caso, de $11 tradicional coiiteiiido. 
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3.-Ello no supone un cambio radical cn las normas directrices dr la 
~nsrñanza :  han  de mantenerse y desenrolversr en toda su i-igr.ncia v cn todu 
su \-alor. porqiie rllo r ~ s l i o n d ~ .  no $610 a FEas raíres cultiirnl~s p hi.ití>ricas. 
sino a i i i i  modo de ser: casi 13udiera decirsr a la conformaiibir mental dv 
rstos purhlos que gustan d r  las ahstraccionrs, de los principios, de los si;. 
trmas y Pscapan, por lo genrral. a las concrrcionrs y al c;!suiomo. 

Disdr FE? punto d~ v i ~ t a ,  no sólo <Iche mantrnersi la que pudi6ramo~ 
Ilainar actual dirección (Ir la rncrñanza. sino p n  rierto modo, complciarla 
con rl ~ s i i i ~ l i o  comparativo <ir los tcxtos lpgalrs y, hasta dondc sea posihlr. 
<Ir la  jlrrisprudrnria complrmrniaria de todos l o .  paises 1atino.arncricanos. 
~ L I C  1.5 (4 mi.todo mGs spgiiro para al,rrriar similitiides; idc~ntidsdes y d i f r  
r cnc i a~  i.ii la intrrpr~taci ím y aplicaciún d r  las normas. A P ~  sc ha x-mido 
haciendo. aiinqui limitadnm~nte, t.11 algiinas Citrdras de la Facultad dv 
D t w r h o  d r  la Univrr-idad dp 1.a Habana y rrrrmos qur  rl mktodo. com- 
parativo propiamrnt~ .  AS dc  gran 1-alor. 

1.---Mas. r n  lo que ;c rpfiprr a1 Drrrcho Privado rii priicral y al Con?- 
titiirional. si SP qiii<.rr. no r ah r  prricindir dcl pctiidio o dr la consiileracióri 
<Ir institiiriones <It. aquel otro D ~ w e h o  anglo-cajón. qur  ya ~ i e n r n  influy~ndii 
dc,cisiramcntr r n  la orptnización Iiyal de- las rrnpr'sa., en VI funcionarnicnto 
de istas. en los prohlemas dc la rrsl)oncahilidad civil. rn cuanto conciernt, 
al Trust y al Fidriromiso, aún rii lo rplativo a los instrrimrntos nrgociahlrs. 
respreto d,, los qur  no  son poros los trahajos d~ iinificarión real izado y 
rii i.jrciiciÚii i.ii Congrr~os  y ( lonf r r r~~r iac  iiitrrnacional~s y así, t-n oirai 
milrhas rnatvrins qiir no cs m r n r s t ~ r  rrlacioiiar. sirndo d r  notar, en lo qur 
al Dcrccho Constitiirional s i  rcfirrr.  q i i ~  los l>rrredentei d~ la jurisprrideii- 
ria riortp-amrrirana son los qii<. informan. rii :ran medida, lo3 sistemas \- 
las rrsoluciunrs sohrr ir~ror~ftitricio~ialidad de las Ir!-rs rn l o  d ~ m á s  liaisri 
<Ir AmCricn. 

Todo i.llri nos I l r \a  n las s i p i ~ n t r s  

f'rinl<,ra: Las Facultadre d r  Drrrcho <le Latiiio-Amérira drhrn  mnlitc- 
nrr iii tradici6ri juridico-l~rdagí>gica. informada en los antrctid~ntcs dvl 
Drrrcho Komario y d~ los 1iai7e.q latiiio-; caractrrizada, ,;i rabp, por pl t-5- 

tudio dr  priiicipios qur  sirven [Ir hasr a las institucionps y la apliracióii 
<ir<luctiva de éstos en rl tcxto y en ioi caco? qiic rI Drrecho Positivo plantia. 

.S<,,grnd<i: F.se sistema d~ ~s t i id io  tradicioiial d ~ b e  ser completado coii 
la eiic<iiatiza d ~ l  Dprerho Comparado de América: inrl~i.;ivc de la jriris. 
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prudencia de los Tribunales de los distintos países a fin de acordar, lo niás 
posible, el sentido, la interpretación y el alcance que debe darle a la Ley 
positiva. 

Tercera: Debe realizarse conjuntamente, ya dentro de cada una de la- 
distintas Cátedras que así lo permitan. ya en Cátedras especiales, el estudio 
del Derecho anglo-sajón, e11 todas aquellas materias que vienrn influyendo. 
ron señalada importancia, en el ordenamiento legal y -11 la práctica del 
Derecho en los países latino-americanos, muy rsl>ecialmeiite en lo qur al Dc. 
recho privado. en general, se refiere, debiendo procurarse, en tal sentido, 
la unificaci3ii de legislacionrs o el estudio encaminado al logro de ese objetivo. 

4.-PRESENTADO POR EL PROF. FERNANDO FINCK 

Dirrrtor de la Farultad dr Derecho ilr la 
Universidad Vrrurruzana. \l&nico. 

En la función social del Derecho como regulador de las relaciones hu- 
manas, frente a la importancia que tiene el valor de lo normativo, se en- 
cuentran otros valores no menos importantes, los morales, porque informan 
la conducta de los hombres que tienen en sus manos la tarea de llevar el 
Derecho a su realización. 

Es por ello que la misión de la institucibn encargada de la enseñanza 
del Derecho, como integrante de la Universidad, es doble habida cuenta de 
que no sblo debe transmitir coiiocimi~~ntos sino además formar hombres ho- 
nestos, animados de espíritu cívico tanto desde el punto de vista nacional 
como internacional. 

A propósito del primer aspecto debe atenderse el progreso del Derecho 
en todas sus ramas, ya qur ese progreso corre parejo con la importancia 
creciente del conocimiento y la compl~jidad de las relaciones socialt-s de 
nuestra época. razón por la cual es urgente una revisión de los planes y 
programas de estudio, a fin de modificar los primeros, convirtiéndolos de 
rígidos en flexibles y orientándolos Iiacia especialidades relacionadas con 
los distintos campos de la actividad jurídica, con e1 propósito de que el 
aprendizaje sea acorde no sólo con las aptitudes sino también con las afiiii- 
dades de los alumnos. 

También resulta conveniente el establecimiento de cursos de doctorado 
que hagan posible la profundización en el estudio del Derecho, pero siem- 
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pre con miras hai.ia la rs~>ccializacii>ri. pur.5 <lada la Iiluialidad y complc. 
jidad dc las ciencias jurídicas y las l imitacion~s humiriai.. ps inadmisililr 
iln doctorado d r  caráctt-r jeneral. 

En cuanto al srFundo aspecto d ~ b v  dar-" luear p r ~ f ~ r r n t e  n la D~ori to-  
logia como ciencia de deberes a f in  de quc los estudiantes adquiera11 priii- 
ripioi <Ir Gtica prol<~sioiia! quc lo- co!oqumi al margpii d r  la= rt,ai.rioriis 
i~tilitarias y hcdoiiistas los mcaucrii  ~ > o r  los sciidcros q i i ~  Ivs drtr,rniitii>: 
n actuar con r ~ c t i t u d  7 Iioiirstidad. 

Lo a n t ~ r i o r  rleberii r o n i l ~ l ~ m ~ n t a r s ~  exigitmdo a lo; aliiniiio~ iina conti- 
riuada actilii<l d e  rrsprto a las disl>osiriones r i f l amr i i t~r i : i i  yn q t l ~  'ido VI 
háhito Fn f.1 iumplimiinto d r  las normas p~rni i t i r : i  la iormariiin di, una 

sídida conc i~nc ia  jurídica. Si  rse hábito tiriie importanria :c+prrto d r  todos 
los componrntes d e  la comunidad, adquirrr  ~ s p e c i a l  rclcvancia eii aquello.; 
qui: t i r i i r~ i  la miii6ii <Ir aplicar y defendrr r l  D ~ r r c h o  v qiiirnrs, Iior tanto. 
drtwn apri,nd<.r a sentirlo I- a vivirlo. 

A su ~ 7 .  la coiiiriiiriicin <Ic qii i  VP iornir, iiiia conr.iimcia juri<li<.a :c.- 
ncra!. impolii la n~ccs idad  d r  proy-t-ctar la eiisrfianza dr l  Drrecho hai.i:i 
todo el roiiFlomi,rndo social. romo actirirlad de extrnsión uiiivrrsituriii. 

La5 fiii:ili<iadrs wiit~ladn. iio podi.:iti :ilranzar;e si no s r  rlrva simultá. 
iie-amentr I ; i  <lieni<lad de la cátrdrn >- crea e! p rofe~orado  d r  carrera y 
iio ir ~sti:nu:ii. al mi-iiio tirmpo. 13 it,~tl~tinarii'>rl , la productividad intr- 
Ivctiial rn i.1 i ampo ~ I c l  D r r ~ c h o .  

Pnra qiir, !a i,iispiiatiza i r a  rfi,:ii.i:tr r i i  niarito 3 i i ~  m~todologia. d i l ~ c  
revrstir rl dohlr acpccto Ir, iiiforniativii y artiva. cornbiriaiido la cátedra con 

. , 
los trabajo< i i i ~ c i t i ~ a c i < , i i  ?n s r a .  s ~ m i n a r i o s  r, institi i to y 
complriii~iitada coi1 activicladc- de ~ i r ic t i cn  r,i i  tmfrtrs y clinicas jurídicas. 

1.3 citcdrn rii -i miimii Iia d~ rpvpstir 1111 r a ~ á r t r i  activo no limitindoie 
a la rul>oi.icií>ii magistral, sino procurando x! mismo tiempo la ~>art i r ipar iG~i  
ifpctiva dr l  c i tudint i t~~.  

Sin dpjar dr rccoiioccr qar no r.5 acoiispjal>l~ i.1 aiitizuo mi-todo dc la 
exposición magistral y q w  la asistciicio a !a c á t ~ d r a  no h w l a  1x1'3 a~!rg;lirir 
una sólicla I~rcparaci6tr. <!chr ~s tah lpcr r ie  la ol>ligatori~dad r n  la acistcii- 
cia, toda YPZ que sblo al través dr l  coiitiiiiio contacto coii la aigiiatilra. iIc 
i i i  es t~idio s i i t~,máti io  y I>rogr"sii"o d r  las discuviorit.~ clas? y dr la5 r x -  
plicacioiic- ~ I I P  a c l a r c ~ ~  los concrlitoi. ])urde ohtr.nrr;c por el alumno un2 
ad<~cua<la rol-inaciiin qur, le prrmita al,licar su5 coiiocimit~iiios cii 1.1 canipo 
<lc la ¡ni?-tipci6ti. a<!eniSs d r  qitr da a! profrsor la poiihilirlad d r  ir 
al~rrcian<ii> rl aprorechamitnto pfcolar y d~ o r i ~ n t a r  la y i t ~ d r a  ( i ~  aci~<.ri!o 
coii la cali3<.i<lad y el a<lt.!alito d~ 10s a l i i n ~ ~ ~ o - .  
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Es indudable que resulta coiiveniente la preparación del mayor núme- 
ro de especialistas en la ciencia del Derecho dada la repercusión que sus 
conocimientos y sus actividades tendrán en el medio social, pero las Facul- 
tades deben limitar el número de  alumnos a su capacidad docente y procu- 
rar que los profesores e invrstigadores laboren con grupos que no sean 
numerosos, ya que de otra suerte la enseñanza resultará deficiente. 

En los casos en los que fuere necesaria la limitación, no debe llevarse 
al cabo en forma meramente numérica, sino sobre la base de selección para 
que sean los más capacitados los que reciban el heneficio de la enseñanza. 

También es recomendable la limitación selectiva en los ya ingresados, 
respecto a aquéllos qiie revelen nstrnsiblemente su falta de capacidad o de 
interés para la recepción de la enseñanza. Esta seleccióii permitirá dejar 
lugar a nuevos alumnos y evitará los ii:convenientes que representa en un 
plantel la existencia de ~lementos negntivos. 

Con vista de las anterior?.! consideraciones se formula la siguiente: 

Declaración de Principios sobre la Enseñanza del Derecho (Ciencias 
Jurídicas y Sociales) de América Latina. 

l . -Fix~s Y OBJETIYOS que deben orientar y perseguir las Facultades de 
Dcrecho. 

J.-Coirsrrvación, acrecimiento y difusión de la cultura para elevar 
el nivel ecpiritiial d r  todos los miembros de la comunidad, como finalidad 
común universitaria. 

11.-Fines específicos: 
a )  El progreso de las cieiirias jurídicas para lograr el desenrolvimicnto 

del Derecho, considerado éste Fn función social. 
h )  Formarión de tina conciencia jurídica genrral en la sociedad como 

medio de  conieguir la rcalización consciente y pacifica del Derecho para 
hacer posible una mejor conviv~ncia humana. 

c )  Formación de ~sp~cia l i s tar  en la ciencia del Derecho que prectpn 
rl servicio social que les compete al través de la creacióii y realización del 
Derecho y que estén debidamente capacitados tanto en el aspecto técnico 
como en el ético. 

d)  La solución de la prohlrmática social, tanto en lo nacional como en 
lo internacional. 

~ . - ~ + N C I O N E S  que deberán desarrollar las Facultades de DereAo para el 
logro de sus finalidades. 



a )  Impartir la enseñanza teórico práctica dt.1 D~rrc:iu al través de la 
docencia. 

h j  Intcnsificar la investigación c i~nt i f ica  y iilocófica por medio de inc-  

ti tinto^, semiiiarios y presr.minnrios. 
C )  Difiindir t.1 conociinirnto del Derecho en la coinuiiidad para la for- 

rnacihn di3 la ronciencia jurídica social, tanto por ser\icios técnicos es[><. 
viales como por los profe~ores y alumnos. iitilizando todos los medios di. 
rlifusión al alcance <le la \ ida  moderna. 

d )  Forniar ronci~ncia jiiridica rn los aliimnou. orientándolos sohre s ~ i  
papel como cstudiantcs de la Faciiltad y drl qur t~ndrá i i  como espcr:ialista- 
del Derecho en los diversos aspecto (Ir la actividad jurídica y fomeiitáiido- 
lps un ~ s p i r i t u  de servicio ~ocial .  

e )  Preparar  r rol eco res e invrstigadores. 
f )  Ampliación del ial>r.r jiirídiro para ;racliiadoi. tanto d e d e  cl 11iiiito 

dp vista general como d~ la esprcializacií>n. 
Fj Contribuir al estudio de la realidad '.acial y <Ir =iis problemas. tanto 

rn lo nacional como eii la internacional. proponirii<lo las ~oiiiciones q i l ~  si. 

ritimen adci:iiadai. 
h i  (Zolahorar con lo.- or~ani-mos r-ctatale~ !- prixados para la soluciiil~ 

<le los prohlrrnas socialrs. 
i )  Prrstar servicio social a las cla$es necc~sita<las al travé? de institiito- 

orirritadores 1. lriifrtr.; yratiiito?. 

a ) lJI,~n. dc Estirdios. 
b:I Plan (1,. rstudioc (Irhe coml,rendrr cursos b#;ico; <Ir formación rlvl 

riiterio jurídico >- di. cuiiof complementarios de especialización. 
Las as i~i ia t~i ras  serán distrihuírlas en cursos aniialr.. con rlesarrollo pro- 

@?sivn dr las materias d i  serir. 
El plan comprrnderá dos grados: licenciatura y doctorado. La liceii- 

i-iatiira ciihrirá los ciircos básicos que capaciten iiitesralrneiite para rl ejer- 
ririo de la !irofesii>n. El doctorado x-ereará siemprp whre ~specializaciorie= 
pn detrrmiiiadas ramas de! Derc,cho. 

1.--Postulado general 

1-n riisrñanza r inrrsti,nación deberá suitiiitarsi *obre la base del ,iriri- 
ripio (Ir lihrrta<l <!r c:iicdra y < l ~  librr iiircstigarión cipntifira y filosófica. 
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~ P I O  orientada hacia los principios de l ih~r iad  humana, clemocracia y jus- 
ticia social. En cuanto a la metodología, la eiii~iiaiiza será iiiformativa y 
activa combinando la adquisición de coiiocimientos teóricos con trabajos de 
~ ~ r i c t i c a  y labores de investigación, procurando despertar en el ~studiantc 
un sentido critico y de investigación. 

11.-Concepto, funciones y organizacióii. 

La cátedra es la base de la labor informativa y en a l a  deberá com- 
1)lementarse la exposición magistral con una participación activa del es- 
tudiante. 

Las actividades de investigación se desarrollarán al través de los prc. 
seminarios, seminarios e institutos. 

Las labores de práctica estarán a cargo de clínicas jurídicas, bufetes 
e institutos. 

Las bibliotecas seráii un auxiliar tanto de los estudios teóricos como 
<Ir los trabajos de práctica y de inv~stigación. 

111.-Control de rrndimiento escolar 

El control de rendimir~to escolar se realizará al través de la asistencia 
a las cátedras, presemina~ios y seminarios, de los trabajos de investigación 
y del rpsultado de las pruebas o exámenes. 

La asistencia a las cátedras será obligatoria no sólo por cuanto supone 
la necesaria labor informativa y explicativa, sino por cuanto implica el 
continuo contacto d ~ l  estudiante con las asignaturas y permite su partici- 
pación activa. 

La asistenria a los preseminarios y seminarios será igualmentr obliga- 
toria por cuanto supone la realización efectiva de los trabajos de invrs- 
ligación. 

Los exámenes comprenderán las pr~iebas parciales de cada asignatura 
al finalizar los cursos y la prueba final de rrcrpcióu. 

C )  Profesores e investigadores. 
El nombramiento de los profesores deberá srr  hecho en atención a su 

competencia y honorabilidsd y cuando huliierc varios aspirantes. mediante 
rl procedimiento de oposición. 

Las asignaturas esencialmente tróricas y las actividades de inrestiga- 
ción serán servidas de prefereiicia por personal de tiempo completo y las 
<Ir carácter práctico, por personal que esté en contacto con d medio y la 
actividad profesional. 



Ohligacioiiri <Ir los profesoreu: 

z i  i De.<arrollaz. ~f icazmcii t r  los cursos c i n \ c i t i ~ a c i o i i c ~  a su cargo. 
l i i  Verificar las prurlinu para  los alurniios I ~ a j o  su  direcciúii c intrr- 

~ r i i i r  romo iiiiodalrs i n  13. drmás qiie les fuercir asigiiadai. 

r i Colahoiüi- eii las fiiiicioii~s d r  gobirriio. poniindo eil)icial rmpeíio 
cri qur S'  cumplan la- di-po:iciorits rr$ümeiitariai. 

ii ) Colaborar rii las lahor, de <\triisióii iiiiiirrsiiaria. 

a )  La iriamovilidad t,ri sil- carF0.s rii taiito los deseinlirñrii con e f i c i r i ~ .  
r ia  y Iionradez. 

h )  P ~ r r i h i i -  iiria juiia iviiiiiii~racií>n par sus ~t.ri-icios. 
r )  SPT r r ~ ~ i r t a d o s  en la cxpresióii dc sus opiniones. 
d l  Forinar partr  de los Grganos de gobierno. 

d I Alunilios. 

f(rqiiisitos d<. iiigrrco: 

Para ingresar a la Facultad se rrquierr  hahr r  h r rho  los rsludios com- 
plrtos dt: rns~i iar i ra  merlia que capaciten al alumno para asimilar la ensi,- 
fianza universitaria. 

El número d e  alumnos debe limitarse a la capacidad doceri~e, prociiraii- 
do evitarse la formarion dc griipos numerosos por .ser rrsirictiia dr l  apro- 
vcchamiento ricolar. Eii caso d e  q u e  tiaya riecrsidad (le la liinitaciún. seri 
selectiva !- no mrramrnt r  ni-mérica. 

Es con\-riiiriite la liniitai.ii>ii selrctira vii los ya ingresados resprcto a los 
q w  1orm;i ostensible rrvelcii sil falta de capacidad o ilr intrrés para  la 
asimilatiúri dr. la imscñanza. 

Obligaciones d r  los alumnos: 

a )  Asistir a las catrdrai,  ~>reserninarios y seminarios, realizando los 
trahajos qiie s r  les asigiirn. 

b )  Cumplir e ~ t r i c t a m r n t ~  con las dicposicion~s replamentar ia~.  
Procurar  ma~i t~n t - r  y rlpvar e1 iiivcl ético rstudiantil. 

<1) Coaljrl-ai. rcoii5iiiicaiiiciit~ al rocieiiimi~rito <Ir la i n s ~ ñ a l i z a  iinivcr- 
silaria. 

Drrichos de los alumiioi: 

a l  Rrcihir la ~iiseñan7.n adeciiada para su pre[raiacií,ir cirntífico-ljro- 
fc~iioiial. 

1,) Inti,r\riiir vii lo. 61yar;os dr ~ o l ~ i r r i i o  al  IravGs dr .<ui rcp i i ;o i tan t~s .  
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c )  Formar asociaciones que representen los intereses estudiantiles. 
d )  Sustentar y emitir sus ideas con plena libertad. 

e)  Obtención de los grcdos académicos y títulos profesionales. 
Para obtener la licenciatura se requiere: 
a )  Aprobación en todas las asignaturas de la carrera. 
b )  Haber cumplido con los trabajos de preseminario y seminario, des- 

arrollado las actividades de ~ r á c t i c a  profesional y prestado servicio social 
en el bufete popular. 

c)  Sustentar examen recepcional, en el que deberá apreciarse especial- 
mente la formación jurídica del r;u?trntante y su rendimiento durantc los 
años de estudio. 

Para obtener el doctorado se requirre: 
a )  Haber obt~nido el grado de la licenciatura. 
b) AprobaciGn en los estudios del doctorado. 
C )  Haber desarrollado las trabajos de inve-tigacibn. 
d )  Sustentar examen recepcional que versará sobre una tesis previa- 

mente elaborada por el Fustentante. 

f )  Cursos de perfeicionnn~iento o de  especialización. 
Es conveniente la creación de cursos de perfeccionamiento o dt. espe- 

cialización para graduados, tanto para inteni.ificar la cultura jurídica como 
para la preparación de profesores e investigadores. 

4.-GOBIERNO de las Facultades de Derecho. 

El gobierno de la Facultad tendrá una organización democrática con 
intervención d d  personal dccente y del sector estudiantil. 

Las fiinciones normativas y técnicas deben estar a cargo de una Junia 
Académica fwmada por todos los profesores y los reprrseiitantes del sector 
estudiantil. 

La función ejecutiva rerii unipersonal y estará a cargo del Director o 
Decano. 
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5.-PRESFNT4DO P O R  EL PROF. DOI\lINGO G.4RCIA RADA 

Dccana de la Facultad de Dereclio >- Cienvis. 
I'oliticas de la Pontificia ünivrriidad Cat6lirx 

drl I'erú. 

1 Contr.irr~stando la profunda crisis eil>iritual por  :a que atrar i rsa  V I  
niiiiido la búsqueda dq soluciones solarnentr en  la fuerza. las I.iiivrrsidadrs 
Latinoamericaiias dehrii intensificar FI cstudio del Dprecho para procurar 
q u r  los ctci-iior ,>:iiicipios de :ustir.ia y Equidad rigulen la. rt~larioiies entre 
105 liombres y i.iitrp la5 iiacionri. 

2 (:oiistiiiandu la realidad d e  q u i  las mahas t ,scolar~i  Iian i i i ~ a d i d o  13 
Lnircrsida<l y como este aláii de viiprración iniclectual c; lpgitinio y no deLr 
ser impedida, la Uiiivrrsidad debc ciicauzar cste anhelo iriiparti~iido la en- 
.sefianza pn tal forma qilc la cantidnd di, nliiiniios iio dr.struya la eficicncili 
d e  las Iaborrs doceiit~~s. 

J Las élitrs q u r  forrnrii las k'acutadrs dr Direclio drlii,ii c i tar  iom-  
l x r i r t r a d a ~  d.: qiir tieiieii cl dct,rr social d c  vivir lo- ~>ri~ici l , ios  iinrinatiio- 
del Drrccho y de, difiiri<lirios m i r e  torlos los ronil>oneiitcs dp la ComiiiiidaJ 
para cumplir así ron  pjprc<,r a ~ ~ o s t o l a d o  de los principios d r  jiisiicia qui. 
debeii regir tanto la conducta personal como la colrctiva Iiasta conseguir qur. 
ellos sr haga11 consubstaiicialc a los individuos y a los pueblos. 

-L'! i La Faciiltad de Derecho dvhe t rner  dohlc finalidad: por uiia parte. 
la formación d e  quitmes siilo pretenden ser abogados y o b t ~ n r r  el titulo quv 
los capar i t a r i  liara r l  ejrrcicio I>rofrsioiial; y, 1101 la otra, priocu1)ar.e di, 
la formacióri ,le quienes, trniiiido intensa inquietud intelectual, procurati ser 
juristas. no bastéii<lolcs la niera obtención .'el titiilo profesional. 

5 ' )  La- Faciiitadcs de Derecho ilcbcii i r i c r rm~ntar  la practica ~irofrsi<i- 
nal y cxigirlii cn forliia rfectiva conio uiia iieccsaria garlritia d r  la cficieii- 
cia de los iitiilos qiir <ilor;a. 

' ' 1  Para  aqu<410s que tieiirii \ocaciiiri d e  juristas y a qirierirs no 1v- 
Ijasta opiar cl titulo ilr abogado, adernis dt. lo. estudios antt.riorr9. deb in  
crrarsi. cursoi de ,s~ininnrios rc fe r r i i t~s  a la inveitigació;~ dr la i  ~ ra i ide ;  r.0- 

rr ic~i tes  jiiridicas. de rstudio ti,: los maphtros del dt,rrclio k- <Ir. la jurispru- 
dviir iii iiaci<>nal. Esta-: cu rws  iiitigrariaii PI ciclo <I«ct«rai )- ;c.l.ian ol>Iigat<>- 
rios ;>ara todos aquellos que S P  matriculai-e11 en esta s<,cción. 

i'i L a .  k'aiultadts d i  Dvrrcho dr,l>cii procurar qiie 1.1 ma<,stro univrr. 
siinri0 Doce <!<, las pararitias. pr<-rnii~iciicius. d i ~ n i d a d  y recurso.. qiii. . s i  alta 



misión le exigen y, consecuentemente, los profesores deben responder, en for- 
ma absoluta, a la trascendencia y dignidad de su funciíin. 

8")  Como los recursos de la Univedsidad son insuficientes y el Estado 
no puede ayudarla en toda la extensión de sus exigencias, es conveniente que 
el alumnado contribuya econbmicamente al sustento de la Universidad, pa- 
sando pensiones más elevadas. Pero, a su vez, la Universidad debe ser más 
amplia en la concepción de becas, otorgándolas a todos aquellos alumnos que, 
demostrando contracción en el trabajo y capacidad para el estudio, carezcan 
de bienes económicos suficientes para el abono de las pensiones. Esta ayuda 
no debe limitarse a la exoneración, sino aiin a la dacibn de los libros más 
importantes. 

6.-PRESENTADO POR EL PROF. ENRIQUE GOKZALEZ VARGAS 

Dirpctor de la Facultad de Jurisprudencia 
de la Univrrsidad Autónoma del Estado de 

hléxieu. 

IJrimero.-La enseñanza del Derecho y de las Ciencias Sociales debe 
uniformarse ssustancialmente, dejando a cada una de las regiones iiaciona- 
les la ~osibil idad de adoptarlas al nivel de su población escolar, a sus posi- 
bilidades cconbmicas y a sus problemas socialrs más urgentes. 

Segundo.-Debe reconocerse como base la organización democrática 
en los Gobierno., la declaración d r  los Derechos humanos según lo establece 
la Organizacibn de las Saciones Unidas y erpecialment~ al rrsprto a la li- 
bertad de expresión y a la libertad de cátedra. 

Tercero.-Debe condrnarse todo intento d r  segregación de la población 
arncricana por razones de raza, color, religión, partido politico o estrato so. 
cial o situación econbmica. 

Ci~arto.-Debe iomentarse la ~olidaridad americana, sin drstingos d ~ l  
Norte, Centro o Sur América. 

Quinto.-Deben establecerse relaciones cordiales con todos los países del 
continente Eiiroasiático-Africano y Australiano para fomento de la solida- 
ridad humana. 

Serto.-Debe conformarse la eiiieñaiiza del Derpcho cobre un plan bá- 
sico estructiiral para dar cabida a las especializacioiies de acuerdo con los 
intereses y vocación del educando. 



1.4TIX0 .A\!ERICL'S DE DERECHO 30;; 

S é ~ ~ t i ~ n c d .  Al mismo tirrnllo quc .se hncc r l  ~ i t u < l i o  iir lus ;ra<los aca- 
<lCrnicoi i t i  Ioi prados (lc licpn<iatura, doctorado y ma~.-tría.  la; csciicla.; dc, 
Derecho clebrn fomrntni- Ins  Cairrras  cortas q u r  cnpacitrii a los tral>njado. 
r rs  sociairs. litigiint<.s puirticas y funcionarios judiciales >- policia,:~.;. 

Ocio!,u.-Drhr adolltarsc. la rii*eñanza drl D ~ r e c h o  a las nccrsidadc+ 
<Ir iinn i,conomia progrf,civa. colocando e los titulados c!i coridirion<,s al>r;- 
ircihlps qiir lec pc-rmita su adrlanto social. 

Noirno.--Drhrn P-tahlrrrrsr Congrt.-o- y r~unioiic,+ :~iiiiiquriialrs ciiaii- 
<lo mrrio. qiir abarqiirn a toílo.. los liaíses amcricatio* y liianunlvs dr tilio 
iiarioi~al pnra Iln.ai. nd<.laiitr lo- t ra l~ajos de solidaridad americana y mundial. 

11L:ciiiio.--1.a. c ic i i~ las  d r  Dt.:i.ili<i <Ipbrir si,r las portxrvtandnrti .~ de In 
~ini<lacl di. la rii~cñaiiza mc~l ia  1- ~,~l>t.rior.  cvl~c<.inlmt~nt: i l r ,  In üriiicruitrii-in 
r:i -IP r r s [~ ic t i so i  país?<. 

;.~--I'RI-:C;I?\TADO POR Fí, PRO12. DOMISGO LOPEZ CUESTA 

(1,. i s  Fai.iiltail <Ir ('irni.iaz Juri<licas y Sociair- 
di. ! a  Uri i i r rs idad Nnrional d r l  Litoral, \ rg .  

La.; f ina i idade~  ~ i r o p i n i  qiir juitiiican a $11 rnliiii dr spr. no siirnprt, 
se cumplen. dado qur  no piiedeii rupiLrar=r 1 3  raiisa? q i ! ~  lo iniljiden qtir 
1,roi-iciicn d r  fuerzas ~ o c i a l ~ s  y politica-i ~ x t r a - ~ n i ~ : e r ~ i t a r i i 1 .  q i i ~  a ~ p i r a i i  a 
<lominarlar, mrnoiprrciando sir t,sl>íritii cirntíiico d r  o l i j r t i~ ida i l  qur drhv 
traducir'r rii la rnsefiaiiza y 1.1 invrctigat.ií,n. 

Por i.110 i<. requipre que, 13 I.i~irrr;idzi<l -la t'acultad i.5 +u p r t r  conc- 
t i tu t i ra -  con el mayor nhinco y srl-riiidad. alcance un . i u t o c ~ í ~ I n r ~ c i m i c ~ ~ t ~ ~  
profiin<io (le la:: raii=ns qiir iml>idi,ii y de las cau.-as viir ~ ~ o i i l ~ i l i t n r í a n  1.1 
drsarrollo di. la ciilti~rn ! VI ltio:re>o mairi.ia1 d r  cada pnie, a fin dc for- 
11131. la coniir.iicia naci<iiiz~l para tal emprrsa. 

I(rquii.rcsr. Itor lo clirho. i1i:cuiir y dc,clarar r.xprt,samciitr. q u ~  no rri-- 
t i r i  !'ara la Uniii,rvi<iad la I,o-il~ilida<l d e  alca:~rar sus fii:rs propios 'i i ~ i i  

s. p r a n t i 7 a  coiirtit~icioiinl y rfcctivamenti la vigc,ncia l~l<.,ra. t,ritre otro 
<le 10,- :ipiiii,ritis siipur+t.~s. n +;il,r.r: 

a )  Aiitaiiomía rfc<:tii-a de IT. Ciii\.rd?idad a h s o l u t a  inilti>eiiclencia- 



301 PRIMERA CONFERENCIA DE FACULTlDES 

en cuanto trabaja para alczirizar con objetividad científica la verdad en 
todos sus planos de conocimiento; 

b )  Garantía de estabilidad al profesor, que le permita trabajar en las 
tareas permanentes de la iiirestigación, dotándole de los medios indispen- 
sables para ello; 

c)  Autarquía económica de la Universidad, a f in de que pueda pro- 
veerse de los medios financieros necesarios a su autodesarrollo, sin some- 
timientos ideológicos (capacidad para imponer gravámenes y tasas dentro 
de ciertos límites: gestionar libremente el increniento de sus bienes pro- 
pios, contratar con fuerzas productoras tareas concretas de investigación, etc.). 

Realizados estos supuestos, los fines esenciales que mereceii ser decla- 
rados --entre otros- para la Facultad de Derecho: son los siguientes: 

1') Formación de la personalidad profesional con clara conciencia ética 
de su responsabilidad social como Juez, político, hombre de Estado, abogado. 
funcionario, etc., a fin de que: ponga su capacidad técnica al servicio de los 
valores pernianentrs que humanizan la vida y crean la armonía social en 
la Libertad :. la Justicia; 

2") Formación de la personalidad universitaria con clara conciencia de 
las tareas de investigación como instrumento indispensable para alcanzar 
la verdad científica y el alto valor que para el progreso social tiene e1 
sentido de objetividad en ki práctica de  las instituciones; 

3") Impartir la enseñanza del derecho previo -un esclarecimiento his- 
tórico- crítico-sociológico que permita valorar las postulaciones del mismo 
y su eficacia en la vida nacional como instrumento capaz de alcanzar el 
Ilrogreso, la libertad y la cultura; 

4") Realizar por medio de sus Institutos un estudio ronstante de los gran- 
des problemas económicos, sociales e institucionales del país, a fin de pro- 
mover su progreso, exponiendo objetivamente sus posibles soluciones; 

5" Colaborar libremente con los poderes Parlamentarios, cada v t ~  
que les sea requerido. en el aspecto técnico de la elaboración de las Leyes, 
sistematizando los antecedentes jurisprudenciales y los efectos sociales de 
aquellos que refieren a la organización jurídica fundamental de la Nación; 

6V) Realizar tareas de extensión universitaria a fin de crear una con- 
c i~nc ia  social, reflexiva y profunda, de la función esencial del Derecho como 
técnica ordcr,adora para crear la seguridad y la paz social. 

2) Funcicnes que deberán desarrollar las Facultades Latinoamericanas 
d~ Derecha tn cumplimiento de  sus finalidades. 

Entre las mis  dipias a coiisiderar, hállnnse las siguienies: 
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a )  Funciones docentes: esclarecidos los fines Pupremos que el Derecho 
está destinadc a cumplir en la vida social, su ensefianza debe Ileiarse a cabo 
eiifrentando la realidad regulada por él, con métodos directos de observa- 
. , cion y análisis, a fin dc medir y ponderar sil eficacia cn el proceso ético y 

económico de la vida nacional de cada país. 
b )  Funciones de investigación: como integrante de la anterior, deber5 

llrvaree a rabo en Iristitutos, con personal especializado. que entre otras 
desarrolle las ~iguientrs tareas, a saber: 

I i  Orgüi!ización de bibliotecas especializadas por materias; 

11) Organización de cuerpos de traductores y de ficheros bibliogri- 
ficos; 

111) 0rgt.nización y registro de profesores y estudiosos de América La- 
tina -rna~timenos-- dedicados al estudio y enseñanza de iguales y afines 
materias, a fin de crear una intercomunicación permanente, orientada a la 
coparticipación en el estudio de problemas comunes nacionales, difundien. 
do y analizando las causas que impidan el desarrollo cultural y material; 

IV)  Propicie y difunda trabajos monográficos de especialización, patro- 
cine el intercambio de profesores entre las Facultades de América, creaiido 
fondos permanentes para ello -proponga temas de investigación comunes a 
la? necesidades de América a fin de debatirlos en congresos iiiteramerica- 
nOE, etc. 

3)  Organización Aletalológica de la enseñanza e investiguci6n 

Está predetermiiiada, en gran medida, por la idea y el concepto que sp 
tiene del Derecho y sus funciones o virtualidades en la vida humana indivi- 
dual y social. A un concepto meramente formalista, externo, ha correspon- 
dido una enseñanza meramente mnemónica y verbal que ha dejado de lado 
el estudio ciciitífico y severo de las fuentes materiales de producción (reales) 
del Dererho mismo' y su función y eficacia en la evolución del progreso 
social. 

Si toda enseñanza verdadera cs formativa porque es sistemática, y si 
toda iiivestignción al concentrarse en lo particular del problema computa su 
objetividad, ambas se integran y se exigen recíprocarneiite para producir 
un conocimiento universalmente válido, como que ambas responden a dos 
direcciones nietodológicas fundamentales: deducción e inducción, razón y 
experiencia. 

Una revisión del concepto del Derecho en cuánto capaz de producir un 
acuerdo n~íriiino sobre siis virtualidades concretas en plano de eficacia so- 
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cial, debe servir de base para estructurar los métodos y considerar la ade- 
cuación de los medios necesarios para la transmisión del conocimiento en 
punto a sus formas universales y a sus contenidos histórico-reales. 

Por ello vuélvese necesario recapacitar en la enseñanza del Derecho so- 
bre estos tres aspectos, a saber: a )  Conocimiento científico de las fuentes 
reales: economía, historia, sociología, doctrinas políticas, etc.; h )  análisis 
del derecho vigente en función de su eficacia frente a la realidad social que 
pretende regular; y c) estudio del aspecto técnico del Derecho (lógica ju- 
rídica, elaboración, interpretación y aplicación, etc.). 

Quizá así el hombre de leyes alcance una integración sistemática que 
le permita ve1 el trasfondo clarificado del proceso que pretende ser dirigi- 
do por un orden normativo, y quizá así la seguridad, la paz, el progreso y 
la libertad, tengan su máxima integración en un mundo humanizado para 
el disfrute pkno de la cultura y la técnica. 

a )  Plan de Estudio, contenido, dzslribucwn de materiales, carreras, ti- 
tulos y grados o títulos académicos y profesionales, etc. 

Por lo dicho va de suyo que debe darse, al Estudio del Derecho, en sen- 
tido eminente para lo profesional, académico y científico, una previa y 
grande consideración a las denominadas materias de base. 

La Meto<Iología comienza aquí con el Plan de Estudio, continúa con el 
contenido analítico de los respectivos programas y podríamos decir, que se 
realiza en las formas didácticas de la enseñanza en el aula, el Instituto y el 
Seminario. 

Debe declararse por ello, que es indispensable en la formación del nni- 
versitario dedicado al estudio de las Ciencias Sociales, el estudio de las ma- 
terias de base, entre otras que pudieran agregarse, las siguientes, a saber: 

1) Economía Política (dos cursos), e Historia de las Ideas Económicas; 

11) Historia de las doctrinas e ideas políticas y su significación ins- 
titucional; 

111) Lógica general y jurídica. Introducción a la filosofía; 
IV) Sociología general y sociología al conocimieiito de cada país a tra- 

vés de sus problemas fundamentales; 

V)  Sobre estas materias bascs estructurar la enseñanza de la dogmática 
y la técnica jurídica, teniendo presente la especialización posible (cursos 
para Jueces, docentes, investigadoies, funcioiiarioc especializados rn  asuntos 
penales, niñel abandonada, problemas pedagógicos en la Iegislación ~ i g e n -  
te, etc.). 
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b)  I1oitu/ado generol en la erlseiianza e inrcstigación ucticus. 

Dcbe =rr cscncinlistn en la consideración de los problemai., no cnciclo- 
pcdista y mncmiinica. LOS ar15lisis, conscientee los supuestos formales de que 
se parte. dcben estar dirigidos a comprobaciones experienciales y valoracio- 
nes tomadas de la reiilidad nacional, a fin rle intuir soluciones en procesos 
claros de contenidización. 

El ronsietir del ~iroi,lema dehe traducir un conitante cnírriitamiento cri- 
tico entre lo postulado par rl Dercclio y lo dado en la realizaci6n histúrico- 
real, a f in dc medir su grado dc eficacia. 

La enseñanza por rllo debe srr viva: aiialítica y críiica. Esta última 
como procl~~cto maduro obtrnido liiego del citudio previo. rn rl diálogo ra- 
zoiiado. 

Dclwn rstar iniil- claros los supu~ctos mentales dc que se parte Tiora el 
estudio del problt,ma. y dehe hacersc una ontologización esencial del con- 
sistir de éste y su iihiiación drntro d~ la temática grn<.ral. 

El Deierhn está dado para el homhrc en la vida social para asegurar 
su lihertad moral y su progreso cultural, y las Ciencias Socia1r.s aunque eii 
buena mcdida c i~ncias  de lo particular, no por ello renuiiciari a que sus 
v~rdadrs  trngan valor universal. La enseñanza por ello dcbe seguir líncas 
metódicas claras, iluminarido las diversas corrieiites doctrinarias a través de 
los esquemas axiológicos propios d d  Derecho. a fin dc medir su ificacia 
T explicar sil origrn. 

Debe llevarse al alumno al Stmiiiario, previo el aprendizaje dcl cono- 
cimiento de los elementos propios al manejo de los elementos ronvcncionales, 
de las fucutes, etc., a fin de iniciarlo en el estudio de un problema fiinda- 
m~iital ,  y demostrarle e1 profundo sentido de progreso quc se da en e1 co- 
nocimiento directo de la verdad alcanzada en el propio esfuerzo. 

De toda doctrina que merezca el nombre de tal -no mera justificación 
"cx-post facton-, d ~ h e  darse una fundamcntación de su origcri y de su fi- 
nalidad, y promovrric roLrr ella uii análisis objetivo de sil justificación, en 
hase a la cficacia ohtrnida por su aplicación. 

Los estuilios, sit~mpr* que ora ello posible: deben l iac~rse yrndo n sus 
fiientes originarias. rlnsificadas previam~nti! para facilitar la comliulsa; guian- 
do a los rstiidiantes a Izr exposición de andizis orales donde se e x p o n p  el 
logro dc sus propios ~rabajos. Ello desarrollará la conciencia crítica -hase 
del desarrollo de la propia pcrsonalidud-. indirprnsahle r a ra  la tarca cien. 
tífica. 

Si como cncciia Ihering, el fin del Drrrcho es rcaliinrse -y no mera- 
mrntr declararse- y si esta realización exigc uiin rducaci6n y iina técnico. 
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que actúa en la adecuación de medios a fines, fácilmente se comprende que 
el Derecho debe tener además de esto, una clara conciencia de sus fines, ya 
que aquí la norma es instrumento, forma de conducta posible que aspira 
poner en acto aquellos fines. 

De ahí que en la enseñanza del Derecho se requiere también un claro 
sentido del proceso social (económieo, ético, político, etc.), a fin de que 
aquel medio técnico no resulte frustrado, quedando el fin propuesto como 
una mera postulación carente de fuerza para ordenar el proceso histórico-real. 

En síntesis, el postulado general en la enseñanza e investigación activa 
del Derecho, según las ideas expuestas, puede expresarse como sigue, a 
saber: 

1") Estudio del Derecho en sus aspectos formales (elaboración y apli- 
cación técnicas, lógica jurídica, interpretación) ; 

2") Estudio del Derecho vigente a través de sus fuentes reales (históricas, 
,económicas, éticas, politicas y sociológicas) ; 

3") Estudio razonado y crítico de las soluciones dadas por el Derecho 
vigente a los grandes problemas, y del alcance de las soluciones que propone 
o postula para el desarrollo de la vida nacional; 

49) Coparticipación del alumno en el examen de las fuentes directas y 
en la exposición de los problemas y las soluciones dadas por el Derecho 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Las posibilidades futuras de un Congreso interamericaiio de Facultades 
de  Derecho, de laboriosa organización y de difícil concreción, tiene ya una 
dimensión de magnífica realidad, que justifica sobradamente recomendacio- 
nes de diverso sentido y alcance que promueva y asegure sus futuras reali- 
zaciones. 

Por ello es que se propone la reconiendación siguiente: 

A) Necesidad y conveniencia de crear un organismo universitario inter- 
americano integrado por las Facultades de Derecho de América, a fin de or- 
ganizar y difundir permanentemente informaciún técnico-científica sobre los 
problemas jurídicos comunes y que de una u otra manera impiden o poster- 
gan el desarrollo cultural y material de los países; 

B) Necesidad de organizar un Registro de Profesoris y estudiosos de 
América que investigan y trabajan en iguales y afines materias, a fin de 
vincularlos entre sí y posibilitar por este medio una labor de verdadero al. 
cance continental en lo econúmico, en lo jurídico y en lo institucional; 



C) Nec~sidad dr  crear uii fondo permanente interamericano que per- 
mita el interrambio dc retiidiosos de los distintos paises a fin de conocer los 
problemas americanos y posibilitar la creación de una conciencia cicntifica 
y políticamente contiiicntal dirigida al miituo apoyo para el di,iarr«llo co- 
niítn d r  los países de América. 

8.-I'RESENTADO POR 1,:L PROF. JOSE LOPEZ PORTILLO 

Dr la Fuciiltad dr Ucrrciio y de la Facultad 
di Ciziiriai Políticas y Socialei de In  Univer- 

sidad Nncional Aiitónarnn de R.léxieo. 

Se declara ohjetivo de las Facultadrs dp Derecho de la América Latina 
~l contribuir a la hlisihn Universitaria, mediante la formación c informa- 
riún de la Cultura Jurídica, orientada al pleno y universal desarrollo de la 
persona humana, en ciianto ha logrado organizarse políticamente en un Es- 
tado dc Derecho, sobre e1 supuesto de igualdad y dignidad del hombre, en 
legitima aspiración a liberarse de toda insuficiencia y todo temor. Para esc 
objeto se declaran los Fiiics siguientes: 

1.1-La capacitacióii de profesionales en la funcióii social del derecho, 
que presten a la sociedad, al Estado y a la Humanidad los servicios propios 
de su profesión, con uii alto sentido ético de los valores jurídicos de segu- 
ridad y justicia, sin discriminación de razas, clases, jerarquía o cualquier 
índice negativo de desigualdad. 

1.2-Para ese efecto los estudios de las Facultades de Derecho deheráii 
1xoporcionar al estudiante la oportunidad de desarrollar su vocación y ap- 
titudes, para el ejercicio de una actividad de carácter p~rsonal suficiente y 
legítimamente remiinrrada que pueda a~ilicarsc y coordinarse socialmente 
en furición de la especifica realidad jurídica que lo rodeao y que se admite 
es perfectible. 

1.3-Para ellos las Facultades de Drreclio deben mantener, impulsar y 
proteger la iiivestigación científica y filosólica en todas las ramas del De- 
recho y de las Ciencias que le son coneaas, mediante el sistema d ~ l  libre 
anilisis y opinión que sc rcsumc en el principio de libertad de Cátedra que 
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preserva a la cultura de toda imposición dogmática de cualquier carácter, 
político, filosófico o religioso: libertad que unifica la diversidad univer- 
sitaria. 

2.-De Extensión Universitaria y Servicio Social: 

2.1-Difundir en el putblo mrdiarite los medios adecuados de publicidad 
más modernos, los principios jurídicos que animan la idca del Estado del 
Derecho fundado en las instituciones democráticas, de auto-determinación 
nacional, soberanía, derechos garantías individuales, relirrseiitación política, 
división de poderes y responsabilidad del Estado. 

2.2-Implantar el servicio social obligaiorio para los pregraduados en 
la Licenciatura. 

2.3-Proporcionar el Servicio de Bufetes Jurídicos gratuito- para las cla- 
ses menesterosas. 

2 . G C r e a r  Bolsas de Trabajo que contribuyan a una adecuada distri- 
bución de profesionales del derecho en los campos del mercado de trabajo. 

2 ,SContr ibuir  a planes de servicio social integral prmtado por corpo- 
raciones en que estén representadas todas las carreras Universitarias. 

3.-De Solidaridad Universal: 

3.1-Propugnar la formación de una conciencia que unifique a las Fa- 
cultades de Derecho de Latinoamérica, estudiando sus vínculos y respetando 
su antonomía e independencia, en las cuales deben fundarse la unidad, cn 
función de la universalidad del Derecho. 

3.2-Propugnar la universalidad del Derecho y su efectividad política 
mediante la organización democrática y su proyeccióii a las organizaciones 
internacionales para lograr la paz universal y la supresión de la guerra y 
el abuso de la fuerza. 

Para alcanzar el objetivo señalado y los fincs relacio:iados, las Faculta. 
des de Derecho, 

F U N C I O N A R A N :  

A)  En forma autosuficiente, para alcanzar los fines internos específicos 
que arriba quedaron relacionados, mediante las siguientes actividades fun- 
cionales: 
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Aa).-Docentes. para formar e informar en las materias que constitu- 
yen la Cultiira Jurídica. prrfrccionando los métodos y sistemas que ~irevio 
aiiiiiiic. 'P hall i~conocido insufici~ntri.  

A l , ) .  D i  rrrarii>ii r iiivi,~tigacióii, pn las matcrias quc cotistituy~n la 
realiduri i!ntiiral y la Cultura Jurídica, que se admite perfectil~lr rn  e1 pro- 
ceso di, norniar a aquélla, ?~timulando csta actividad por los nirdios y rc- 

cursos quc dcben ser sulicicntes. 
D I  En forma autbiioma, para garantizar el priiiciljio d r  libertad de c i -  

tedra. 5iiliiiesto dr toda auténtica funcibn dacrntr, de criación o de i ~ l \ r i -  
tigacibti. 

C )  I'oi ro1aboracii:i coii las otras Facultades rlr la Universidad, con 
iiistiturion,,s y corporaciones privadas u oiiciales. inclusive e1 Estado, para 
realizar la Ioiirióii ~oc i a l  ~ U C  ~ x p r e s a  los fines dc Extensión Universitaria 
y Siriicio Soriol arriba admitidos. 

D i  Por iolaborariiiri coii las demás Facultades de D<.rccho dc Ainéricn 
1,atiria <, Iii~titiicioiirs Iiitrrnacionalcs; para lograr los fiiirs propiicEtos de 
solidariclad iiniverial. 

Para la realización dp las funcionrq antes relacionadas. lai  Facultades 
dc Dcrccho dc Ambrica Latina. 

S E  O R G A N I Z A R A N :  

1.-Eri la fornia adecuada a la ~s~;cc i f ica  realidad quc las circurid~, 
procurau<lo que en su cslructura orgánica estén representados sus eicmen- 
tos eseticinlrs y que éstos Iiuedan actuar democráticamente y de acuerdo con 
sus jcrarqoías académicas. 

11.-E:stat~lecit~ndo planes de estudio y programiis rrlativ<is r,i i  qur  se 
estriictiir~ri en forma suficientemente flexible; las niaterias <le cultiira y cri- 
terio jurí<liro g~iirral  con las especificas de derrchn positii-o; mrtliantr 
métodos y técnicas proyertadas hacia los campos riprcíficos de trahajo del 
profesional del derecho. procurando no sólo informar; sino formar; !lo sólo 
ensrñtir. sino proporcionar mblodos para a l i rend~r  y para trabajar. 

11.1-I'ara csr rfecto se planearán ~ i i  forma armóniru, de acuerdo con 
las cxl~criencias y tentlencias mis  modernas, las citedrns iiiagistralci. los 
prcseniin3rios, los srminaiios y los Lrahajos de campo, pro>-ectados en fun- 
cióii <!t. la rralidad y rl oficio qu:, hahrá de oprrar e:, ella. evitando el 
recareo di: a.ipatu?-as así romo la r.sprr<:ialización priiliitiira. 
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111.-En la forma conveniente para seleccionar al profesorado, mediante 
el sistema de concursos, oposiciones o méritos evidentes, eitimulando en su 
labor docente y de investigación, con percepciones dignas, publicaciones 
oportunas, informaciones pedagógicas, viajes de intercambio y demás me- 
didas adecuadas. 

IV.-De modo que en las instalaciones y servicios, se aprovechen los 
medios y recursos que a la enseñanza proporciona la cieniia moderna y su5 
técnicas, para el mejor desarrollo de las funciones aquí establecidas. 

V.-De modo que la oportunidad para realizar estudios sea general y 
no esté limitada por razones de raza, clase, nacionalidad, fortuna o capaci- 
dad, esta última sólo sacrificable en función de límite de cupo mediante 
selección, primero, vocacional, y después de capacitación. 

V.l-Procurando mantener los derechos colectivos e individuales del 
alumno dentro de la indispensable disciplina de la Universidad, condi- 
cionada siempre por el respeto recíproco, que es lo que unifica la diversidad 
de sus elementos. 

V.2-De manera que en la comprobación de conocimientos, capacida- 
des y aptitudes del alurnrio, quede garantizada la sociedad, mediante la 
responsabilidad ecadémica del organismo que tiene derecho a otorgar la 
Licencia pard ejercer. A ese propósito se reconoce indispensable revisar los 
sistemas de exámenes para adecuarlos a las experiencias científicas más 
útiles. 

VI.-Formando, transitoriamente, grupos que se pueden llamar "experi- 
mentales" para asegurar que la modificación de planes, programas, siste- 
mas, técnicas, métodos y exámenes, sean posibles y positivamente útiles. 

VI1.-De modo que se hagan posibles las relaciones e intercambio de 
maestros, alumnos, textos, trabajos y sistemas de las Facultades de Derecho 
Latinoamericanas, unificando, hasta donde sea posible, la información jurí. 
dica general, mediante métodos equivalentes y de modo que la necesaria 
especialización derive del Derecho positivo nacional y sus técnicas, para fa- 
cilitar la comparación unificante. 

VII1.-De modo que las Facultades estén abiertas a todos los aspectos 
de las realidades, nacional que políticamente se expresa en el Estado e in- 
ternacional que tiende a institucionalizarse y reciban y proporcionen influen- 
cia normativa de o a las instituciones que en esos ámbitos operan. 
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9:-PRESENT4DO POR EL PROF. JUAK ISAAC LOVATO 

lleeano dc la Facultad <Ir Juiis~~rudrncia y 

Cirnrinc Sociales de la Universidad Crntral 
de Quito, Ecuador. 

Cunio a raíz dc la scnunda piiprra mundial. los pueblos de las Naciones 
Vnidas ronvinirron rn ciertos principios y aspiraciones, que están conte- 
iiidos rii la Declarari611 de Derechos del Hombre, la enseñanza d d  Derecho 
delie ajustarse a dicha Declaración y empeñarse en que sus postiilados se 
hanan pronta, general y pwmanente realidad. 

E:n ronsccnencia, la enseñanza del Derecho debe inculcar en cl estu- 
d i an t~ .  los siguientes priricipioe. ideas o conceptos: 

- el alto valor de la persona humana; 

- un firme concqito dp la dignidad intriweca del hombre; 
- rl conveiicimirnto de que: 

- todos los hombres son miembros de  la gran familia humana; 

- la aspiracibn más elevada del hombre de hoy es el advenimiento de 
11n mundo en el que los seres humanos vivan libres de temor y 
de miseria, y puedan gozar de auténticas y firmes libertad, justicia, 
democracia; 

los derechos fundamentales del hambrp son no -610 políticos sino 
econ<íiniios, culturales y sociales; 

- rl pleno ejercicio y goce de estos derechos son indispensables a la 
dignidad humana, al libre desarrollo de la personalidad del hombre 
y a la cansrcueci6n de su bienestar, prosperidad y progrpso; 

s6lo 13 efectividad y el goce permanente de estos derechos y liber- 
tades harán posihles la paz para el individuo, la familia, la socie- 
dad y la humanidad toda; y 

-- estos derechos y libertades deben ser protegidos por un régimen de 
derecho. 

La enseñanza del Derccho deberá hacerse, además, zn forma integral, 
uniforme 1- orientada hacia la efectividad del mismo en la vida social. 

La enseñanza del Dereclio tomará en tueiita tanto el aspecto teórico 
>- doctrinario como el práctico y experimental; de modo que los estudiantes 
si. capaciten para el cjrrcicio c~ficaz de su respeciiva profesión. 
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La enseñanza del Derecho seguirá un plan metódico de desenvolvimien- 
to, a través de los cursos de estudio, de manera que el estudiante vaya, en 
forma gradual y progresiva, dominando el campo de las disciplinas jurídicas. 

La enseñanza del Derecho debe atender a la unificación o, por lo me- 
nos, a la uniformidad del Derecho positivo vigente en nuestros países, con 
miras a establecer el tan deseado "mínimum de equivalencia de nuestras 
instituciones jurídicas". 

La enseñanza del Derecho atenderá a las crecientes necesidades y aspi- 
raciones de las colectividades, que aspiran a liberarse de la miseria, de la 
ignorancia y de la opresión. 

La enseñanza del Derecho en América no puede menos de reconocer la 
situación real de los pueblos de este Continente, que encierran grandes ma- 
sas de población sub-desarrolladas, con un hajísimo nivel de vida, frente 
a grupos minoritarios en uso y goce de determinadas garantías jurídicas 
que, a la postre, solamente a ellos benefician. 

El Derecho no debe ser instrumento de opresi5n sino de liberación 
humana. 

Siendo el Derecho elemento cardinal para la vida y desarrollo de los 
grupos humanos, la divulgación jurídica o del Derecho entre los sectores 
desamparados de la sociedad debe estar a cargo de las Facultades de Juris- 
prudencia y Ciencias Sociales, para que todo individuo tenga, al menos, 
un mínimum de informacibn acerca de sus deberes y derechos, dentro de 
la vida social. 

Sea que se acepte la existencia de un Derecho Internacional Americano, 
o de problemas y situaciones americanos dentro del Derecho Internacional, 
la enseñanza del Derecho aspirorá a que se liquiden y desaparezcan del 
Continente aqiiellos problemas y situaciones que pueden constituir motivos 
de perturbación de la paz. 

El Derecho en América Latina deberá negarse a reconocer toda situa- 
ción rezago del régimen colonial, con el fin de que ninguna porción de 
territorio americano esté sometida a ninguna potencia. 

El Derecho en América debe procurar eliminar toda injusticia en las 
relaciones de pueblo a pueblo, y reducir los conflictos y fricciones de los Es- 
tados o grupos de Estados. 

La enseñanza del Derecho deberá proponerse inculcar en los hombres 
el sentido de la libertad, de la justicia, de la democracia v de la paz. 
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10.-PRESENTADO POR EL I'ROF. DEPIYIS MARTIBKL IRIZARRY 

Decano di la Facultad de Dcrrclio <le la Uni- 
reriidnd de Puerto Ilico. 

Niiestra época, mis  que cualquier otro ~leriodo de la Iiistoria, es en el 
fondo u i i ~  competenvia imtre los tkcnicos y los ingenieros sociales-l~olíticos, 
juristas, diploniiticas, cduiadorps. I.as tarpas de ajuste 3ocial a las nuevas 
rral idad~-.  del miinda físico ya ioii abri~madoras, y continúan creciendo p 
inultiplicindouc. El Drrecho, por ser la fase normativa d r  eetc ajuste, esti 
sujeto a la misma "ley de acaleraciúii de la  historia". 

Claro es que la AmErica Latina es una parte integral de esta evolución 
niundial; y que la prolci6n jiiridica acad6mico latinoamericana enfrenta 
los problrmas c«rrespoiidicutes. La enseñanza jurídica forma las personas 
que cstructurarán cl Drreclio. 

AIortunadamente rn este moiiiento la rama docente de la profesión jii. 
rídica se encuentra en una fase de desarrollo rápido y propicio en la Amé- 
rica Latina. La Primera Coiiferericia de las Facultades dc Derecho es un 
síntoma muy importante de este dmarrollo. Es vital ace1t:rarlo y dirigirlo 
por la; fases sucesivas de la d~finición de los problemas, sil discusión con. 
creta, la ~lahoraciún cooperativa de mejores propúsitos para soluciones, y 
la instrumcntación de éstos en el cuadro cultural local. La idca de una De. 
claració!~ de Prinicipos provee una oportunidad excelente para enfocar los 

hacer un balance, y <liscutirlo en un ambiente )>ruductivo de 
ideas y soluciones nuevas. 

La Facultad de Dereclio de la Ui~iversidad de Puerto Rico desea felicitar 
a la  C'ni6n de Universidades de la  América Latina por la iniciativa qiie ha 
tomado. No:; es grato poder participar en estc esfuerzo. Crepmos que mu. 
rhos de los problemas que enfrenta la ~ d u c a c i h  de juristas Iütinoameri- 
canos son idénticos a los prol>lemas con los cuales lucliamos en nuestro es- 
fuerzo de contribuir a un mejoramiento de la profesión togada y <\c la ad- 
ministrai.ión de la justicia e11 P u e r ~ o  Rico. 

Nuestra posición es csprcial. Vivin~os y trabajamos 11sjo la inEluencia 
directii del Derecho europeo, recibido rn Puerto Rico: priricilialmente de 
Espaiia; y del Derccho nort~americaiio. E~peramus que nuestra posiciún nos 
ilé el privilrgio de contrihiiir <iirectaineiite a tina síntesis de ambos Dere- 
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chos. Creemos que tal sintesis puede ser la base más completa y fructífera 
para la búsqueda continua de los cuadros juridicos nacionales que mejor 
reflejan las aspiraciones individuales así como colectivas de todos los pne- 
blos del Occidente. 

11. DECLAKACION DE PRINCTPIOS 

El Derecho es un proceso continuo de proteger rl orden social rstable- 
cid0 y, a la Tez, servir como instrumento para canalizar nuevos confIictos 
de intcreses hacia una solución y un ordenamiento legalzs, sobrc el princi. 
pio democrático. Significamos con este principio la mayor participación 
posible de los individuos en la formación de Derecho, y la mayor consi- 
deración posible para los derechos humanos, politicos y económicos en su 
contenido. El Derecho en tal forma concebido es sinrjnimo de Estado de 
Derecho. 

§ 2 
El avance acelerado tecnológico, social y político hace que el manteni- 

miento del Estado de Derecho sea más difícil en la s~gunda  mitad drl siglo 
XX. Esto constituye el gran reto para la profesión jurídica. Solamente un 
esfuerzo inteligente y creador de alto orden hará posible estar a la altura 
de esta gran responsabilidad. 

S 3 
La tarea de la enseñanza del Derecho es educar juristas capaces de rea. 

lizar el Estado de Derecho tanto en el ambiente nacional como internacional; 
tanto en el ejercicio de la abogacía, como en el papel de legisladores, jueces, 
funcionarios de gobierno, diplomáticos, investigadores, y profesores. La la- 
bor del jurista no se limita a lo profesional jécnico, sino que incluye además 
tareas de carácter político (participación, como agente perito, en el des- 
arrollo del Derecho, y la dirección de la opinión pública y legislativa hacia 
las mejores soluciones normativas) e ideológico (una contribución decisiva 
a la creación y el sostenimiento de un clima favorable a la función del Es- 
tado de Derecho). 

Sólo una enseñanza de enfoque amplio puede formar tales juristas. Es 
tal enseñanza la que mejor realiza el doble carácter de la Facultad de De- 
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techo como una Escuela Profesional y como parte integrante dc, la Univer- 
sidad. 

Aparte del énfasis en una profunda educación intelectual )- una sólida 
base cultural, el carácter universitario impone a la enseñanza del Derecho 
la ohli:ación de Fer científica en una concepción y método. 

1.a riencia moderna es empírica; iunciorialista; inter.disciplinaria; coni- 
paratista; y transnaciorial. Aplicadas a nuestro problema, estas pautas des- 
embocm cri una serie de postulados. Para ser científica, la rnseñanza del 
Derecho debe: 

i a )  estar estrechamente relacionada a la vida; 
( h )  presentar el fení>nieno de Derecho a base de datos completos, tanto 

normativos conio axiológicos; esto implica una integracióii del estudio de 
las normas jurídicas con las ciencias sociales y psicológicas, como ayuda 
para comprender las fuentes de política legislativa, adminisirativa y judicial; 

(c)  realizar el axioma de que el Derecho no es una esencia separada y 
a ~ ~ r i o r i  (el "ser"), sino una función de la sociedad, una ~~royección coii- 
tiriua (el "eiectuar":i de sus valores (el "debe ser") ; que el valor de los 
conceptos cs su contenido concreto, y el valor de hipótesis es sil comproba- 
ción irente a la realidad; y que los resultados son la pauta para juzgar lar- 
instituciones; 

( d )  integrar una teoría cieniífica de Derecho, es decir, uria sistemati- 
zación por métodos lógicos modernos de derecho práctico y de la política 
social en el sentido mis  amplio, como las únicas fuentes de premisas u n a  
conccpiión anciliaria de la teoría que reacondiciona ésta para el drsempeíio 
Útil de su importante papel; 

( e )  tener una orieritacióii coii~paratista y traiisnarioiial, tanto dentro del 
campo propio de Drrrcho como también con relación a otras ramas de ein- 
peiio científico: estudiar problemas rii su contexto total, sin ceíiirse a la 
clasificación académica de la materia; adaptar niievos coiiceptos y métodos 
de otros campos il~siquiatria, sociología empírica, lógica simbólica, semáii- 
tica seneral, etc.) ; integrar materiales jurídicos extranjeros para añadir 
iiria dinicnsión adicional a la eiiscñariza del Derecho positivo nacional, para 
oricritar los estudiantri hacia una Iuciiie importaiitr para su reforma, 1- pa- 
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ra  enterarlos sobre los problemas y la utilidad de cooperación jurídica in- 
ternacional. 

Son rontrarios a tal concepción científica de enseñanza ( i )  el positi- 
vismo. por eliminar la consideración de valores y de intereses en conflicto, 
la protección y solución de los cuales es la función principal del Dcrecho; 
( i i)  el dogmatismo, por ser estático y estéril desde el punto de  vista de un 
análisis y enseñanza práctica d d  Derecho; (iii) la teoría llamada "acadé- 
mica", por substituir la lógica formal y una sistemática apriorística por 
la realidad. 

La concepción científica amplia -el clcinento universitario en la ense- 
ñanza del Derecho- debe coordinarse con un enfoque estrictarnentc teleo- 
lógico. Los numerosos deheres de la Facultad de Derecho como una escuela 
profesional y la necesidad crítica de su funcionamiento efectivo hacen ne- 
cesaria la máxima concentración y economía de esfuerzo. No es aconsejable 
recargar la enseñanza del Derecho con tareas de educación general. 

El programa concreto de enseñanza debe fundarse sobre los principios 
siguientes: 

( a )  Los ohjetivos de la enseñanza de Derecho son la formación y la 
información, en tal orden. 

( b )  La tarea de formal la "mente jurídica" creadora debe ser la pauta 
principal que determine la estructura del programa de enseñanza y dc su 
método. La exposición dogmática de la materia, sin presentar soluciones 
o doctrinas alternativas vizbles, es un instrumento de deformación más que 
de formación. 

(c)  Si lo esencial en el Derecho no es el "ser" sino el "efectuar" (la 
función) aquellas asignaturas tradicionales históricas, así como la parte his- 
tórica de las asignaturas positivas, deben ser eliminadas o restringidas en la 
medida en la cual no contribuyan a la formación jurídica-cultural, o a 
la comprensión de reglas o instituciones actuales. Lo mismo se aplica a Ia 
enseñanza de la filosofía del Derecho, en la medida en que ésta sea una 
historia de tal filosofía, más qur una exposición del otro elemento funda- 
mental de derecho en su sentido completo -el "debe serm-. El tiempo 
ahorrado debe asignarse a nuevas materias de importancia actual. 

(d )  La rstructura del programa de enseñanza dehe reflejar con sensi- 
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b . .  ilidad los cambios en énfasis dentro del sistrma jiirídico. 1.a trrid~ncia en 
el Derccho coiitemporáneo indica tal camhia drsdc los aspcctos tradiciona- 
les hacia ( i )  los problemas de distribución de riesgos tecriolúgicos y eco- 
nóniicos; iii) la definición y protección de la posición del indiiiduo frente 
al Estado (Derecho Constitucional material, Derecho Procesal, Derecho Ad- 
ministrativo) ; (iii) el dirigismo público-administrativo de la vida econó- 
111ica y $11 co~itrol ju<licial-adminiitrativo; liv) el desarrollo dcl cuadro más 
ailecuado para gestiones privadas traniiiaciorinl~s; (v) el desarrollo de un 
sistema de derccho iritcrnacional capaz de desempeñar u11 p a p ~ l  de estabi- 
lidad y caml~io pacífico c~mparable  a los sistemas nacionales. 

(e)  El contenido de las asignaturas debe incluir cl sector correspon- 
diente dcl derecho rii toda la amplitud paciblc. Las asignaturas prácticas, 
al igual que las teóricas e históricas. d c b ~ n  sintetizar dentro d c  los limites 
de la materia el aspecto legislativo, judicial administrativo y político-social. 
Por razón de sil caricter anciliario. i s  más elcctivo dcsde el punto dc vista 
pedagógico el iiitcgrar la mayor parte de la teoría e historia cn las asigna- 
turas positivas, en lugar de presentarla separadamente. 

( f )  El método de enseñanza debe tender hacia una participación más 
activa de los e.tudiarit<,s en una comunidad int~lectual con sns profesores. 

La instriimentación dc tal enseñanza de Derecho requivrr ciertas bascs 
institucionalc.?. Tales son: 

( a )  La iiitt~graciún de la  Facultad por catedráticos que representen co- 
mo grupo toilos los aspertos del Derecho, y estén preparados para enseñarlo 
y estudiarlo cii la forma científica expuesta. 

( h )  El mantenimiento de un ambiente favorahle a tal empresa cdura- 
rional: la liliertad dc rátedra e inrestigacibn; una escala de reiniiiieración 
que atraiga n la labor doceiitc los m~jo res  juristas y les anime a considerar 
los deberes académicos como cl rnfoqne principal de todo su esfuerzo pro- 
fesional; dorumentación y servicios de referencia locales sisiemáticamcnte 
~lrsnrrollado.;; y iina planta fi.5ir.a aderiiada. 

(c)  Un intercaml~io activo nacional c internacional de  personas y expe- 
rienrias; aplicación del mGtodo comparativo a los problemas pedagúgicos y 
mitodolbgicos, <~sl~rrialmente una cooperación estrecha en el dr-arrollo de 
los programas de enscñanzu c investigai:ión; y un esfuerzo cooperativo en 
el campo de la documentación y la referencia (bibliografía y sinopsis com- 
pleta central: lista pmiúdica completa de proyectos de investigación, iriclii. 
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yendo libros y materiales de enseñanza; una guía completa periódica del 
profesorado). 

La enseñanza básica debe ser suplementada por una superestructura in- 
telectual que contendrá la mayoría de las siguientes actividades: 

(a) un programa de enseñanza avanzada en forma de seminarios; 
(b )  un programa graduado, diferente del programa básico en contenido 

y método, susceptible de guiar los alumnos hacia trabajos de investigación 
empíricos y teóricos independientes; 

(c)  un programa continuo y sistemático de investigación del carácter 
funcional del Derecho y de su formulación científica-teórica; 

(d) actividades colectivas de la Facultad fomentadoras de un intenso 
intercambio intelectual (v. gr. un seminario de catedráticos sobre problemas 
escogidos, tratados con método comparativo o desde el punto de vista inter- 
disciplinario) ; 

(e)  un programa de diseminación sistemática de conocimiento del De- 
recho por medio de publicaciones, conferencias o discusiones públicas. 

Sólo tales actividades pueden asegurar una síntesis fructífera entre los 
programas de enseñanza e investigación, ofrecer un cuadro para la experi- 
mentación con nuevas ideas, métodos y materiales, integrar en el cuerpo 
tradicional del Derecho enseñado importantes contribuciones comparatistas 
y materiales meta-jurídicos; y, en general, mantener un ambiente de alta 
tensión intelectual, que es el rasgo sobresaliente de ilustres comunidades 
universitarias, y que tiene una influencia inevitable sobre la enseñanza básica. 

COMENTARIOS Y ANOTACTON 

Consideramos conveniente ampliar la limitada extensión de la Declaración 
de Principios propiamente dicha para aclarar nuestras premisas, para aña- 
dir referencia comparativa, y para sostener la viabilidad de nuestras con- 
clusiones. 

Procedemos en nuestra ponencia desde tres premisas, a saber: (a) La 
utilidad de las formas tradicionales de la enseñanza del Derecho está ago- 
tada. Para desempeñar su papel en la segunda mitad del siglo XX, la en- 
señanza del Derecho debe analizarse a fondo y reformarse. jb) El problema 
de tal cambio de enfoque fundamental no es un problema geográficamente 
limitado. Tal hecho favorece un inventario crítico más amplio y conclusio- 



iies coinparaiisias iuis gr:itialis y iiicjur iuiidddai. ic  I iii irnl>aji> iiiiestr:) 
hacia la ~~roycc t i~da  Dcclaraciim de Priricil>io; ci t i  fundado en tai espiritu 
<Ir esarrieri üniplio j- critico. 

(:amo r.jpmploi re]~rrseritativos de ia autocritico ,Ir viirius paises. podt.- 
iiios citar 105 iiiformes di. 10s iirciiiios dr dos <lc !A- rnayorc: E~ri;pla.; dr  
Dcrccli<i iiortt~nmirivaiia~: Lcsi (Chicagoj. Fonr tnlks *Jn legal educalioit 
(1952), y Crijil-old tHziri-arel): 3 Jourri~il o/ Lt,;.al E ~ ~ L c .  '138 (1953) ; la 
disciisióri nccica de la reforn~a en la eri.-riianza del Derecho cn Franri,, 
11954,) ; la sinopsis de discnsione.; ri,cirntrs eii Esliañn r,n K r c .  Ji:r. Fnc. 
Der. Oq,i~do, XVII; 575 11956) : la di-r:ii-iiiii coriiemjioráiit~u c r ~  Alcriiaiiia : 
r el tono gcneral dcl informe CNESCO i lOi4 ) .  

La rliscusiiin critica en los <listiritos piiisci tamliiin liacc destacar uiia 
prol>osición de fondo: la coiitraposiciiin usual del método europeo de ense- 
fianza <Ir1 1)erpvhn (del cual re derivan los siiti.nias de Aniérica Latina) y 
cl nortpanit-ricano (qiic ha itiflucncia~lo la ensc~iiaiica rn  Pucrlo Rico) c= 

niis dc inierCi histíirivo qur rmpíriro ciiiiternporiii<~o. Si .e coiisider~ii i:~ti>. 

dos :i.~trmas t i i  t6rminos de la realidad más lii<,ii que dc marlictci, pa r iw  
qiie la pnieiinnza dentro di: amhos se mueve Iiacia uii enfoque comíin, qiiv 
es una aíri:t,sis dcl Ciifnsis tradicional cultural y de la roiiiipcibn puranientt~ 
tccnira. 

Esta illtirna cntir.i,~ii.iiiri rioricamericanii r~sul tú  del po;itivismo juridicu 
di:I siglo XIY. 1.a rancti~irii~n an t~ r io r  ir. gr. JcIfcrson cn la Universidad 
dc Virgiiiia), similar en principio a la soluciúri a la cual nos acvrcninos ho)-. 
iistli i.sl,ozailn rri i i i i ; ~  !sinopsis magistral del pro1:lrma por Currir i,n 3 ./oiirn. 

I.rg. E(/. .3':1 (1954). G I d .  1 (19%). Vi:a;i- ir.ntliiCn el Oiscurw iiiaii~ui-iil 
A: Jiici Stniy conir, I)cc;sno <!,, 111 Esciiclü de Di.rrcho <le Harrnrd i10">6) : 
"También titru.; i.sti:rlio.s dr,l>r,ri ritrapr la atciii.ií>ii del cstiidiari~c [de Drrr-  
rlio] : 1:iloiofía; rcii,ricn, hiitoria. naturoli.ia huinana". 

La lirini,.ra Inii. dr.1 rlrsarroll<i hacia iirin coiicel>ii¿ii ii~:~; nniplia de i r  
cii;<:iiaii7a dc1 'hrcckiu cri las escur,l:is iinrtr~niericaiia~ emliczi, con 13) Ir! 
i.<~corricrirlnci<>ii a los csiiidinrit<,s í<.ii algunos caso. hauta formiila<la coins> 
coiidiciíin liara ndniitirlos al r tud io  ditl Doicrlioi n que iisiiicran durani<, 
sus rstudioi preliniiiiarrs un  proyrnma frneral coi1 Criiasis en las Iiun~arii. 
dades y las ciencias sociales; ih)  iiiclusión cii el progranla de D~recho  ile 
asignatura "culturales" (historia y filosofía de Dereclio; Derecho intrrna- 
cional píihliro, Derecho comparado), por lo nienos una de éstas siendo obli- 
satoria o dr jacto ohlieatoria. Las limitacioiies de tal iolurión son ohriai. 
y la \aiigiinrdia contrmporáiiea ~ s t á  proc~dii,iiii<i hacia utin intcgraribn m l i  
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completa de la enseñanza del Derecho positivo con las demás materias ne- 
cesarias a su análisis y comprensión completa. 

En torno a la Declaración de Principios nos complace añadir los siguien- 
tes comentarios: 

Consideramos la concepción tradicional de la abogacía -así como la 
correspondiente orientación de la enseñanza jurídica- enfocada primera- 
mente hacia la actividad en el foro y a la redacción de documentos jurí- 
dicos, como demasiado estrecha. No se aprecia generalmente el papel creador 
de los juristas, no sólo como legisladores y altos funcionarios de gobierno, 
sino también como abogados y jueces. Con referencia al primer grupo, ci- 
temos dos ejemplos de la abogacía norteamericana: (a)  su contribución a 
la formulación y reformulación del Derecho para relacionarlo a los proble- 
mas ccanómico~ y sociales surgidos por efecto de la revolución industrial 
(v. gr. Hurst, The growth of American law: The Law makers 335-338 
[1950] ; (b )  su participación contemporánea en la formulación de solucio- 
nes legales y económicas correspondientes a la aplicación pacífica de la 
energía nuclear (véase v. gr., la participación predominante de abogados 
en las labores de la Universidad de Michigan, Workshop on legal problems 
of atomic energy, 217-229 119561). 

Con referencia a la función creadora de juristas como jueces en países de 
Derecho continental europeo, la obra de  Gény, Le méthode d'interpretation, 

hace 60 años, ha sido una exposición de la realidad, no una obra 
de especulación teórica. Con la misma referencia, un jurista italiano de am- 
plia experiencia comparatista ha clasificado a Francia recientemente como 
" un país de common law" (Riv. trim. dir. e proc. civ. X, 167 [Milano, 
1956]),  usando no obstante e1 término "common law" en un sentido típico 
poco preciso. 

Aceptamos como base la definición clásica de la misión universitaria: 
1. Transmisión de la cultura. 11. Enseñanza de las profesiones. 111. Inves- 
tigación científica y educación de nuevos hombres de ciencia (Ortega y 
Gasset, "Misión de la Universidad", en El Libro de las Misiones, 92 SS); 
sin consentir a la concepción vertical-jerárquica implícita. La relación entre 
la enseñanza ;el Derecho y lo <:ultnral y científico universitario nos parecc 



más aná io~a  a la r?lacii>n rntrr i d  v@rticc y la base de iin iriinyulo; o a la 
relación entre iin oljr to y su amhient~.  

Esta adaptaciún de la formulación ortpgiaiia también conlleva nuestra 
identilirarión con la critica de su posiriún hacia la investigaciíiii (Id., 119). 
No titubeamos un solo instante en adoptar, ramo plenamrnte r~lncionadas a 

la rnseñnnza drl Derecho, las palahras rlr i i i i  critico español cn el sen~ido 
dr que ". . .la investigación no p ~ e d r  compr~nderse sino.. . como un ins- 
trumento para su fin esrricial.. . S6lo el investigador p i i~de  scr un hiicti 
maestro". IKer.  Arbor, No. 50, 1,. 195; No. 59, 1,. 229) .  

Ad 5:  

El alrance de la cirncia hacia la roricrpcióri Eiincional rva una verdadera 
revoliicibii rn id pensamirnto. E. g.. la concrpción de niiincros como fun- 
ciones en matemática (esliec. Tghitrhead) y la teoría (1~1 campo (la base df, 
la física eiirst~iniana). En Derrcho, la ronccpcii,n moderna empírica fun- 
cional hahia sido articulada ya por Holmes ("La vida del Drrrcho no ha 
sido lógica: $¡no experiencia", The Common Lau-. 1 [1889~1. Ehrlich, Pnund 
(''Hoy no nos interesa qué rs rl Dcrccho sino rbmo fiiniioiia". Proc. Amer. 
Bar .4ssrr. 1919. 11. 4/15> 4-19), y otros. 

Cna iliistración interesante práctica de la concrpción runrional a quc 
nos referimos es la diferrncia rntre la doctrina dogmátic~ inglesa 11rl "ratio 
ilecidendi" y "stare decisis" (v. gr. Goodhart [Oxford!, I;'s.stiyr in Jiiris- 
prudcncc alid :he Cornrnon !,al<., 2 [1.931]) y la doctrina iiortcamrricana 
fiincional (Car<lozo, Pound. L ~ v i  >- otros). Ens<,ñan los "fiini.ionaliitas" qui. 
el "ratio rle<:idcndi" no es rl "prrcedent~" obligatorio I>arn fallos similar~s 
futuro?. por rozón de su mera <xistencia y automáticainiiiti~ iauiiqui la rrx- 
gla "start. deciiis" lo dice). zino por razón de sii fiincióri iutura actual comi, 
I ~ w c e d ~ r i t ~ .  Diríamos nosotros qup desde su rrnisihn pii c1 fxllo original, In 
regla r; rncrxm~ntr un " l r r r c~d~n tc  l>otrircial". 5 sil p o d ~ r  nrtliill romo prr- 
crrlriitc i!e,icndr de su uso o rechazo fiituro. 

I<I <-oncr,ptuali~ino juiiilico, el priisainiriilo en ti.rrniiios a!>rioristiroc. 
maiiii,iiliiclo,~ l;or liigica académica, ha sido rcrhaaado 1)or i inn wriv dr ju- 
ri~;a.: dcsdo Ihering y Holn~es, por la rsciiela sociológica. l~asanilo por Car- 
<loro y los realistas, hasta los cantemporiiipo:: Piiig Brutaii Irn sus varias 
ot,;-asi: I:ssvr. Gritrirlsatí i ~ n d  iVrorin in der richterlicherl Forihildur~g d f~ i  
: / t  i 195i>i. I.hr>:-Ilriilil. :ls!rccts soci~logi~iies (Ir droit (19.56). 
o: li>'. 



4 ú n  la filosofía iico-iinturalistn se niaiiifiebta Iuncioiial en su referencia 
constante a la realidad dc Derecho. Vkase, como t:1 mrjor representante, 
Dahin (Louvain), la doctrina del cual describiríamos como "coiicepci~;ii 
mínima [en el sentido apriorístico] de Derecho natural". 

El síntoma más impresionante y elaborado de tales tendencias eii la 
América Latina, nos parece, lo constituye la rnctamorfosis de Recaséns Si- 
ches, de su Vida Hurnana, sociedad y derecho (1939) a su Nueua fi loojia 
de la inferpretación del derecho (1956) ; y su crítica representativa dc la 
"teoría académica". . . enseñada en la mayoría de las cátedras", Rrl,. Fac. 
Der. hféz., No. 22, p. 139 (1956). I'ero otras vuces también dan testimonio 
a la realización de que "el derecho abandona cada vez más sus normas cls- 
sicns y se inspira en las corrientes del Dcrecho contemporáneo, que es esen- 
cialmente humano y socialista" (Noticias sobre el niouimiento 1egislatiz.o 
[Publ. de U. de San Andrés, No. 211 La Paz, 1956, p. 1 5 ) ;  y que los 
"exegetas" son una antítesis de los "científicos". (Estudios de Dereci~o, U. 
de Antioquía, Colombia, No. 51, p. 71  [1956]). 

Esta postura crítica hacia el conc~ptualismo y Iogicismo formal ha ,sido 
apoyado por otras disciplinas científicas: el pragmatista Dewey y su lógica 
experimental; el semanticista Korzybski, especialmente cn las implicacio- 
nes de su critica de lógica aristateliana en Science and Sanity (1935) ; los 
propulsores de la lógica sirnhólica; y otros. En términos del "semanticis- 
mo general" de Korzybski, la actitud jurídica empírica y funcional es una 
" orientación extensional", es decir, una comprobaciún constante de concep- 
tos contra los hechos (acontecimientos) que ellos representan. Tal es el mé- 
todo científico de comprobación de hipótesis preliminares ("u.orking hy- 
potheses") contra datos empíricos, rechazando las hipótesis, modificándolas, 
o cambiándolas en conclusiones. La orientación opuesta es la "intencional", 
tan típica de muchos pensamientos y enseñanzas jurídicos -una manipu- 
lación de conceptos ("símbolos verbales") sin atención al (o, qnizjs, reali- 
zacibn del) hecho de que los conceptos sólo expresan más o menos la reali- 
dad, pero no se substituyen por ella. Comp. Piiig Brutm, 3 Amer. Journ. 
Coinp. Law 42 (1954). 

La dificultad particular en la reorientación de la enseñanza del Derccho 
hacia una concepción científica como la postulamos es la identificación tra- 
dicional del conceptualismc y del positivismo con lo científico. Véase, como 
tres ejemplos representativos: (a)  la aceptación vacilante y atrasada del 
axioma de que la lógica es una mera técnica, un instrumento de la mentc 
jurídica, y no la esencia del Derecho (Griswold, 443) ; (h)  la reflexión de  
tal modo de pensamiento inhercnte en Kec. Fac. Der. Méz., No. 21, p. 61 
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(trad. de por~ug . ,  1956) ; (e)  la interprrtacibii ha - ta i i t~  d o ~ m á t i c a  <Ir la 
docirina funcional norteamericana d~ "starp <I~cisis". la razón indirada 
para  tal iritcrpr<atarií>n m i  Kei,. Fnc. Der. Inii.. Ceritr. l"cri<~z., No. 12. p 
67 (1956) .  

.4 pesar <le qiic: la ti.n<lrncia ~ c n e r a l  hacia la "orierit:ici;in <~xteniiona!'' 
err el ~ ~ t ~ n s a m i i ~ n i o  jiirídiro nacional r r t i  Fa h i m  pion~inciada t;liiio mi Euro- 
pa  ronio cri las Ani&riras, s r  continúa tiablando dv los dos grupo;: pI del 
Drrrclio rurolipo y s i i  dvrivados; y el del Derecho de I n g l a t ~ r r a .  y <1<,1 
"commonwra\th" Irritinico, y d c  los E'tados Unidos. en términos de inarbe- 
te. " D e r l , c h o  civil>> y " crimmon l a i r "  t,ii lugar de i~tilizarsc concrptoi 

m& a tono coi1 la i-calidad. Estos d o  ronrcptos hctcrogéncoi hari sido Iii causa 
<Ir niirrlii imprerisiíin cii p c ~ i ~ a m i e n t o  y muilias conclu.inii<-s falacr?. 1.11 
disrrrnimictito qut, r l  término "Dcrecho civil" o "Derrclio ronti~i<.iital curo- 
pco" ile!>e abarcar sistemas tan diferentes como Derechos mediti~rráneos ' 
cscandiiiar.os. y qiie PI m n r h c t ~  "Derpcho romanizado" no riiicde aplicarsr 
siti Iimilacibn a tal simholo dr l  sistr,ma "civil" romn r5 rl Código Napoleó. 
iiico (sirnclo éste iina síntzsis d e  1 ; i  costumhrcs dcl K o r t ~ .  d e  origcii lii-- 
tórico germánico, y ~l "derecho escrito" romanístico del Srir. coi1 una focrtv 
prcponderancia de costumbres), ~ i n  duda condiijo al Primcr C o n g r ~ s o  1 0 -  
ternar,ional [Ic Derecho Comparado i Barcelona. 19.56 ) II usar el término 
"llamado ilcrccho ~oi i t inrntal"  (Ponincin Coloquio ;oi)rr Ens~ña i iza  d<, 
Dcrccho) . 

Pcro PI términ<~ "common lair" a?í usado r n  la mirma ~)oiiencia 1 0  i.1 
iirrnino "Derecho anglo-am~ricano", que S? lisa con f r r c u ~ n c i a )  r s  igual- 
rnvntc, iml,rrrizo. S6lo vn rl cont<*uto d e  origen hihtbrico, rle tcrminologin 
ciiniúri. <It, u n  cierto inorlo de prniamirnto o mctodolo#ía trarlicioiialri. si. 

piiivli. kiahliir rlr los .sistrnias derivados dc.1 "commnn lati.'' ingl6s come di, 
u n  F L L I I K ~ :  y todavía cc tina ciirstii>n cujrta a <lisrusii>n si r l  mayor grado 
nlvawnte <lc~ homogrncidad cii v s t ~  griipo es iina realidad jurídica. i i  
rpsulta ~ n i s  d~ una afinidad lin;üístira. 

1.ü conclución a quc cs forzoso llegar. deslioé. de iin análisis dc la reali- 
dad jiirídir:a en los varios países americanos y Puropeoi, no obstruido por 
r l  rclo <Ir los coiici~pioc. rs qiir la línea de ditisibn pii VI mundo jilridico 
occiclrntal rio corre. romo sc con~iní ta  sosteniendo, cntrr  <,1 "rommo~i Inxc'' 
y el " d ~ r r c h o  civil". sitio; deriiro <IF  amhos griq~o" entn: 11na concq><.ihi  
tradicional formalistica-dogmática y la concrpcii>n moderna científica-Iuri- 
ciunal. 

Con m<iti\o d~ n~lestro énfasis sobre la funcióli política e idcológica d r  
los jiiri~tas. encontramos aplicahlt- un  proiii~nciamirnto dc iin gran juriqta 
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sobre el positivismo (el último apartado de la sec. 6) : ". . . las causas de 
las crisis [de administración de justicia] deben buscarse principalmente en 
el positivismo jurídico y en el absolutivismo del Estado, dos manifestaciones 
que a su vez se derivan y dependen una de la otra" (Pío XII, 1950). Por 
separar el Derecho del ambiente social que -hablando en términos demo- 
cráticos- sólo puede darle su poder y valor, positivismo es esencialmrnte 
una doctrina antidemocrática; por integrar Derecho en su cuadro social 
propio, la concepción funcional corresponde por definición a una ideología 
democrática. (Claro es quc la posiciún de Inglaterra, en este respecto, es 
excepcional; así como lo es su régimen coiistitucional sin una constitución 
escrita.) 

Al igual que lógica jurídica, el "derecho comparado" ha sido conside- 
rado- y quizás sigue siendo- como una disciplina substantiva.-En rea- 
lidad es una mera técnica (comp. [1953] Wisconsin Lalo Reu. 3 1 4 ) .  Este 
error en concepción es i ~ ~ p l i c i t o  en el fenómeno de cátedras separadas de 
Derecho Comparada, y dc su orientacióii histórica (v. gr., Bol. Inst .  Der. 
Comp. [Quito]. 5 [1955] ;Rev. Der. y Legisl. [Caracas], XLV, 105 [1956] ) .  
Claro es que una cátedra especial, combinada con un instituto, puede con- 
tribuir a la educación comparatista de la Facultad y a la compilación de 
materiales de enseñanza. Pero de la misma manera que la teoría del De- 
recho, los materiales comparativos sirven su propósito si son integrados en 
las varias asignaturas de substancia positiva. 

Nos parece sintornátira de la falta de enfoque profesional suficiente de 
las Facultades de Derecho, la actitud de una gran parte de estudiantes 
europeos y latinoamericanos que se matriculan en Derecho por no tener 
ningún otro iiiierés intelectual más definido. 

Con referencia específica al Derecho Internacional queremos destacar la 
importancia de aquellos juristas capaces de continuar la labor de formula- 
ción del Derecho Internacional hemisiérico, que ya es un modelo para el 
desarrollo progresivo del Derecho Internacional general. Pensamos también 
en la  tarea implicada en el Art. 38, par. 3, Estat. Corte Intern. 
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Las Facultades de Derecho latiiioamericaiias tieiieii una fuertr tradicióii 
de <,n~eñanza de Derecho Internacional. Nos parece' sin embargo, que cl 
mismo camhio de énfasis, del estudio histórico Iiacia el snilisic de proble- 
mas contemporáneos, debe teiiersc rn cuenta en algunos casos. La práctica 
internacional comercial tamhién indica la necesidad de orientar los estudios 
hacia el cuadro actual de negocios transnacioiiales, sin limitar el análiiis 
dentro de las líneas de divisiún tradicionalrs entre el Derecho Internacional 
Público y Privado. 

En contrastr, los "~stiidios internacionali-i" en a1guii:is Escu~la i  norte- 
americanas son avanzados (Harvard, Michigan. Stanford, etc.), pero ni es- 
tas Escuelas ni las drmás han concrrtizado e1 postulado fundamental de qiir 
ninguna institución de enseñanza del Dereelio desempeíta completamente 
su tarea profesional en el mundo de hoy, si no inicia a cada alumno por 
lo menos en los problemas sobresalientes legal= internacionales, a la misma 
vez que en los probl~mas de Derecho privado y público nacional. 

Véase la critica d r  la t,nscíiaiiaa tradicioiial de derpcho romaiio (,ri Frarl- 
cia ( 6  Amer. J. Comp. Law [1956]) y la trndrncia a reducir lo Iiistórico 
"no funcional" en el nuevo programa de enseñanza de Drrecho rn  este país 
(4 Id. 4.19 [1955] i .  Tunc (Grenoblr) añade rn  el mismo contexto que 
mucho3 catedráticos francesrs considerarían suficiente una hora de intro- 
ducción histórica a las asignaturas qur gozan d r  tino o dos semestres de 
tal discusión preliminar. En los Estados Unidos, mucha informaciún sohre 
la historia del "common law" inglés se ha brindado a los estudiantes dr  una 
manera poco sistemática en tales asignatura; como Drrecho de Propiedad, 
y Contratos. La tendencia contemporánea es hacia una riiseñanza de histo- 
ria más profunda y sistemática. 

El dominio de la enseñanza "académica" r r i  el pro$rania tradiciorial - 

el alejamiento consipiit*ntc de la ~nsrñanza de la tarea profcsional, ya ha 
~~roduc ido  una reacción cn varias Facultadei de Derecho latinoamericaiia-: 
la creaciiiii de institutos esprciales de "rn.;rñaiiza práctica" o "drrecho prác- 
tico" (r. g.. C. dr  I3iierios rlirps, LT. de La I'lata. C. dr  Zuliai. Tal polariza- 
ci6n <le lo teúrico y lo práctico a n á l a ~ a  a le dicotoniia piitrr asignatura< 
prácticas y culturalt,~ rii los Estados Unidos. q u ~  ya flemas seiialad- no.< 
parece uiia soluci5ii mciias útil quc una ~ii;eiisriza integrada dc todos I<IS 
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elementos q u ~  componen los problemas jurídicos, y toda la teoría necesaria 
para sistematizar lo normativo y lo práctico. 

Obviamenie uno de lo; mayores problemas en la enseñanza del Derecho 
en 13 América Latina e: la falta de ntención a la fasr judicial. De las mu- 
chas voces en revistas, ya hemos señalado una -Estud. de Der. (U. de An- 
tioquia), No. 51, p. 71 (1956)- y queremos destacar otra, muy sistemá- 
tica -Rev. Der. y Legisl. (Caracas), v. gr. XLV, Nos. 535-538 (1956). 
En la enseñanza norteamericana el problema es opuesto: el de lograr un 
mejor balance entre el punto de vista tradicional de "common law" y el 
hecho de que el cuerpo di Derecho nioderno es casi totalmente legislativo 
y codificado. 

Eii consonancia con nuestros propósitos, la solución del problema latino- 
americano no es "el establecimiento de una cátedra sohre jurisprudencia 
nacional" en todas las Facultades de Derecho (la misma Reu. Der. y Legisl.), 
sino una integración de la jurisprudencia relevante en las asignaturas de subs- 
tancia lpositivasj. 

Ya que uno de los instrumentos de enseñanza que brinda una partici- 
pación máz activa al estudiante es el llamado "case method", parece con- 
vrniente tratar de corregir unas impresiones que prevalecen con respecto al 
mismo. Si e.; lrgitimo el criticar la enseñanza norteamericana en general en 
el sentido de que "prescir.de de los principios y elementos metajurídicos", 
es falso postular que el "case method" es responsable de este resultado, y 
que, por el contrario, "el estudio sistemático y el filosófico se conectan 
y completan". (Bol. Inst. Der. Comp. Méz., No. 31, p. 324 [1958]). Ac- 
tualmente, no es la enseñanza mediante análisis de fallos la que excluye una 
presentación de Derecho en -u cuadro completo, sino una orientación posi- 
tivista limitada del profesorado. De otro lado, el estudio "filosófico" tnm- 
poro incluye "principios y elementos meta-jurídicos", si es, por ejemplo, 
kelseniano. Ni siquiera es el "case method" automáticamente un anatema de 
sistematización -aunque resulta a veces en la monstruosidad morfológica 
de tratados autoritativos en forma de un "case book", al estilo de Hart- 
Wechsler. The Federal Courts und the Federal System (1953). 

Las mejores &cuelas de Derecho norteamericanas están aún en los co- 
mienzos de la integración con éxito de las cipncias soiiales en su enseñanza 



LATINO AnlERICAN.Z.5 DE DERECHO 3-29 

e inrestigarión. Por e1 contrario. en la América Latina. la coexistencia del 
Derecho y las ciencias sociales bajo el mismo teilio es tradicional, pero no 
parece q u ~  hubiera rcsultado en una intrgracibn significativa del Dcrecho 
y las otras disciplinas' a tiavéc de las líneas acadernicas de división. Singu- 
larizaremor, como ejemplo que nos parece hastanti tíl~ico; Ket,. Fac. Der. 
y Cienc. Suc. /llonter.idro, VII, 581, el cual no citamos con r~feren<.ia a -11 

calidad ireniral. sino a su orientaciún con\-eiicionsl. 

El programa dr  intercambio de ]irolesores debía incluir sistemáticanicti- 
te la  esfera del llamado "common law". Sólo talis rontactos personales pue- 
den resultar en trabajos comparados y enriqurcimirnto mutuo fundado so. 
bre una has<: de datos y conceptos prerisor. 

Ayudas de relerencia comparables existen en los Estados Unidos: el 
guía anual Teacher's Directory (Vest Publ. Co.. St. Paul. Minn.) ; la I~iblio- 
grafía mensiisl de artículos de revistas y reseñas Ind~r to Legal I'criodicals 
(Cooperativa; Ofic. en Harrard Law School) ; y la li.sta anual de proyectos 
en Journal o/ I,<agul Education (Publ. Amer. 4ssoc. ol Law Schaolsl. No 
hay en los Estados Unidos un servicio compreh~niivo de sinopsis tal romo 
lo brinda, en su cuadro <,.cogido, el Boletín del Irrssirrito de Derecho (;,,ni. 

parado dr Zféxico. 

Qnrrrmos destacar lo obvio: qiie los rrsultados rlr la investigación soii. 
en último análisis: la medida de la calidad de cualqiiier Facultad; y que el 
éxito de la revolución pacífica en la enseñanza dcI Dpricho, se determinará 
cn primer lugar en los leboratorios dc Derecho. Así como sucede en la 
enseñanza y en la práctica de la medicina. la rns~riariza y el ejercicio del 
Derecho no es nada más que una aplicación drl conocimiento; la fupnte 
drl cual es la investigación y sistematización rreadora. 

11.-PRESEKTADU POR EL PROF. SALY.4DOK hlAk~ORGA OROZCO 

Drcano de la Faciilta<l clp 1)errclio dr la Uiii- 
virsida<l Narii>nal de Nicaragua 
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a )  Las Facultades de Derecho de América Latina deberán impartir la 
enseñanza profesional presidida por una orientación humanística, ya que 
dicha enseñanza se encuentra íntimamente unida a la cultura general. 

b) El objetivo inmediato de las Facultades de Derecho, es la enseñanza 
ci~ntifica y práctica del Derechol formando abogados con preparación bá- 
sica integral que les capacite para ejercer la profesión con eficiencia, y el 
objetivo mediato o final es la formación de cultivadores de las ciencias 
jurídicas, investigadores, profesores y especialistas que fomenten el progreso 
de la Ciencia del Derecho. 

C) Las Facultades de Derecho colaborarán con las entidades estatales en 
el estudio de los problemas nacionales especialmente cuando ellos se rela- 
cionen con el progreso de la legislación. 

d )  Completar la formación integral de los estudiantes, fomentándoles 
un amplio espíritu de servicio social, capacitándoles para ejercer los dere- 
chos y cumplir los deberes de personas libres en una sociedad democrática. 

e )  La enseñanza deberá impartirse de tal modo que promueva el ejer- 
cicio de la reflexión, habituando al estudiante a razonar, desarrollando su 
juicio crítico e inculcándole el hábito del estudio. 

f )  Despertará la enseñanza el amor a la noble profesión del Derecho, 
de tal manera que el alumno considere cuestión de honor, la lucha por el 
acrecentamiento del prestigio de la Abogacía, por ser ésta un medio racional 
de alcanzar la justicia y la paz entre los hombres. 

~.-FI.NCIONES QUE DEBERÁN DESARROLLAR LAS FACULTADES LATINOAME- 
RICANAS I>E DERECHO EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINALIDADES: 

a )  Impartir enseñanza teórica y práctica de las disciplinas jurídicas 
por medio de sus Escuelas (Docencia). 

b )  Contribuir al progreso de las ciencias jurídicas por medio de sus 
Institutos de investigación, seminarios, preseminarios? profesores investiga- 
dores, simposiums, etr. (Investigación). 

c) Servir los objetivos de la extensión universitaria mediante el auspi- 
cio de conferencias, cursillos, charlas, foros, etc.. llevando al conglomerado 
social los resultados de sus especulaciones y procurando difundir la cultura 
en los sectores sociales q u ~  113 participan de la vida académica (Difusión). 

~ . - ~ R G A N I Z A C I Ó N  Y METODOLOC~A DE LA ENSEÑANZ~ E ~NVESTIGACIÓN E N  

LAS FACULTADES LATIXOANIERICANAS DE DERECHO (CIENCIAS J U R ~ D I C ~ S  

i- SOCIAI.ES) . 
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a) Plan de Estudiar: 

En los planes dp estudios se contpmplarán dos grados: a )  Lict-iiiiaturu 
y !I) Doctorado. 

En la Lic~nciatura cuiiveridri distinguir doi ciclos d!. eitiidios, 3)-  

Ciclo de materias bisicas Y optativas Y hi-Ciclo de enieñanza práctica 1- 
técnica. 

Para el Doctorado se agregar6 un ciclo d r  matcrias com~ilimeiiturias y 
un trabajo i le investigarión original (Tesis) realizada baio la direcció~i de 
profrsor~s v con e1 aiixilio de la corrqspondieiite Lihliografía. 

Ciclos: 

Licpiiciatura: 5 años. 
Doctorado: 6 años. 

Ciclo de illaterias Rásicas y Optativas: 

.llaterias Obligalorias o Básicas: 

Iiitroducci6ii a la Lbgica 
Iirtroducción a la Sociología (con especial referencia 

de la Sociología local) 
Introducción al rstiidio del Derecho 
IntroducriGii a la Economía 
Tcoria G~iieral drl Estado 
D~recho Civil 
Derecho Constitucional 
Historia d r  las Instituciones Jurídicas con especial re. 

ferencia al D~recho Romano y al Dprecho Nacional 
Crimiiiolo:ía 
Teoría General del Proieso 
Derecho Penal 
Derecho Procesal Penal 
Derecho Administrativo 
Dpr~cho Procesal Civil 
Derecho Iiiter~iarional Público 
Derecho del Trabajo y Seguridad Social 
hlrdiciiia Legal 
T>i.rccho Internacional Privadn 
Dcr~cho  Kotarial 

Un año 
Un año 
Un año 
Un año 

Cuatro año- 
Un año 

Un año 
Un año 
Un año 
Un año 
Un año 
Un año 

Dos años 
Un año 
Un año 
Un año 
Un año 
Un año 
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Derecho Mercantil 
Derecho Fiscal 

Materias Optativas 

Gramática Superior 
Inglés o Francés 
Oratoria Forense 
Principios de Hacienda Pública 
Principios de Estadistica 
Principios de Política Económica 

(De estas materias optativas, el aspirante a la Licen- 
ciatura o al Doctorado deberá cursar por lo menos 
tres). 

Ciclo de ~nsrñanza práctica o técnica: 

Práctica de procedimirntos penales 
Práctica de civiles 
Asistencia al Bufete Popular 
Práctica en Tribunales de Justicia 

Doctorado: 

Ciclo de Materias Complementarias: 

Filosofía del Derecho 
Derecho Comparado 
Etica Profesional 
Hacienda Pública 
Derecho de la Navegacibii (marítima y aérea) 

Un año 
Un año 

Un año 
Dos años 
Un año 
Un año 
Un año 
Lln año 

Un año 
Dos años 
Un año 

Dos años 

1 -n  año 
Un año 
Un año 
Un aiio 
Un año 

Trabajos de Seminario y elaboración de Tesi-. 

Los cursos se impartirán en forma anual, y las materias srrán di-tribuidas 
en tal forma que las que guardan relación se estudien ~irogresivameote. Con 
las materias conexas se tratará de formar Departamentos <le estudios e in- 
vestigación. 

Los cursos deherán impartirse de suerte que el estudiante reciba un 
promedio de 750 a 800 horas de clases en el año. 

b)  Metodología de la ~nseñan;a e inucstigación: 



Pro.qrribir los sistemas rutinarios y lihrcscos de transmisión del saber, y 
su-tiiuirlos por formas viras que pongair rii accii,ri las siipcriort,~ facultades 
del i,iiieridimiento, y se orienten en cl sentido dc proporcioiiar un coiioci- 
iiiit>iito <le aplicaciiiii útil rn  el serio de la sociedntl; estimulando a In iez lai 
iiiquiitudes investigadoras, y procedi~ndo de rni~ilo que la docrrieia x n  
producto del islurrio conjunto de l>rofisores y altininos. 

La Cá i~dsa  es la unidad docpiite dc la Uiiirersidad 

L;iz Cátedras dc las l~ncul ta<l i~~ (1,: Dercrlio s r r in  ser\idns piii uii ci>i,rpii 
de profeiorcs que como Titularca, Auxiliares, Agregados y Librcs. iiiipartaii 
la ciiscñanza coi1 la ori~niaeión general antes mencionada. 

La Cátedra uiiivcrsitaria iio es uii cargo Iiúblico qii- sc otorga coiiii~ 
prrbpiida. Es una rnisiúii que iiivolucra rcsponsabiiidad y confiere honor. 
S610 ia cal>acidad y los atributos maralrs, daii dcrccho n ella. Se conccdcr5ii 
110s mc<lio <le coricurhos dri opoiiciiiii de m6i-itos o pruebas y 51. procurari 
que los profesores se dcdiqucri esclusivamciit~: a la cnseiíanaa c iii\-";tiya- 
. , cion, -ns~gtir:indoles una retribuciíin ecoi>ómica justa y fa\.oi-able, aconl- 

I ~ ~ " r a  idel St,guro y Jul>ilacií>n. 

DP los S~irrirtlarios y. Prescminnrios. 

El lerniiiario es la unidad ~ l c  iii:-rstigiicii,~~ y cstudio d r  11, Criivcraida<l. 
i:oiiiinta, regula y habitúa el traliajo iiiiclcctual, mediaiite la discusiiin. 
crticü 1- aprubacióii de los estudios preseiitados al misnio y arribando como 
coiixxiirncia de la labor drs~irrollada a drterminadas coiicliisiorics. 

I.as Facu1tndi.s dc Drrrcho rfi.hrriri asuliir.iar scmiriurms 5- ~tresemina- 
o ,  con la participaci6ii conjiinta de caledriticos y iliimiios. Para los 
asl>ir~iiitcs al doctorado será obligatoria la pnrticipacií,ii en clichos semi. 
iiarioi. 

Dc los lnaiitutos de Iizuestigaciór~. 

Los Iiisiiiuios son la cátedra en su etapa crolutira superior. l'or ellas 
se realizan iiivestigacioiies que contribuyen al adelanto de la ciencia y se 
forman especialistas consagrados al estudio de determinados aspectos de la 
misma. Las Facultades de Deri.cho debcrin auepiciar su fuiicionamiento, 
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organizándolos con sus profesor= de jornada completa como elementos di- 
rectivos de los mismo:. 

De las Bibliotecas. 

Las Facultades de Derecho deberán poseer Bibliotecas especializadas, 
pero con posibilidades de acceso a las Bibliotecas Centrales universitarias, 
donde pueden consnltsrse obras de cultura general. Deberán establecerse en 
ellas sistemas de prástamos de libros a domicilio. 

c )  Control de Rendimiento Escolar 

El estudio del Derecho requiere dedicación exclusiva. La asistencia de 
los alumnos a las clases deberá ser obligatoria, llevándose el control de la 
misma por el catedrático de la materia o el adjunto respectivo. No tendrán 
derecho a examen los que no reúnan un mínimo de asistencia. El aprovecha- 
miento de los estudiantes se consultará por medio de pruebas periódicas, 
cuya calificación se tomará Pn cuenta al momento del examen de fin de 
curso. Se recomienda que los temas de las pruebas periódicas sen escritos 
para constancia del rendimiento del alumno y garantizar aún más la pureza 
de la prueba. También se recomienda elegir aquellos temas que reflejan la 
capacidad del sustentante en cuanto a estudio, aprovechamiento, delibera- 
ción, imaginación, firmeza de convicciones, desarrollo intelectual y moral, 
facilidad de poner en marcha o de aplicar sus conocimientos, etc., todo lo 
cual servirá además, para orientar el método de enseñanza del catedrático, 
adaptándolo a las incidencias pedagógicas. Se procurará evitar todo memo- 
rismo y mecanización, así como su otro extremo: la vaguedad y la gene- 
ralización. 

Los exámenes finales deberán ser racionales, y no podrán ser el único 
medio de valorar el conocimiento de los alumnos, pues dicho conocimiento 
se apreciará más por su trabajo durante el curso que por una prueba única 
final de dudosos y problemáticos resultados. 

d) Selección de Alllmnos de las Facultades de Derecho. 

Las Facultades de Derecho limitarán el número de sus alumnos de acuer- 
do con el límite de su capacidad docente. 

Para obtener mejor calidad en su estudiantado establecerán exámenes 
de admisión y auspiciarin la prestación de amplios servicios de orientación 
profesional. Los exámenes de admisión comprenderán pruebas que garan- 
ticen las condiciones físicas, psíquicas y éticas, de los candidatos, asegu- 
rándose del grado de preparación académica del solicitante, para decir si  
reúne la cultura suficiente que le permita asimilar la ensenanza jurídica. 
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Deheri evitarse en lo posible la snperpot,lació~i csiudiantil y exci.0 di. 
alumnos en cada clase. 

r )  Ob~rnción de los Crudos Académicos y Títulos Profesionalc.s. 

El examen general para optar al titulo de licenciado, deberá versar ex- 
cliisivamente sobre las materias hiísicas del 1,lan de estudios. Dicha prurba 
deherá orientarse en tal forma que no sra un cirnplp esfurrzo de menioria 
ni un atentado contra la $alud del sustentant?, tornan<lo muy eri curnta su 
rendimiento rn los aiios de estudio. 

El axeman general para optar al doctorado versará nrlusiramenir so- 
bre la  Tesis presentada. la rual dpbrrá ser ~ostrnida poi su autor i ~ i  di<- 
cueión oral. 

La Tesis srrá elahora<la ron t.1 auxilio <Ic iin c a t ~ d r á t i c o ~ ~ u i a .  

Sercicio Social. 

Los estudiantes de Dert,cho prczc,ntarári icriicio social t:n el Bufeti Po. 
pular y d e s ~ m ~ r ñ a n d o  cirrto númrro de d r f ~ n r a s  Ot, oficio. 

12.-PRESEUTADO POR EL PROF. JOSE lIELI(.H ORSINI 

I>rcano dr la Facultad <le Derecho de la U i i i ~  
\rrsidad c'?ntral. Vetiertiela. 

1.--La Farultad dr  Dervcho, como parte i~itryrante dr  la Univr,riidad, c.< 
una comunidad que reúne a profrsores y r s t n < l i a n t ~ ~  Cn la tarea de hus- 
car sistemáticamente la verdad y afiaiizar los ralore. trascendentales 
del homhre en la ordriiaciún juridica <IF la. socirdades humanas. 

2.-La Facultad dc Derrcho, en la r~alizaci0ii (1'. csa misifiii, descmlit~tia las 
siguientes fiincionei: 
a )  Edurar y formar a !o.? profrhionalr; qüt,' romo jucccs, a11ogado.s y 

fiinviünnrios, hnii d i  participar en la- tareas dc crcaci611 y al~lica- 
cióii dcl Derecho. 

1)) Iiirrstigar los problemas cirritificai iclacioirados rüii cl conociniirii- 
to, creación !- iipliiaciím d ~ l  Derecho y formar a qiiierics tian dv 

parti<:ipar rn esa investigaciiin. 
c)  Estudiar eipecialmrnte los prablemas jiiridicos qiic interrsaii a la 

+oca y a la sociedad rri qlic se <Ii.*riivuel\rn siii actii-idarlec. y 
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la forma conio "1 Dererho puede preparar la sociedad futura e in- 
fluir cn ella. 

3.-La Facultad de Derecho, ~ 1 1  cuanto comunidad dedicada al conocimiento 
t. investigación de una raiiia del saber, se inspira en :os siguientes prin- 
cii~ios fiindamcntalrs: 

a )  Estudio e iiit-cstigación de la verdad de manera rigurosamente cien- 
tífica, con indel>endiiicia absoluta de posiciones políticas, religiosas 
o doctrinaria* dogmáticas. 

13 i Contacto iiitinio coii los grandes juristas de todos los tiempos y de 
todos los paisrs >- r on  las corrientes uriiversales del pensamiento 
jurídico, siii iii.ís criterio selectii-o que el valor científico de  los 
mismos. 

C)  Conexión del .sal>rr jurídico, pon el saber filosófico y metafísico y 
ron rl  estudio dr las realidades económicas, sociales y naturales, en 
una concepción iiitrgral del ser y de la historia del hombre. 

4.-La Facultad de Dercctio: en cuanto comunidad dedicada al conocimiento 
r investigación de iiiia rama del saber relativa a la conducta y convi- 
~ e n i i a  social de lo.= l i o m b r ~ ~ ,  se inspira i i i  los siguientrs principios 
fundamentalrs: 
a )  Afirmación de la función drcisiva que desempeñan los valores éticos 

trascendentales en la fundamentacióii y en la vida del Derecho. 
h )  Preocupaci6ii por la función que desempeiia el aspecto ético y 

espiritual de la personalidad en la formación del profesional del 
Derecho. 

1:3.-PRESENTADO POR EL PROF. RODOLFO MEZZERA ALVAREZ 

Deeaiio de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad de Montevideo, 

Uruguay. 

CAPITULO 1 

FINES Y OBJETIVOS QUE DEBEN ORIENTAR Y PERSEGUIR LAS FACULTADES DE 

DERECHO (CIEKCIAS JUR~DICAS Y SOCIALES) DE AMÉRICA LATIKA: 

lo.)  A las Facultades de Derecho de América Latina, como partes de la 
organizaciún universitaria, compete en general, acrecentar, difundir y de- 
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fcnder la ciiltura' e impulsar y proteger la investigación cirntílica, prcscr- 
vándolas de toda imposición o restricción de carácter politico, filosófico o 
religioso que atente contra la libertad de acceso a todas las fuentes de la 
cultura; contribuir al estudio de los problemas dc interés general, mediante 
la consideración e investigación de los problemas dc caricter ci~ntífico. edu- 
cacional, tCciiico y ~ocia l  que el progreso integral de cada país plante?: y 
propender a su comprensión pública; difundir en el pueblo en general. 
mcdiante la extensión universitaria, los conocimientos científicos y técnicos: 
defender los \.alores morales, y los principios de justicia. libertad, bienestar 
social. los derechos de la  persona humana y la forma dcniocritico repiihli- 
cana d i  gobierno. 

20.) Les compete específicamente la formacibn de ~~rofcsionales capa- 
citados y con un adecuado sentido de responsabilidad moral y social, quc 
los obligue a aplicar los conocimientos y principios asimilatios en la  Uni- 
versidad, al servicio de la comunidad. 

A tal cfecto, los estudios de las Facultad~s <le Derecho drlicrári ~ s t a r  
orientados hacia una finalidad formativa, que proporcione al estudiante la 
oportunidad de dcsarrollar sus aptitudes para el ejercicio de una actividad 
de carácter personal. En el contenido de la enseñanza, deberá atiiidcrse a 
la realidad jurídica, social, económica y política, nacional y extranjera; esta 
última, principalm~nte en cuanto facilite el conociniiento del derecho ns- 
cional, y aporte elementos de juicio apropiados para sii compr~ii~ióii .  su 
critica, y la elaboración de nuevas normas. 

CAPITULO 11 

30.) Para el cumplimiento de sus finalidades y objetivos, las Facultades 
de Derecho desarrollarán las siguientes funciones: 

A)  preparación de profesionales ron una adecuada cultura jurídica y 
social, una satisfactoria capacitación tkcnica y iins aúlida formación 
6iica. 

B) orgaiiizaciirn de la iriuestigación cieritífica y social, comprendiendo 
cxpresamentc aquella orientada a los problemas coiicretos q ~ i c  plan- 
tea i.1 medio. 

C )  orgaiiizacii>n de sistcmas de prrparación metodológi<:a dr prolisores 
r iriicstigadorrs. 
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D) establecimiento de servicios permanentes de extensión universitaria, 
que se pongan en contacto directo con la población, a fin de hacer 
llegar a ella, en favor del bienestar colectivo, los beneficios que 
puedan derivar de la actividad científica y docente que desarrolla 
la Facultad. 

A tal efecto se establecerán programas de información y difusión 
pública, entidades editoriales y de radiodifusión, etc., y se tomará 
contacto con las organizaciones populares. 

E)  asesoramiento técnico a los órganos de gobierno. 

CAPITULO 111 

40.) Plan de Estudios: 
A) Los planes de estudio deben organizarse sobre un ciclo básico co. 

mún que capacite para el ejercicio integral de la profesión y que propor- 
cione una adecuada cultura jurídica y social, sin perjuicio de considerar la 
posibilidad de establecer cursos o ciclos complementarios de especialización, 
a cumplirse paralela o posteriormente al ciclo básico, y cuya exigibilidad 
para la expedición del título profesional debe resolverse en función de las 
condiciones singulares de cada medio profesional (plétora profesional, re- 
querimiento del medio, condiciones de nivel científico, posibilidades de es- 
tabilidad y multiplicación de cursos etc.). 

B) Las asignaturas, como norma general, deberán ajustar sus dimensio- 
nes al período lectivo anual de ocho meses, y deberán coordinarse en una 
relación de previatnras en función de la procedencia científica que las 
vincula. 

C) A cada carrera universitaria debe corresponder, en principio, un 
titulo académico profesional que habilite para el ejercicio de la actividad 
respectiva. La planificación de los estudios en base a ciclos sucesivos o 
paralelos a los que corresponderían diversos títulos y grados académicos de 
progresiva jerarquía, debe resolverse en función de las condiciones enun- 
ciadas en la parte final de la letra A) de este parágrafo. 

50.) Metodologia en la eweñanza e investigación. 
A) La enseñanza debe orientarse en el sentido de formar al mismo tiem- 

po al jurista y al profesional, realizando un adecuado equilibrio entre la 
formación teórica y la práctica. 
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La formación dpl jiirisia debe compreiider no &lo el orderi riormativo, 
sino el estudio profundizado de los principios filosóficos que lo inspiran y 
de los hechos sociales que regula. 

La metodología en la enseñanza e investigación debe ajustarse a las si- 
guiente directivas: 

a )  Procurar la participación activa del estudiante en su propia forma- 
ción, de tal modo qiie pueda no sólo asimilar sino aplicar por s í  mismo los 
principios jurídicos. 

b )  Capacitar al estudiante para realizar el análisis y c.1 diagnktico ju- 
rídico de los hechor y situaciones que plantea la realidad. 

c)  Educar el srntido crítico para que pueda manifrstarse con relación 
a los textos legales, doctrinas jurídicas y soluciones de la purisprudencia. 

d )  El aprendizajr de la investigaci6n debe efectiinrse en dos aspectos 
fundamentales: ron relación a la  naturaleza de  los conceptos, institiiciones 
y construcciones dogmáticas y con relación a la búsqutvia dc soluciones a 
los casos prácticos, fundados en la coiii.icci6n personal del estudiante. 

c)  Encliiir la repeticiSn memorística de textos legales y doctrinas. 
B) Las cátedras deb<iii r:umplir primordialmente una función docente 

exponiendo en cada curso, en forma sistemática y eri cierto modo sintética, 
todos los temas que integran rl programa de la a~ignatura.  Ko por ello 
debe excluirse la función orientadora de la cátedra eri el sentido de pro- 
mover el perfeccionamiento del derecho positivo vigente. 

C) Los seminarios, que en lo posible deben coordinar sus actividades 
con la de las cátedra?, permitirán a los estudiantes drsempeñar el papel ac- 
tivo rn su propia formación, en la exposición de temas doctrinalrs, solucio- 
nes a casos prácticos y comentarios de las tendencias jurisprudenciales. El 
seminario es el método más adecuado para r~al izar  el alirendizaje de la 
investigación. 

D) Los iiistitutos dehcn tomar a sii rargo el estímulo y la nrientacióji 
de  la investigación jurídica; como niedio de interpretar y superar las so111- 
ciones drl derecho positivo. 

E )  Las bihliotrcns dcbcn orgaiiiaarse de tal modo que ?e facilite lo más 
posible rl arceso al matrrial bibliográfiro a profesores y isiiidiiintes. 

F) El coiiirol d ~ l  reiidimienio escolar no debe efectuarie en función dc 
la asistencia, con excepción de ciertos cursos prácticos. Eli cambio, deben 
ser tenidos t:n cuenta los trabajos personales que se realicen en los semi. 
narios, bajo la supervisión directa del profesor. 

G )  Los exámenes deben orientarse prefercmentemente a comprobar cl 
grado de formación más que el de informariiin del estudiante. 
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Deben ser públicos y ofrecer las más amplias garantías de seriedad e 
imparcialidad, de tal modo que el factor suerte se reduzca al mínimo. 

Las pruebas deben ser las mismas para todos los estudiantes, asistan o 
no a los cursos. Unicamente podrán tenerse en cuenta, como pruebas com- 
plementarias del examen, los trabajos realizados en los seminarios. 

H)  Las calificaciones constituyen un estímulo y un medio eficaz de va- 
loración del rendimiento escolar; deben integrar una escala suficientemente 
amplia para juzgar los distintos grados de preparación de los examinados. 

60.) Profesores e investigadores. 
A )  El nombramiento de personal docente bajo el régimen de dedicación 

total (full-time, tiempo completo) sólo se considera recomendable en los 
casos en que la actividad comprenda, principal o exclusivamente, la inves- 
tigación científica. 

En los demás casos debe encuadrarse la función docente en el régimen 
,de dedicación parcial, de modo de hacer conciliable la enseñanza con un 
contacto regular del profesor con el mrdio y la actividad profesional. 

Salvo los casos en que la notoria capacitación autorice la designación 
,directa, la provisión de los cargos docentes debe efectiiarse por concurso 
de méritos n oposición, con carácter de temporaria, sujeta a la periódica 
confirmación. 

Es imprescindible además, la organización de medios teórico-prácticos 
de capacitación docente. 

B) Los Docentes tienen derecho: 
a )  a ser respetados en la libre expresión de sus opiniones. 
b) a integrar los órganos de gobierno y asesoroamiento universitarios. 
c) a la difusión de su producción cientifica, por medio de los ser- 

vicios universitarios adecuados (editoriales, etc.). 
d) a una remuneración por sus servicios, ajustada a la jerarquía 

técnica de los mismos, y al esfuerzo que requieren. 
e )  a la organización de sistemas de becas de perfeccionamiento. 
f )  el establecimiento de regímenes preferenciales para la adquisición 

de textos y material científico. 
C) Los Docentes están obligados: 

a )  a la dirección efectiva de los cursos o investigaciones a su cargo 
y al cumplimiento regular de las otras tareas que les correspondan. 

b) a la producción cientifica, adecuada a su jerarquía docente. 

c) a la colaboración en las funciones de gobierno y asesoramiento 
universitario. 
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d )  a la co1:ibaracióri. rii la medida de ctrs I>ovibilicla~lcs. cri los pla- 
rios de rxten?ii>n universitaria. 

70. ) /Zli~inrio~. 
A )  Ri.rl11isitos de ingreso: para el iiigrcso a la Facultad ?e requerirá 

el previo pasajc por la etapa de ensefianza media, dcbidainrntc coordinada 
con ln enscñarrza iinirersitarin, dc ial niorlo que ascgrirc iin mínimo dc 
aptitud para los pstudios superiores. 

Es nrcrsario el establ~cimiento <Ir ~r,rvirios dr orienlaciúi: vocaciona1 
que en oportunidades adecuadas ofrezi;iil al estudilintc la posibilidad de 
analizar sus aptitudes. griieralcs para pl rstudio y ~ ~ p e r i a l e s  para deter- 
minada carrcra. 

Dcbr qiirilar a salvo como dercrho <ir1 c.iiidiante, cin rml,argo. sil li- 
Ilcrtad de drcisi6n y d~ acceso a la erisrñnnza universitaria. 

R )  I,os estudiantes tienrri dercclio: 
a) a la intervencihn directa en los órganos de gohierno y asesora- 

rnivlito universitario, guzrdando la proporciún establecida en 
el parágrafo 12. 

1,) a la agremiación, y al rcconociiiiiento, por las autoridades uni- 
versitarias, de sus entidades gremiales representativas. 

r )  a que no sc rrstriirja por ninpiin medio o conccpto la rmisióii 
de su pensamiento. 

d )  a la organiaaci6n dr un comj>lcto ~ervicio dc hienrstur rctudian- 
ti1 que debe: coniprender: 

1) Hogar y comedor wtudiantil. 
11) Servicio asistencia1 de salud. 

111) Gratuidad total de los cstudioz. 
IV) RPgimrn de becas y bolsas de riajr. 
V)  Bolsas de Trabajo. 

VI) Préstamo amplio de textos y material científico. 
VII) Patrocinio de organizaciones cooperativas y alincs destina- 

das al abaratamiento de1 material de estudio, contando a 
tales <,frctos con los beneficios cstahlccidos para los iloccritez. 

80. I Ol>tiinción de los grados académicos y tiirdoos pro~esionalcs. 
A )  Los estudios univcr~iiarios, salvo en los casos de ensefianza práctica 

o <le anilogu naturaleza, no requerirán la asistencia obligatoria. 
H )  El r,ontralor dc la capacitncihn se verificará mriliantc pruebas o 

exárnines, escritos u orales, tendiciitrs a fiscalizar más la formación jurídic.~ 
que PI acopio meinorísiico. Pvdrin coordiiiarsc las ~ ~ r u c l ~ a s  <le capacitación 
con la aitiiacií>n eu~n~ilidti mi spminarios. 
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C)  La prueba de tesis, en aquellos casos en que se considere conve- 
niente, deberá ser realizada en condiciones que aseguren la autenticidad 
y seriedad del trabajo. 

D )  La práctica profesional y el servicio social deben coordinarse en un 
sistema de práctica, consultorio y asistencia jurídica, que se cumplirá como 
parte del plan de estudios, bajo la dirección de personal docente de la Fa- 
cultad, y con anterioridad a la expedición del títi110 profesional. El servicio 
social podrá prolongarse, con carácter obligatorio, aún después de la expe- 
dición del título. Se considera conveniente que la asistencia jurídica gratuita 
a las personas carentes de recursos se confíe a un Instituto especializado 
dependiente de la Facultad de Derecho. 

90.) Cursos de perfeccionamiento o de especialización. 

Es necesaria la organización de cursos para graduados que tendrán por 
objeto perfeccionar su preparación, actualizarla y proporcionar medios de 
especialización. 

Su organización debe reposar, en principio sobre bases nacionales; la 
organización sobre bases locales depende de las condiciones específicas del 
país de que se trate. Sobre la base de los cursos nacionales es conveniente 
coordinar la organización de cursos internacionales, con un adecuado sis- 
tema de becas. 

CAWTULO IV 

GBIERNO DE LAS FACULTADES LATINOAMERICANAS DE DERECHO. 

100.) Delimitación de funciones: 

La función electiva y de asesoramiento general (en materia de planes 
de estudio, estatutos fundamentales, y en general, orientación básica de la 
actividad docente) debe corresponder a la Asamblea Universitaria, integra- 
da por los tres órdenes universitarios. 

La función normativa y técnica, a un Consejo Directivo integrado igual- 
inente con representaciones de los tres órdenes. 

La función ejecutiva y de dirección inmediata, a nri Decano o Director, 
designado por la Asamblea Universitaria. 

110.) Estatutos de las autoridades. 

Los representantes de cada orden, tanto en la Asamblea Universitaria 
como en el Consejo Directivo deben ser designados por el voto dirrctor y 
mediante representación proporcional. del respectivo orden. 
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1.0. Decanos o Ilireciores deben sci electos por la Asamblea Cnivcr- 
sitaria. 

Ei inandato para todos estos cargos tcndrá una duración de entre dos 
y ciiatro años. 

izo. i I'arficipnció~ estudiuntil. 

La participación estudiantil debe ser directa en todos los órganos de 
dirercihn 1. asesoramiento técnico de la Facultad, y debe esiablecerse sobre 
las bases siguientes: que los delrgados de ningún orden sea mayoria sobre 
la suma de delegados de los otros dos órdenes, que los representantrs del 
orden profesional no sean mayoria frente a los representantes del ordpn 
estudiantil. y que i.stos no .sean niayoria frente a los representantes del or- 
den profesional. 

CAPITULO V 

130.) Sin perjuicio de los cometidos de índole general que competen a 
la Uni6n ile Universidades de América Latina; se propone la constitiición 
de una Federación Latinoamericana de Facultades de Der~cho, drstinada a 
cumplir las siguientes funciones: 

a )  ~>ropiciar la consagración de los principios coniprcndidos en la pre- 
sente declaración. 

t>i organizar iin régimen permanrntp de intercambio dcl rnatcrial cien- 
~í f ico  y pedagógico producido pn América Latina. 

C I  coordinar y fomentar los sistemas de becas internacionales para do- 
centes y rstudiantes, así como los servicios de exteiisión universitaria. 

d )  unificar para toda Amérira Latina los re:imrii*s de rpválidas de ti- 
tulos Irroli~ionales. 

e )  Iiregai. por la unifir:acil>n rii la mrdida de lo ~,o-ihlc. del D,.rr.clio 
Positivo Latinoameriraiio. 
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14.-PRESENTADO POR EL PRO!?. EDUARDO PALLARES 

De la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de MSnico. 

Las Facultades de Derecho de Latinoamérica dcbidamcnte representadas, 
celebramos una conferencia en la Ciudad de México el mes de abril del 
corriente año, la que tuvo por objeto no sólo estrechar los vínculos que entre 
ellas deben existir, sino tamhién analizar problemas de urgente resolución 
como los relativos a los planes de estudio, programas, métodos de enseñanza, 
aumento de la población escolar, selección del profesora110 y así sucesiva- 
mente. El propósito que animó a los conferenciantes fue el de poner los 
medios para que las Facultades de Derecho realicen en la mejor forma po- 
sible la alta función que les está encomendada y sirvan a los pueblos que 
representan, y en general a la humanidad, con valiosas aportaciones para 
resolver las cuestiones palpitantes que en la actualidad preocupan al mundo 
entero. Como resultado de la conferencia se aprobó la Declaración de Prin- 
cipios que más adelante se expone, y se precisaron las diversas causas que 
han engendrado los males que padecen las Facultades de Derecho, entre las 
que figuran como más importantes, las siguientes: 

a).-La crisis espiritual por la que atraviesa en general la humanidad, 
y cuyos efectos nocivos en el mundo de los valores éticos, entre los que fi- 
guran la Justicia y el Derecho, son evidentes; 

b) .-La transformación que ha tenido lugar a últimas fechas de las 
antiguas universidades burguesas en universidades de masas, y como con- 
secuencia la irrupción del hombre masa en el seno de las Facultades de 
Derecho con su indisciplina, impulsos violentos, egoísmo exagerado, rebel- 
día al principio de autoridad e incluso el desprecio de los valores culturales 
más elevados. Al mismo tiempo, la política personalista ha hecho presa de 
las instituciones universitarias con todas las consecuencias nocivas que tal 
cosa trae consigo; 

c).-El aumento exagerado de la población escolar, correlativo del in- 
cremento de la población en general, y también de la fuerza de atracción 
que las ciudades ejercen sobre el campo y las capitales sobre las provincias. 
Al crecer la población escolar surgen los problemas relativos a la falta de 
locales, necesidad de aumentar el número de profesores, rl de bibliotecas, 
de gabinetes y así sucesivamente; 

d).-La necesidad en que se encuentran gran número de estudiantes de 
trabajar para poder subsistir, y al mismo tiempo de cumplir sus labores 



L41'INO AMERICANAS DE DERECHO 315 

escolares, lo qiie les impide dedicar a esto último el tiempo y las eiicrgias 
necrsarias liara adquirir los conocimientos que lrs permitan spr profesio- 
n a l ~ ~  icIÍ>rw!!:; 

e).-CI ;i<lelnnto niismo <Ir. la Ciencia drl Dprrcho quc se lin inultipli- 
cado c i ~  niimrro7as ramas - prolifi.rai!o cri ti,mas y conceptos rada vez 
rn mayor niirncru; lo que Iia dado naciiiiiciito a prograni;ii ericiclol>6dicos 
quv ahruman al estudiante, p roduc~n  en él coi,fu?i6n rncntvl y nn Ic pcrmi. 
tcn adquirir conocimientos sólidos taii iii<lisl,~nsnhles para ser un profesio- 
rial coniprlfllte: 

0.-1.n -ubsistencia dp m6todoi y prácticas (ir enseñanza que la pe- 
da:o;.ía mo<lerna con<l¡:na por su notoria ineficacia; 

g) .-Ida influenria rjrrcida por (il m d i o  ambiente quc produce eii la 
iiirpntiid estudiosa la imprcsibn de que no cs ii<-crsario para triiinfar pn 

la vida 5ocial como ahoea<lo poitulante. la adquisición de una cirririn sólida 
porque en los Tribunales iniprran procedimientos que hacen innrcesnria di- 
cha atlqiiisici6n. 

Para combatir estos malc; sr. inipone llevar a cabo reformas muy impor- 
tantps. qiic creen uri nuevo ordrn de cosas; tanto desde el punto de vista 
p~dapúgico, como rn  la estriicturarión y funrionamiento de aquEllas, porque 
sólo <le esta manera podró lograrse que las Facultades de Derecho sean un 
factor del progreso cultural de las sociedades. 

El contenido sustancial de esa reforma se expresa mediante la siguiente: 

Art. 1.-Las Facultades de Dererho dr  1,atinoamérica t ime por fines los 

siguientes: 

a )  Impartir la instrucción necesaria para formar abogados y juriscon- 
sultos idóneos que presten a la sociedad y al Estado los servicios propio; 
dr .su profesión, con un alto sentido funcional y de justicia; 

h )  Preparar el profesorado competente que dé la enseñanza iiidispcn- 
sablr para lojrar el fin anterior; 

c )  Iniciar y mantener las investigaciones científicas y filosóficas en las 
diversa.; ramas del Derecho; 

d i  Pariicipar eri Iir ~ s f r r a  propia de su naturaleza, en todos los problr- 
mas dr  inrlole nacional e internacionalo relacionados con la C i~nc ia  del Dr- 
reclio a f in  de l o ~ r a r  el progreso tanto material como rspiritual de las so- 
rirclades liumanas; 

i) Propugnar la formación de una conciencia qiic iinifique a las Fa- 
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cultades de Derecho de Latinoamérica estrechando sus vínculos y respetando 
su antonomía e independencia; 

f )  Inculcar en las nuevas generaciones los ideales de paz universal, la 
supresión total de la guerra y la prohibición absoluta de la construcción de 
armas atómicas. 

Art. 2.-Las Facultades de Derecho de Latinoamériza se constituirán 
como lo estimen conveniente, de acuerdo con las necesidades locales y sus 
propios recursos, pero en foima de que estén representados en su constitu- 
ciún sus elementos esenciales y que puedan actuar democráticamente. 

Art. 3.-Son principios fundamentales que deberán ser respetados por 
las Facultades de Latinoamérica, los de libertad de cátedra y de libre inves- 
tigación científica y filosófica, por lo cual acogerán en su seno las nuevas 
corrientes del pensamiento y a sus representantes auténticos. 

Art. 4.-Las Facultades de Derecho intervendrán en la política nacional 
e internacional, cuando lo sea necesario pero siempre si11 fines personalis- 
tas y de acuerdo con la naturaleza de aquellas instituciones. 

Art. 5.-Los planes y programas de estudio deben estructurarse partien- 
do de una clara distinción entre la carrera de abogado, la del jurisconsulto 
y la del investigador. 

Art. 6.-Hay que despojar a los planes y programas de carácter enci- 
clopédico que tienen; y formarlos para que se suministre al estudiante los 
conocimientos básicos de las diversas ramas del Derecho y formar en él un 
criterio jurídica sblido para prepararlo debidamente al ejercicio de la pro- 
frsión. Urge también enseñarle a aprender y a investigar. 

Art. 7.-La enseñanza del Derecho no ha de ser meramente conceptual 
y abstracta, sino que debe orientarse en el sentido de que el estudiante esté 
cn contacto con la realidad social en la que el profesional actuará más tarde. 

Art. 8.-Se recomienda el establecimiento de clínicas jurídicas que en 
la carrera de la abogacía realicen, en lo posible, la función que tienen los 
hospitales en los de la medicina. 

Art. 9.-La enseñanza del Derrcho mcdiante confereiicias o la expoii- 
ción unilateral del maestro no es recomendable, y debe sustituirse por aqué- 
lla en que se obligue al maestro a colaborar con el estudiante en la adqui- 
sición de la ciencia jurídica. 

Art. 10.-Hay que proscribir el uso de los llamados apuntes como base 
de la enseñanza y exigir a los profesores la elaboración de un texto básico 
que sustituya a aquéllos. 

Art. 11.-Las Facultades de Derecho reconocen la necesidad imperiosa 
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de combatir la anarquia y confusión meiitalrs que actualmentc existen eii 
la grey universitaria. 

Art. 12.-Se imporic que desaparezca en la práctica de los rráinenes el 
sistema de fichas o bolillas. para ser sustituido por el que iio dpje al azar 
la comprobacibn de la suma de conocimientos que posea el eraniinado. 

Alt. 13.-Lm cursos de Spminario son indiipensablrs para comliletar !a 
eiiseñanza <:atcdrática. 

Art. 14.-Es necesario promover el adi*larito y desarrollo de 13s cieiicias 
jurídicas. dando iin amplio mnrg-ii en t.1 scno de las Facultades a la iii- 
\-estigacion ciintifica y filos6iii.a. 

Art. 13.-~EI riomhranri~nto de los profrsores deberá hacerse mediante 
roncursos para asegurar una mejor ieleccibn. 

Ait. 16.-La eiiiriianza fecunda prrsiilione iina adaptación recíproca 
del estudiante con el marstro y \,iceversa. 

Art. 17.--Los plaries <Ir cstudios deben estructurarse bajo un priiicipio 
d r  unidad científica y filosófica. evitando desvincular las asignaturas ohli- 
gatorias. las unas d~ 12s otras. 

Art. 18. -Es nernario cstahlecer cátedras de pedagogía jurídica para 
vivificar mediante ellas la cnspíianza de! Derecho. 

Alt. 19.--Las Facultades {le Derecho deben cerrar sus puertas a los es- 
tudiantes que no estén drbidnmeiitr preparados para recibir la eiisc- mama 
profesional que cii aquéllas se impart?. 

Arr. 20.--En los projiranias diberin dosificarse prudintemeiite 12.3 mate- 
rias obliCatorias para iio abrumar la  inteligencia del estudiante. 

Art. 21.--Hay que combatir la actitud pasiva y merarnciite receptora de 
los alumnos para obligarlos a tener un papel activo en la enseñariza. 

Art. 22.-Uno de los fines rnlis importarites de las Facultad~c es la de 
Eorniai- las <:lases directoras de los pueblos que impulsen ?u marcha hacia 
e1 progre.30. 

15.-PKESENT4DO POR F:L PROF. N.kT.45IEL PAZ RIERDEZ 

nscaiio de l n  Facultad de Urirrliu dc la Uni- 
\rrsiiL?it 'Cahrirl Kvn6, \lar-.no", Bolivia. 

La Priiiiera Coiiierciiria de Facultades Latiiioamericaiias de Derecho, 
reunida para sentar las bases a postiilados fiiiidanieritales de la ensefianza 
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jurídica en dichos plaiitelrs, y consultando las iniciativas y recomendacio- 
nes que al rpspecto se han formulado por las más prestigiosas Universidades 

D E C L A R A :  

Que, en primer lugar, afirma la innegable correlación que existe entre 
la instruccióii facultativa y la de seciindnria, ya que esta última forma al 
estudiante de la Universidad, por lo que constituye aspecto cardinal de 
la educación, resolver atentamente las cuestiones que plantea esa conextitud 
de ciclos de enseñanza. 

Que sostiene tamhién el principio teórico-práctico en el estudio del De- 
recho, así como la convenirncia de reforzar los métodos de la enseñanza 
activa, para facilitar en el abogado de mañana e1 ejercicio dc la profesión. 

Que la orirntación de las Facultades de Derecho debe conformarse a 
las siguicntrs direcciones: a )  de orden tiocacional, procurando que abracen 
la carrera de la abogacía sólo quienes posean verdadera aptitud para ella, 
que es condición esencial para su correcto y eficiente desempeño; b) de 
orden cultural, dando mayor base científica o doctrinal n la enseñanza del 
Derecho, o sea conciliando lo técnico con lo humanista, ya que la profesión 
dc ahogado, por intervenir en las más diversas cuestiones relacionadas con 
las múltiples tareas del hombre en la sociedad, requiere la más varia cul- 
tura y al propio tiempo un equilibrado concepto del mundo y de la vida; 
de orden moral, impulsando la formación educativa de los estudiante de  
Derecho, desde la cátedra de Etica Forense, haciéndoles comprender que la 
abogacía no es sólo una actividad profesional o económica -cuyo ejercicio 
puede reducirse a un menguado juego de recursos técnicos-, sino un ele- 
vado servicio social, que impone en consecuencia una conducta honesta, 
pues que tiene por misión la justicia o el bien. 

Que proclama como divisa la función social de las Facultades de Dere- 
cho y, por tanto, deben ellas incorporar a sus estudios, en mis  accntuada 
forma, los temas de la respectiva nacionalidad y americanos, por extensión, 
a los programas de enseñanza, e incorporar tamhién a éstos, para su dis- 
cusión serena y científica, las nuevas teorías y las nuevas transformaciones 
de orden jurídico, político y econúmico que han logrado imponerse en el 
propio país y en el resto del mundo. De tal modo, se favorecería la misión 
orientadora de las Facultades de Derecho, contribuyendo al examen y so- 
lución de los problemas nacionales e internacionales. 

Que, igualmente, atendiendo al mejor servicio colectivo, debe darse una 
más amplia extensión a la carrera del Derecho, por lo que fuera de la clá- 
sica divisiíin de sus estudios en Abogacía, Doctorado en Derecho, Ciencias 
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Sociales y Políticas, gradiiaci6ii i1<, Procuradores 1- Notorios. corrcspondc 
establecer cursos de esl~ecializaiióri para la judicatura, la diplomacia, la 
administración pública, el profesorado de Derecho, etc., y similares cursos 
e Institutos para la intei~sificación <!e la enseñaiiza en determinadas ramas 
de la ciencia jurídica, como por ejemplo, la Civil, la  Pend, Mercantil, etc., 
con referencia al ejercicio de la profesión de abogado en materias de par- 
ticular perfeccionamiento. 

Que en la revisión que debe hacerse dc los planes y programas de es- 
tudio en los referidos planteles -antes dominados por el derecho privado- 
resulta imperioso considerar la actual evolución de la ciencia jurídica hacia 
un derccho público y social, cada vez mis  justo, más humano; mis  univer- 
sal, por lo que es preciso increnientar, verbigracia; la enst,ñanza de los De- 
rechos Político, Constitucional y -4dministrativ0, para asegurar y sul~erar 
la organizacibn legal drl Estado; de los Dcreclios Agrario y del Trahajo. 
para cooperar a la redención dc las masas campesinas y obreras rri gene- 
ral; dc los Diirechos Internacional y Comparado, para lortalri.er la asis- 
tencia mutua, el conocimiento y la buena comprensión entre las naciones. 

Que la r:nseiianza eii las Faciiltades de Derecho, exige una organizaciirn 
que tienda a estos objetivos didácticos: iiriiformar o par lo mriio; roordinar, 
en líneas generales y programas, así como los requisitos prcrios para rl 
ingreso a dichos planiclcs 171 las r<.píiblicai anierican3s; iiitrniatiiar jerir- 
quicanieiite los conocimiei:tos jurídicos siguiendo un sra<lual ord-1; lógico 
y pedagógico; seleccionar de modo sini¿tico las nocioncs iiiiidainriitales dp 
cada disciplina para evitar la inúiil frondosidad de los progsma:. >- ar. 
tualizar éstos al día; iinplantar un régimru de orientaciún prolvsiuiial )- 

trabajos de I'rc-Seminario y Seminario; renovar y particularizar, d r  aciicl- 
do al carictrr de cada iimcia, los niétodos de estudio (Eaegético; por irii- 
titu<:ioiies o uiiidadrs orgánicas, cornparali~o, (Ir iiivrstigacióii, pro~idirnirn- 
to de "los caeos", cte.) ; ayudar moral y materialmcntc 3 10' cat~<Iri t icoi  
para la prcparacii,ri y ~iublic;iciúii de libros de tpxto, lo mis  ori~irialci pos¡- 
hlc, superarido los simliles cxtriri.tos o resúinencs de dirersos tratados o 

autores; reajustar más seriamciite los cxámciies parciales. finale. y de Li- 
ccriciatura, conforme a pruebas intrgralps que aseguren y evi,leiicicn, por 
adccuados mcdios de coiitrol, el propio aporte y la capacidad personal de 
los postulantes; fomenlnr los viajes con propósitos científicos y eulturalcs 
por el interior >- ee~erior del paí.~, los premios de estímiilo; las becas de 
perfeccionamiento, el intercambio d r  profcsorcs y alumnos. el canje de pu- 
hlicacioncs, el increinrnto de la Biblioteca, la cdicióii de una Ko~ista. 
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Que por la misma naturaleza, aplicación y finalidad de la carrera del 
Derecho, es indispensable desarrollar en quienes la estudian, el sentido crí- 
tiw, la facultad de juzgar, la aptitud dialéctica, el espíritu de iniciativa, 
investigación y reforma, el ideal de justicia, mereciendo citar entre las ma- 
terias que principalmente pueden satisfacer tales condiciones, la cátedra de 
Historia y evolución de la Jurisprudencia Nacional, la de Sociología, la 
de Filosofía Jurídica, etc. 

Que, finalmente, la enseñanza en las Facultades de Derecho -respon- 
diendo al nombre y tradición de las mismas-, debe constituirse en ejemplo 
de disciplina y de orden; inspirarse en los principios democráticos; mante- 
ner vivo el espíritu universitario, creador de grandes cosas; superar esta 
hora de grave crisis moral y juridica, para ayudar al surgimiento de un 
auténtico Estado de Derecho y de una conciencia internacional que sea 
permanente garantía de solidaridad y de paz entre todos los países del 
mundo. 

16.-PRESER'TADO POR EL PROF. RAUL ROA 

Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Derecho Público de la Universidad de La 

Habana. Cuba. 

Si l a  desintegración del átomo inicia una nueva revolución industrial, téc- 
nica y centífica de horizontes y consecuencias insospechados, la necesidad, 
cada vez más apremiante y dramática, de ponerla al servicio de una con- 
cepci6n dipificadora de los fines de la vida humana, mediante la conju- 
gación racional de las relaciones individuales y colectivas sobre el primado 
de los derechos humanos, la democracia representativa, la justicia social y 
los valores del espíritu, inaugura, pnrejamente, lo que podría dominarse 
la era de las ciencias sociales y del derecho público. 

Contribuir a la satisfacción de esas superiorw necesidades han de ser 
los fines y objetivos supremos que deben orientar y perseguir las Facultades 
que imparten tales enseñanzas en la América Latina. 

En el orden inmediato, sus fines y objetivos deben ser los siguientes: 

a)-El conocimiento científico de la realidad social en sus relaciones, es- 
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tructnras y procesos, para promover, mcd ian t~  la rducacióii y la cultura, 
un mejor vivir y convivir hun~anos, elaborando los baluartes de  la paz; 
b)-La preparaciím integral, científica y práctica de los alumnos para el 
desempefio eficiente de  los cargos públicos y, específicamente, los de carác- 
ter electoral, financiero. económico, diplomático y consular; y, c)-Rea- 
lizar los trabajos de invrstigación necesarios para regular debidamente las 
instituciones fundamentales de cada país, r n  forma que se atiendan, de 
modo eficaz, las necceidades colrctivas y se modifiquen las disposiciones 
legales eii la medida que lo demanden los intereses generales de la nación. 

Considerando el Derecho como el estudio del desarrollo de. los prrceptos 
que imperativameiite rigen la r ida en sociedad, y de los que en un momento 
y país dados se aplican a las relaciones hiimanas, las ciencias sociales re- 
sultan e1 elemento de explicación previa y el antecedente necesario para la 
apreciación de los fenómenos jurídicos, al estudioso; de base apropiada 
a1 legislador, al dictar las normas correspondientes; y de  drlimitación y jui- 
cio a los encargados de su ap1icaci;in tendiente a la creación y manteni- 
miento del "Estado de Derecho". 

En cuanto al Derecho Público como concreción de las normas que rigen 
las relaciones de las particulares con los organismos públicos, la enseñanza 
de esta rama del Derecho debe dirigirse a formar nuevos criterios acordes 
con las aspiraciones del mundo en la actualidad, haciendo comprender a 
todos la necesidad de quc imperen en él los principios proclamados univer- 
salmente sobre la democracia repreientativa, como elemento regulador de 
i u a  relaciones; de la igualdad, como aspiración humana, y de la solidaridad 
gcii~ral, coino norma de conducta que prime sobre las angostas ideas dc un 
nacionalismo que ~Ólo sirve para ahogar, dentro de sus fronteras, las ansias 
de libertad de los hombres y dar motivo a los frecuentes eclipses de la paz 
universal. 

Con particular rderencia al agrupamiento docrnte y académico de las 
cienrias sociales: 

l.-Las enseñanzas de las ciencias sociales deben encontrarse agrupadas 
en una Facultad, Escurla, o en distintos Drpartamentos. pero en rste caso. 
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por intermedio de un centro de reagrupamiento como la Facultad de Cien- 
cias Sociale y Derecho Público. 

2.-E1 programa de estudios de la Facultad de Ciencias Sociales debe 
distribuirse en una formación interdisciplinaria, como los Cursos Básicos 
o Previos de la Facultad de Ciencias Sociales y Derecho Público de la 
Universidad de La Habana; y la integración de las especializaciones, con 
currículas separadas, como las de ciencias económicas, de ciencias políticas 
y de derecho público, tal como se presentan en los planes de estudios de 
esa Facultad. 

3.-La enseñanza de las ciencias sociales debe necesariamente compren- 
der un Instituto de Investigaciones Sociales para formar equipos de cientí. 
ficos sociales y abordar y resolver, con criterio técnico, los problemas vivos 
de la comunidad, incluyendo los planteados por la herencia cultural y los 
determinantes históricos; una Escuela de Servicio Social para preparar 
Trabajadores Sociales, un Instituto o Escuela de Urbanismo, en sistema de- 
partamental con las Facultades de Ingenieria y de Arquitectura; un Insti- 
tuto de AdministraciSn Pública, para preparar ciudadanos aptos para el 
desempeño de las funciones públicas; un Instituto o Escuela de Periodismo 
para ampliar la base cultural de los profesionales de ese ramo; y un Insti- 
tuto Superior de Estudios e Investigaciones Económicas, para crear inves- 
tigadores, profesionales y técnicos capaces de contribuir 31 desarrollo de la 
nación en el orden de la teoría como de la actividad económica. 

4.-La enseñanza de las ciencias sociales debe conjugar, en el orden 
metodológico, la exposición oral con las labores de seminario, las encuestas 
sociales, las investigaciones de la realidad. los trabajos de campo y rl en- 
trenamiento sistemático de los alumnos en las técnicas de investigación. 

l.-Las Facultades de Ciencias Sociales y Derecho Público deben ser 
una organizacibn docente y académica constituida por un conjunto de dis- 
ciplinas que sean suyas propias, y que sean distintas y estén separadas, pre- 
cisamente, porque tienen un contenido diverso del de las demás ramas de! 
saber y de otras con las que estuvo confundida hasta época bastante reciente. 

2.-Como organización que es, exige una dirección, un gobierno, una 
representación, como cualesquiera otra Facultad o Escuela. 

3.-Su gobierno debe ser autónomo desde el punto de vista de sus fines 
y objetivos; es decir, la autonomía rezará únicamente con sus disciplinas, 
ya que, en aquellos casos en que se trata de aspectos de carácter general, 



iat:n bajo la iomprtrncia dc los orgsrii*irios r<-i i t raI t~.  z i i i  ~irrjiiicii, <le la 
aiilotiomia universitaria. 
.l. - J . a s  aiiioridades de la Facultad o I.:scurla, ilp car<ci<.r reprririitatiio. 

iir.br~ii ct,r disi:iiarlas por los órgarios corrrs~iniidiriiiri. 1mr I r v v ~  ~ s p a c i o  
de  tienipo. i ~ i i  año. rlc>q años. tres años. < . o ~ i  rl ~>ro~><i.zito d~ q u ~  coiioicari 

las ~ariacioi irs  qiir se hay.?,) prodiici<lo cii lo.; rstiidioi o i ~ i  los fincs di.! 

or:a,iivino. 

5.-La reelecrión de la. aiitori<la<li.i dcbr rfi,ctiiar.w rada V F L  qur la 
E'aciiltad o Escuela lo citimr c l in~~ci i i i~~i t r :  rsto cs, que  iio ol>stsiitp iio ~ \ -c i . -  

iier d r  t rrs  años PI  ríodo do d r  SO rlt~ciii)n_ I ~ I P ~ P I I  iir r;itificados los qii . ,  

wtén r>ciiparido cargos d r  ~ohii , rno.  

6 .  --Los 6rgaiios admiriistrativo~ <irl~i.ti dr-igiiado- dt, 1ior \ida. n 

sra. que ser& drsrmpeñadoi m i ~ n t r a s  ir e . 4  rri alititud lbara i4lo. 

¡.-La Facultad <lc Cirncias Soi ia lv~  y Drrrrho Púl~lico dchc r~a l i aa r  
traiiajus <lc iiiiestiga<:ii>n. <Ic alta iloc~ncia. 11rc11arar profrsic>~~alrc y t6crii- 
<.o; r iml~artii- rultiirii rri g<,ri<.ral. articularido 1.1, s u  actiriiladrr ritos di -  
vrrsos ohjciiros, 3 lin d,. q i i ~ .  ~n cada plaiio Sr lolre  rl fin 1 i~r+yi i í Io  ro!i 
la ampliiiid y I)rofuri<lido<l qur srari p r o c r d ~ i ~ t r ~ .  

8.-Fii ciialqiiicr ~ i s t i m ü  qiip se adoptt~ al rr-prito. la i-druttiira y fiiiv- 
d~ la Fed<.raciOn <le E5t1idiaritt.s Universitario- <1vhvn ~ s t i i r  fijadas <.rl 10- 
E-tatiitoi. 

C o ~ s i u ~ i < \ \ o t ) :  

1.-Qui VI Estaito rriodrrno. para riiniplii sii fiirici.iii liolitirn j~iiinordiül. 

sea la riduccióri dt: la condiivta d i  los I iomlir i~ rii uti tririiorio rlitirmiiiad~i 
a iin I~ l an  irliitario de. vida. rlr imposiciiiii i ~ i ~ \ o r a l ~ l i ~ .  rrqilic,ii. cl fuiida- 

rii<,iito <Ir iin podir  político sobrraiio y la it.slir~triiiii i l i .  lo- id~a1t.s j:irídii.o- 
<le la comunidad por mrdio di4 Dercrhu. 

11.--QUP VI T)vl~<~ho.  conio t .xl~r~si i ;n ,Ir, la \ o I ~ i ~ t a d  ,1<.1 I:.-titdc). 11acc. 
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posible un "statw vivendi" entre los homhres al garantizar un orden de 
seguridad, y sobre éste, la rralización del ideal ético de la justicia. 

111.-Que el Derecho, por la función de seguridad que realiza en la 
comunidad, por hacer posible la organización y actividad del poder estatal 
y por el protector de los derechos y libertades de los hombres, posee un ea. 
r á c t ~ r  eminentemente político. 

1V.-Que en ese carácter, PI Derecho es un medio al servicio de los fines 
del homhre, y debe, en consecuencia, estar inspirado en una definida filo- 
sofía humanista y orientado hacia la solución de los problemas hnmaiio~, 
tanto los perennes como los propios de cada época y lugar. 

V.-Que la función esencial del Derecho en todo sistema de vida: hace 
del problema de su enseñanza una cuestión de suma trascendencia, en tér. 
minos que de los principios que la inspiren y de los sistemas que se utilicen 
para ese efecto dependen esencialmente el estricto cumplimiento de los man- 
datos jurídicos, el entendimiento pacífico entre los hombres, y la coiisecu- 
ción de la paz y la justicia sociales. 

VL-Que es imprescindible, dentro de ese orden de ideas, y como nueva 
actividad universitaria, la democratización de la enseñanza no profesional 
del Derecho, para lo cual deben idearse sistemas de información y ense- 
ñanza que penetren en todos los niveles sociales, ya que sólo por esta vía 
se hace posible el cumplimiento de dos grandes principios de todo orden 
jurídico moderno: la igualdad de los hombres ante la ley y la presunción 
absoluta y universal del conocimiento de las normas jurídicas vigentes por 
todos los miembros de la comunidad, y se pone a todos los homhrrs en con- 
dición de defender y de disfrutar sus derechos y libertades. 

VI1.-Que para el propósito de la enseñanza no profesional del Dere- 
cho, de dimensión popular, los organismos encargados de esa necesaria fun. 
ción deben utilizar todas las técnicas sociales modernas, que como la prensa, 
la radio y la televisión, permiten llevar directamente al pueblo la enseñanza 
e información sohre las cuestiones jurídicas, principalmente sohre el orden 
jurídico vigente en la respectiva comunidad y sus transformaciones diarias. 

VII1.-Que por idéntica razón se impone el desarrollo de programas de 
investigación en el campo de la realidad jurídica, por medio de organismos 
afiliados a las Facultades de Derecho que tengan esa finalidad especifica, 
comn Pre-Seminarios, Seminarios e Institutos. 

1X.-Que para la enseñanza del Derecho, tanto la profesional comn la 
extraprofesional, y para la investigación jurídica, las Facultades de Dere. 
cho deben revisar sus principios rectores, sus sistemas dc pnseñanza y s i l  
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forma de orpaiiiaarión, y abandonar los sictrmas ha.~a<los t~xrlii*iram~iiti~ rii 
el interés profesional. 

X.-QII~ dichos propósitos erigen ad~rnás  iina íntima r<~lación eiitr? las 
Faciiltadrs (le Derecho y los poderes del Estado. prc,stand<i a éstos la nere- 
saria colat,oración t6cnira para r l  racional ciimplimiento de las funciont..~ 
legislativa, ejecutiva y judicial, y tomaiido de las fiientrs legislativas toda 
la informacibn nec~saria para determinar el v~rdadera  scnti<lo o rspiritii dc 
las Iigrs. rinquisito fundamental para la acrrtadn <,ii-~ñaiiza de.1 Drrrrlio. 

Hacer la ~iguieiitt, Declaraci6n ilr Principios .olir<. la F.ti*rñariza drl 
I)<,rpcho t.ir m é r i r a  1.atina. 

La rnsefianza del Drrecho I.II la n16r ica  Latiiia Iiari con hase i ~ i  lo- 
sigiiit.ntrs principio. g<,nerales: 

a )  Lihrrtad, en (4 sentido de qiie la rnseiianza d ~ l  l)t.rt~<.ho drbr estar 
fundameritada cii la concepción <1c.I hombre como un si.r r i y  peculiar for- 
ma de rptar iibicndo eii la realidad I i  hace libre. y cuya <xisiencia iocial. 
-en el nivid d r  ciiltura y civilización qiit rii-irnos-. i,\i:r (4 pleno dis- 
frute dc un conjiinto dr  liherta<lr? civilrs políticas como hriicficio para 
ti><los los hoinhrrs. 

ti i Drmocrocin. romo forma dr convivrncia hilman;~ qut. haw d r  la vo- 
luntad del piirhlo la fiirrite de todo poder político )- ilcl Drrccho, y qitr 
aspira a cstablpcer pn toda comunidad un orden social rrsido por la igual- 
dad ? la justicia. Por medio de la enseñanza drl Drrrcho di.hrrá ediirarse 
al soi>erano. 

e )  Hurnnnijrno. rn cuanto h a r ~  del homhr-r. rniisidir;idu individual o 
colrctivamrnte, el fin suprFmo. y hace del Drrcclio un medio a su srrricio 
para la solución dc sus problemas y la rralizarión dp sus anhrlos e ideales. 

r.h) Anirricanidad, pii rl srntido dr  qur sr propiciara t.1 desarrollo de  
tina actitud común d~ los homhrc~. de estos ~iiithlos latinoamrricanos eii r ~ .  
laiión con sus problemas presentes y su drstirio, 1; sr impiiliari la forma- 
ción de  iina organización política. económica !- jiirídira d<, wntido conti- 
nental. 

d)  Internacionalidad, por cuanto el Dqrecho dc. cada iomuriidad drht. 
contar necesariamente con los sistemas jurídicos vigent~s eri todos los otros 
pueblos, y relacionarse con rllos, por la celrridad d r  las comunicaciones y 
el carácter drcic;iramrntr cosmopolita de- la vida rlrl hombre- del prpsriite.. 



I'oriiiará parte drl sistema dc cnseñaliza <ir1 Derecho eii cada pueblo latino- 
americano, y con carácter preferencial, t4 corioci~niento del Derecho Público 
y Privado de los restantes pueblos del Continente. 

11.- -/,os Principios Orgúnicos. 

Eri la organización de la tiiseñanaa del Dereclio rn América Latina. iic. 
I~rrán  ser aplicados nrcrsariamrntr los siguientes principios orgánicos: 

a )  Autonomía, sea la organizacióii y orientación de la enseñanza dt-1 
Derecho sobre bases jui.ídicas, econúmicas, filosóficas y iientilicas ~iropias 
y no limitadas por organismos o iiitprrsrs ajenos a esa función, sran éstos 
~~arliciiiares o estatales. 

h )  Libertad de Clitedra, para garaiitizar a los Profesores y a los Estu- 
diantes la in t~gr idad de su pensamiento y el ronocimirnto amplio y objetivo 
dt, la realidad humana y sus prollrmas. 

C )  Desarrollo y Jorrnación de la personalidad integral dv los Estudian- 
tes, como garantía de que los Profesores del Derecho serin homhrrs que. 
por su elevado nivel espiritual, por su recta ronciencia moral y por la geiie- 
rosa intención de SU trabajo formarán la vanguardia dirigentp de toda co- 
munidad, para beneficio de todos los que la integran. 

cb) Profesionalidnd de  la Docencia, en el sentido de qur los Profesorpi 
deberán entregarse exclusivamente a la enseñanza del Drr~r l io ,  o por lo 
menos dedicar a ella la mayor parte de sus esfu~rzos y de su tiempo. para 
lo cual se les otorgará los necesarios beneficios y garantías. 

d )  Institucionalizución de la investigación por medio de Pre-Seminarios, 
Seminarios e Institutos, para garantizar por ese medio el avance po~itivo 
dc las ciencias jurídicas. 

P )  FormaOón de  los I'rofesionnles del Derecho, tarea en la cual se teti. 
drAn en cuenta fundamentalmente el interés humano y la ohjrtividad de las 
citmrias jiiridicas. 

Ili.-Los prinripios Político-Sociales. 

a )  Emeñaaza no profesional del Derecho a todo el pueblo, para lo cual 
utilizarán las Facultades d<: Derecho todas las téiiicas sociales niodernas 
apropiadas para ese objrto, dehicmdo informarse a todos los hombrt,s acerca 
de las principiales normas que integran el orden jurídico vigente en la co- 
munidad, así como sus transformaciones e innovaciones. Lo anterior hará 
que el p e b l o  conozca en realidad sus derechos y deberes, y por rsa r ía  se- 
r á n  realidades vivas y no ficciones rl priricipio <ir la igiialdad dr los hom- 



t t i i . -  ari!i, I;i Ic!. la icual<ia<l dc ~ ~ r o r i u i i i ~ l a d r s .  i.1 ~>ir i r i~  <lisfrirte dc  !h>- d i -  
rvciio- ~uc>,~ios,  1.1 rrslieto de los derechoi ajcr io~.  la <lrfr.iici d r  la iiitv;riil:i<l 
~i-r$orial.  y s r r i  cfritii-o r l  principio de la ot~l ieator i tdad dr l  conociniii,iii'> 
di, 1a.u Irvi~s. -in i.1 cual ii i ,  rs I~osible uri ordriiamiiwtci jiiri(1ico. 

i J ii<,/orioncs corrrtont~~,s nerrsarins con /os l'odi,rc,.~ n'cl b,'stado. par:¡ 
irvilni- ;i 6-to- <.I acr~sorami~iito ti.r.niro-jiiridico iiccrva~i<r i v i  las fi~iicioiii.. . 
kgi-latirs. r j rcu t i i a  y judicial. - i rq i i i~ i to  iiidi>l>riisahli -para VI racicj- 
tial dr-t.ii\.oli-imi~,lilo <Ir. las ac l iv idad~s  dpl Estado: 1. l'ar;' ilivvstigar i ~ i  la- 

i i i intr.  c-ia:alr: V I  i rrdailcro -rnti<lo o rspíi-itii ~ l i .  las tirii-rnas jurídir,i-- \ ; -  
:t.tii<.-. 10 q w  ;nrariii~nr,i la m i *  aceitada t,~i-t.íiaiir~ ilrl 1)crriho. 

( riirrrlioiidi a las I.'aciiltad~s dr I)e~.echo dr I.ntitiuaii16rica formar 11,- 
[iufv>iuiialv, r irivruti~adori,- <Ir la- Ci<.ncias Jiirídi~.a< \, Seriales. ~1oti11-  
dolo. <lc ;irnl,lia <:iiltiir;i qi i i  los cal,acilt,. no .;&lo ],ara i.1 i.jrrcicio ciicirrrli. 
<Ic - t i  I r o l r ~ i ó n .  para  rrvo1x~i.r . i d r ~ i i a r l a n r ~ ~ r i t ~ ~  105 ~ n r ~ h l t ~ n a s  d<. <i i -  

i v - p , r t i \ o .  ~xlist.. con 1 rorioriniiviito <Ir lo iralidaii física, siicial 
<:  oiií,rni<a <ir l o  ini.mos. 

1:I I~roIc:i<>nal del Drrrcli» debv adquirir In inrjor coni.rl>ci;>ii p ~ ~ ~ i l ) l ~ ~  
<I<.I mundo <le la vida, drl procrco histórico d~ la Iioinaiiidad y < l s ,  Ik i -  

it:incil>ius t~n i i r rca l r s  que r igrn su discnrolvimi<~nt<i. 

!-l l,roli.-ioiial dr 1;is Irycs o VI jurista <Icl,~ti compl.vt~der ~ < U P  10- j ) i i t . -  

i,l<>- iiu [,ii~.iIi.n liri,nrr>al- ~ Í l o  rnrdiaritv l,-ypi avanza<l:~.<. I<:1 D ~ r e c l i ~  I ) I I ~ . I I < .  
Sriirar rl <lc>ariullo d r  la hiimaiiidad y piirde aiimismo caiializar los i ,sfurr-  

zr t -  d i  lo: ),iii.hlos hacia i.1 logro <i<. 511s m i s  altos f inr i .  
I'or coti-igui~lltr la rncilitacióii jiirídica q ~ i r  driwn procurar las I;u<.ul~ 

i;silrs rlr I)<,rccho d r h r  reca<,r sobrr io<los los factorvi ~~osi t ivos.  yeogr;lficoi. 
I~i<rli,gico+. -ir<iliigii.os. soc ia l~s  y ccon6micoi <]t. s i i  rv.l,;.rti~o ~ i a i s  3 ~ f r c t o  
<Ir rnroritrar 1;~s fí>rrniilas juridicm q 1 1 ~  a r m o n i c v ~ ~  lo. / H C I « ~ F , ~  v hayati po- 
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sil>lr la evolución p rl pleno desrnvolvimieiito de las facultades de los pur- 
t~los y las personas. 

Eii consecuencia, coiistituyeii objetivos primordiales de las Facultades dt. 
D t r ~ c h o :  

a i  El cultivo de las Ciencias Jurídicas y el estudio de los probleniaa ju- 
riiliros nacionales e internacionales. 

b )  La capacitaciún y adiestramiento de ~>rofesionales F iiivestigadorei. 
c)  La difusiiiri de la cultura jurídica. 

Funciones q i ~ < ,  d<,herúrr desarrollar las Facdtades Latinoantrrirnnns rn 
cumplimiento de sus finalidades. 

Para alcanzar los objetivos propuestos las Facultades de Ciri1iia.s Jiiri- 

diras y Socialrs desarrollaráii las siguientes funciones: 
a )  Transmisión del saber jurídico y de las Ciencias Sociales ron esprciol 

i i , f a~ i s  en la Sicología, Sociología y la Economía aplicadas. 
1,) Formación de profesionales con un alto grado de respoiisal~ilidad 

piodiirto de sus firmes e íntimas convicciones sobre la función de $11 ~i rofr -  
silin !- un elevado concepto sobre la libertad y dignidad humanas. 

c )  Promociúii de la investigaciún científica y social. 
<li Organizacihn de iiii rficiente servicio de iriformacióii cultural rii lila- 

terin jurídica con iqwcial participación de las Facultodrs de Dererlio de 
1,atiiioarnérica. 

r )  Colahoraciúti con (4 Gobierno en el descmlieño de sus fuiicioiirs. 
f Organización s~rvicios pernlaiieiites d r  extensión iinivcrsitaria. 

CAPITULO 111 

Organización y ,~Iletodologia de la Enseñanza e In~estigación rn ln. 
Facultades de Drreclio de Latinoanzérica 

a j  Las Facultades de Derecho debcii dar a sus rstudiaiites, por u r i ~  par- 
t ~ .  una cultura griieral de carácter social, y por otra una forniaciiiii oririi- 
tada hacia sus futuras profesiones. 

Esto es, dehe haber dos ciclos: el primero que prriiiita adquirir loa co- 
nocirnientos básicos generales. Al finalizar este primrr ciclo el esiudiaiite 
puede optar rntrc dos o tres ciclos de esprcializaciún. de ncui,rdo con las 
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iiecesidades de cada país. al fiiializar e1 cual ohtiriclrá uii titulo que drlw 
srr excluyrnte. 

La arquitectura de los planes tradicionales de las Facnltadrs de Derrcho 
ohliga a los estudiantes a "sahrr todo el drrrclio" sin consideraciiíri a que 
i.1 avancr actiial de las ciencias jurídicas y l a  necesidades sociales iniponpri 
tina de~iiiacióii especial del profesional n aquello que ha de srr el ceiitro de 
si1 i ida de ahogadi>. 

11) El liwíodo lectivo anoal debe dividirs~. eii -cinesires coi, el oi>jt,iir 
dr  aholir drfinitíram~iite la práctica de exámenes extraordinarios de pro- 
iiiocii,n. 

c )  La extcrisi6n de las asignatiiras delle dc pctar dr  acuerdo coii la- 
iii~cc~idades de la profe.-ióii y el país. 

,lle/odologia en la Knseñanza, en la Ciencia ? la lrir~i~~tigariiii! 

a )  1 . a ~  a~ignaturas di:Len de impartirir d r  manera que "1 forma siritj- 
tira abarquen los priricipios y fiiridamcntos de las iii.;tituciorirs juridicai 
coi1 uiia racional [irofundización dp fuente  S doctriiiai que enfoque cl 
criterio jurídico del alumno y estimule la forniacióii de uri espiritu prrsonsl 
de itivrstigncií,n. 

1,) Drben abaridonarse los métodos escolá-ticos <le riiscñariza en que cl 
alunino r i  aprnai uii ente pasivo. recq~táculo d r  las disertaciones del catr- 
clrático. Debe darir  iiiia partir.ipacií>ii activa a los alumnos rii c.1 atirri:. 

dizaje. 
Los seminarios drbrn ser rl compleniriito dr  13s citedras. 

c )  Tal como lo llrdía pl Maestro Couture dpbe inipartirse "la docencia 
drl derecho vivo" euto r y ,  d r  qu t  el rstudiante entre en coiitacto con las rm. 
lida<iis del derecho t,ri sus mínimos detallec ipxprdierit:.~, documrntos c 
iii~titiicionei l .  

il) En materia de mciodolagia de la etiseiiaiira di1 Berri hri c.1 principal 
factor delle srr ciímo se enseña y rio qu6 se e i i s~ña;  dr r-ta niaiirra ..c air-  
gura '1 airecentamieiito constaiit~ drl caudal de coiiociniicritu~ q u e  r<-quivri 
la l>rofvsi<iri <Ir1 DPIPC~O. 

e)  Debe rrearse iin sistema de cursos paralelo.- iiocturiioi y uii .<i::;i~riii  

dv l~rcas  para aqu~llos alumnos mejor dutados q u ~  por X ~ Z O I W S  rco~hiic.i<..~: 
iio ~>ue<lnii asistir a los cursos ordinario. 

f )  La- bibliotrcas drbrn spr funcionales y c<iiriplrtaric, con i in cfir.it,rit:, 
scrvicio de información jurídica 1atinoamt.ricriiia iiiir. m i  a a!unino; 

profesorri ejecutar cuml>li<lamentr SU. inv~4ti~.i~:i0~1l.ii 



p) Debe mantenerse r-1 ré~irnen <le asistencia libre; pero ha dc 1311s- 
carse una forma conciliatoria que impida la irecuente des<,rción de las aulal. 

b )  Estimamos que los exámenes mensuales dehcn icr obligatorios. y la 
asistencia debe ser un factor para promediar las califivaciones rnensua!?; 
de los alumnos. 

Prolesorcs e Inuestigudores. 

a )  En inatprias (loctrinarias re recomieiida el reclutamiento de catedrá- 
ticos a tiempo compirto. 

b )  En las asignaturas prácticas es de conveniencia la incorporaci6n de 
profesionales en ejercicio; pero la cátedra debe tener suficientes inceiiti\-os 
para que se la considere como actividad central y meritoria del csf~irrzo 
profesional. 

C )  Debe mantrnerse y respetarse la libertad de cátedra y de investign- 
cibn. ílnico medio de hacer avanzar la ciencia. 

d )  Los profesores universitarios han de ingresar a la labor doc:eiitr me- 
diante el sistema de méritos; p~riódicamente deberán ser ratificados en sus 
cargos, siendo condición indispensable para su inmovilidad su produ- 
ción científica. 

e)  Los profesorrs de la Facultad de Dsrecho diheii gozar lar prerroga- 
tivas siguientes: 

a )  Publicación de sus obras. 
h i  Estab1~i:imicnto del año sahático. 
c)  Viajes de estudios. 
d )  Sistema de seguridad social que cubra los principales riesgos. 
P )  Los profesores tienen drrecho de agremiarse. 

Alumnos. 

a )  A las Facultades de Derecho deben ingresar rlpmentos que demurs- 
tren i,sl>ecial vocación y aptitud, para lo cual convirn~ hacrr una selección 
cuidadosa de candidatos que refinan un alto cociente de ~pti t i id vocacional 
y buen índice de inteligencia. 

b )  Para r d a r  la plétora profesional y para poder planear mejor la 
enseñanza, estimamos que es conveniente limitar rl ingre~o de acuerdo con 
las necesidades debidamente comprobadas de cada país. 

C)  Consideramos d r  urgente necesidad el establecimiento de servicios 
de bienestar social y orientaciim vocacional estudiantil, a cargo de médicos 
especializados y siqiiiatras de reconocido prestigio. 



( 1 )  El alumiio dehe hacm <Ir1 riiu<iio >u orultn,iiiii ~irimor<lial.  Es di.- 
~riik,li- q 1 1 r  lo. pstudiaiitcs no t,articiprn rn las fici.iivi>tvs  lucha^ partidnri'. 
l a .  (1,. los paífrs Ia t i r~oa~t~r r ica r~os ,  y cuando discutan 1115 prohlemai politic«- 

(Ir la iiaciiiii lo hagan con imparcialidad y altura il<, inii-a?. 

r i  .4qnellos nliiinnos quc demuestren especial ajrtitu<i » vor~acióii tii,iicti 
iIi.r<.clio a lirnrliciari-c con i.1 sistrma d r  becas. 

I) Cor8.c-liondcii a las alumnos las laliorrs d r  di~iilgacii>n y c\trxi-ib!i 
i~ni iers i tar ia  c.1, colal>ora<.iirii con pl prrsanal docr i i t~ .  Asimismo d t , h ~  -cr 

ohligaiorio el srrvicio social r.ii eoiisultorios jiiri<licoc. pn la defrnia  dt. 1)"- 
Lrrs, c ~ i  Tritlurialcs dr. Mi.nor,,i 1- cdr  Trabajo. 

1.0- t.-tildiar~t<- tirnpn dri-rrho a lornial- a.oriacioiir? y olitv~ic.r ,.I 
rvi~oriocirriiciiio di, Iiartr <Ir las autoiidadrs urii\i,r.-iiarin;. 

Obtrrcririn dr grados ucadériiico.\ y 
títulos profrsionalec. 

a l  Los i ránier i r i  grncralr.: privado- ~i i -r i ios  a la opcibn dr. un titiilo 
académico dvhim s ~ r  uralrs ! pscritos. serios P i m ] ~ a r ~ . i a l c ~ .  

h i  El trahnjo <Ir tpsis drlic w r  rin airt&itico tr;ihajo dc iriirsti;ariiiii. 
riiyo trnia di,bc ser elegido librcmtmte por c.1 alurniio <le lo. tópicos qut. cln- 
t~oreii los c;itcdrático.; uohrr los puntos iic~urál:icos rlr i i i  pro,orania qii,. 
am<,ritrn invrstigacinnrc U C J ~ ~ E .  

Dc.be rccillir I;i a~irobacií>n drl  rril>r,rtiro cat<.riiático i o t , r ~  -u coiitinirlqi 
irilormativo y i u  aiiténiira aportaciirii a la >oli~ciOn drl prohlrina 1~1311tr13- 
do. Aquellos q u i  mrrezcan la iiiiánimr aprohacii>ii drl Tribunal exiiriii- 
ilador, deber] s r r  editados por la Faciiltad >- utilizzirvi como documt.trtoi di, 
i r a l~a jo  rii 1a.i cátrtlras y ?rmiiiarios irs1>rcti~o-. 

a )  Es (leseablr la Coopr.raciiin (Ir las For~i l tadcs (le Dcr<,i.ho Lotitio- 
americanas para  s w t p n ~ r  PII tino O más paises del hrmisfcrio altos ceiitro- 
(le cstiidio cii los cualri  p i i ~ d a i i  rfectuarse c*ti~dio+ ( 1 ~  rul>ecialiaacióri rli, 
post-graduados, ron rl ohjt,to dc ohtrner el persoiiiil <loci,.it* calilica<lo para 
rada Facultarl. 

l Es  c o n v ~ n i ~ n t r  coordinar estos estudios rori i i i i  amplio siitrnia rle 
Iircas qiir fa ror~zca i i  a t<id;ic Iii.; Fa r i i l t ad~f  rl ~ r i i i o  -11s t~rcarios .  
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Gobierno d r  las I.'oci~ltad<~.~ Latinoam<,ricar~as de Dercclio. 
Dcliniitación de funcion,~~. 

a )  Deben delimitarse clara y precisamente las funciones de Dirección 
y Ejecución en el gobierno de las Facultades de Derechl. 

Las funciones de  dirección corresponden a una Juiita Directiva q u ~  
debe estar integrada, en igual proporción, por representantes de  la Asocia- 
ción del Personal docentr. de los alumnos y del Colegio de Profesionaleq 
del Derecho. 

b )  La función ejecutiva corresponde a un Decano y a un Secretario 
designados por la participación igualitaria de aquella5 agrupaciones. 

E.5tatc~tos de las Autoridades 

a )  Conviene normar en detalle las Atribuciones tanto de la Junta Di- 
rectiva como del Decaiio - Secretario, a fin de que el poder discrecional 
se reduzca al mínimo. 

b )  Deben renovarse ~~rriódicamente los miembros integrantes de la? 
autoridades de cada Faculta<i de Derecho. 

19.-PRESENTADO POR L.4 UNIVERSIDAD IIiEROAMERICANA 

Por los Sres. Lieq. Xavicr MESA, hliguel Vi- 
mono TORANLO, Alfredo BARANDA, Carlos 
CASTRO RFGIIZRA Y Julio DE ,.A CERDA. 

E:l Art. 1Y de la Carta de las Universidades de América Latina, al declarar 
los objetivos y finalidades de las Universidades Latinoamericanas, se halla 
toda él impregnado de  una misma noble ambición: la de tender a que la edu- 
cacií~ii universitaria, trascendiendo todo objetivo meramente egoísta o de 
mvra utilitarismo, se haga portadora de valores espirituales en beneficio de to- 
do. los miembros de la comuiiidad. El inciso f ) ,  que bien podría ser conside- 
rado como síntesis de todos los demás incisos del mismo artículo, declara ob- 
j<,tixo y finalidad d r  las Universidades Latinoamericanas el "armonizar la 
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técnica con la formaci6n humariística. poniendo la técnica al s~rvcio  de los 
mis  altos intereses dpl hombre". 

A nosotros. representantes dp las Facultades Latinoameri<:aria- de Derecho. 
estas palabras se nos presrntan como el acicate más serio a una profunda rr-  
flrxiiiii, pues en ninguna disciplina del saber se halla taii estrechamente viri- 
culada la técnica con la formación humanística y ron el servicio de loi m;. 
altns intrreses del homhrr, como se halla en la disciplina jiirídira. qire tiene 
pr~cisainrntr como ohjeto de su estudio a la justicia consid~rada en todos riis 
aspectos. En decto. la técnica jurídica carecería de sentido en rl  momento 
mismo en qirc se olvidara su categoría de medio para la ohteiir:iii~i de la jui- 
ticia' la cual no puede darse haciendo abstracción de la dignidad humana y 
de "los más altos intrrrst,s del homhre". ya se conii<lere a cite como iiiiiividuo 
o como niirrnbro de la sociedad. 

Urge. par lo tanto. una profundización de estas declaracioii~,~. so pena 
de verlas quedar escritas como uria mera expresión idralista y uthpica. como 
si nada tiivicran que ver con la enseñanza del Derecho. 

Par otra parte, cs precisampnte esto lo que nos señala el Tema número 1 1 

del "Programa de Actividades" de i~sta Conferencia. En efecto' d<,iitro de '-lo. 
objetitos y funciones de las Facultades Latiriamericanas de Derecho". ocupa 
lugar primordial cii profundizar el sentido que dehe daric a la metociologia 
jurídica, no para impugnarla, sino para valorarla. 

Detrás de todas las dcfinicionps de la ciencia jurídica s~ halla una valo- 
ración que les da sentido y que las impide esterilizars~ ?n un aspecto pura. 
mcntr formalista. 

La Justicia que estudiamos cuando éramos alumnob y que ahora teiiprnn' 
niisiiin de eii.señar desde la cátedra. no es una Justicia retórica. sino al cori- 
trario. una Jufticia roncrrta, estrechamenta vinculada con la vida nii.*ma dr  
las sociedad,:': en que vivimos. 

El positi\.ismo jurídico y el ahsoluti5rno dvl Estado han alterado y dcsfi- 
surado la noble fisonomía dp la jiistiria. cuyo. fiindamtmtos ~.;rircialt,i ion 
el Derecho la conci~nria.  

Vamos, por consiguirnte, a ~sforzarnos en esta lioncni,ia por r i i tar  PI tollo 
retórico o di* mera especulacióri abstracta, y- procurarrmrs sacar dr  la expc- 
rirncia vital di. los últimos años aqurllas lect:ioiies que puedan Frr proverhn- 
%as para una mejor valoración d ~ l  U~recho  y dr  su enie5anm eii funciíx de 
los mis  altos valores hiimanos. 

A partir dr la piiinrra Gurrra Miindial. si: hizo rv id~r i~< :  la iicre.sidad di, 
revisar y de rriticar los princil~ios dc algunas institucion~s Irfale; coiwid+:ra- 
da.; hasta eiitoiice.: coliio iritocahlrs. La aparición dp Estados porI<.ro-o- y 4,. 
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i~lrologias <le carictrr cstntivta, socialista o comiinitario. ~>lantraron el proble- 
ma dch 10,s d~r<,r.ho.s cli.1 Estado frriitt. a la Iwrsona humana. Y hay que  rerono- 
cer qrie la fiicrza principal qur animaba las nueras tendencias y amenazaha 
la estructura social y eronómica rtable<:ida, era ante todo iin dpseo de justi- 
cia. En otra esfera la transformat~ión de un mundo rápidamrnt~ cambiante 
debía hacerse srntir rn  el Derecho. Nos referimos a la convicción de que una 
ley demasiado rígida es insuficiente para resolver los problemas planteados 
por ese mundo cambiante. De alli la profunda transformación en particular 
del Derecho Penal, del Derecho Mercantil y del Der<.cho Público. De allí tam- 
bién la tendencia de ampliar cada v ~ z  más la esfera de la ilisrreción d d  juez. 

Pero no SP limita a esto la renovari6n jurídica de los últimos decenios. 
Sobre todo, en la esfera drl Derecho Internacional. pero también en la del 
Drrecho Piiblico Interrio; ha heclio su aparición la convicción cada vez más 
general de qur ~s necesario acudir a principios d ~ l  Divvho Natural para 
solucionar, interprrtar y establecer el Derecho Positivo de nuestro rnnndo en 
continua transformación. 

Al finalizar la segunda ( h r r r a  hfuiidial. se tuvo forzosan~t.nte que acudir 
a principios del Derecho Katural para juzgar a los criminalrr dp guerra, ron. 
ira qiiienes no podía ser invocada Iry positiva, sobre todo, en materia proce- 
sal, pero tamhiEn en la misma rsfpra pmal en la qur se les hacía responsables. 
Además de los Estados \~cricidos se t~lanteaban incluso  roblema mas en las esfe. 
ras d ~ l  Derecho Civil y < I d  Drrrcho Mr.rranti1. Por ejemplo: ¿,qué validez 
tenían los contratos celebrados con rmprrsas patrocinadas por rl Partido Na- 
cional.socialista? 

El mismo Kdsen. c l e ~ d ~  sii rt.fugio en California, se conv~nció de qiie rii 
tc~oria de la sohrrania absoluta del Estado debía ser s u p ~ r a d a  y que, por en- 
cima d~ la estrilrtiira I r ~ a l  ~>ositivn un Estado; hay que admitir rl sistema 
legal de la "comunidad más amplia". E1 principio fundamcn~al de este sistema 
supranarional, s ~ r i a .  no la voluntad de los Estados. sino el postlilado de De- 
recho Natiiral "pacta ~ i i n t  srrvanda". Según esto. -así lo sugieren sus ro- 
mentadores- Kelsen habría Ilrgado o la idea d ~ l  D~reclio Natural por la 
fuerza lógica d~ fu misma tcoria. 

Al llrgar aquí, s r  impon? tina aclarari6ii: a1 halilar de Derecho Natural 
no nos referimos a la Teoria Racionalista drl Derecho u'atural, que ha sido 
siifivientement~ refutada por las criticas y pxperiencias de más de un siglo. 
Esta troria, atribuyendo a la razón una aiitosuficiencia y aiitonomía complrta, 
prrtendr deducir exclusivamentr de principios racionalrs todo un minuvioso 
&tema tinirer-1 e inmutable que dehería iiormar al Derecho Positivo hasta 
en sur minimas (Irtalle-u. Nos i-iferimo~, 1101 el contrario. a la Doctrina Tridi-  



ciuiial ~ P I  Bcrvcho i \a t~iral .  L3 l larnan~ni "tradiciotral"  ir hali<v ?ido dt-i- 
arrollada r n  iin e s f u ~ r z o  iriintrrriimpido del peris~mit.iita duiaiitv más d r  (los 
mil anos: desde Plathn y Aristiitrlrs, hasta Rénard y Gény. liur iio citar más 
~ U P  do3 d e  los jusnaturalistas m á i  corioiidos en nurstro tiempo. Esta doctrina 

SP funda en dos principios tomados de la misma rxistiiicia: la ronri incia  que 
p o s r ~  todo hombre. de q u r  su con<liicta d r b ~  cujriarsc a ~ i r in r ip ios  q u r  s r  

hallan por riicima de la Icy positiva h u m ~ n a .  y la ~xis tenc ia  d e  todo un ordrii 
de ~>riricipios normativos que IC ion iiiipu<.itos 110' PI niismo iordrii natural rlv 

la cr<,acii,ii a que él p<~rtpnwp. 

La Carta di. las Universidadvi ,Ir 4mérir.a Latina de 1919. -i. dio perfrrta 
curnta d e  la n ~ c r s i d a d  <le orientar la rdurat i6n iinivrrsitaria "al lilrno dm- 
arrollo de la prrsonalidacl huniana". íArt.  1" inciso a ) .  

Esto no pucdr  hact,rsp sino rpsaltando rI paprl pcerii.ial dr la persona 
hurnana como sustrirto d r  las iiol-mni d r  B<.i.<~ho y como Siiti<lanit,rito d r  to- 
da5 las relacioiir. social~s.  

Eii la has? d e  la socirdad civil j- rnrrii, scistrato d r  elld. r.rrcoritramos i i r t  

griipo d c  hombrrs. uii conjunto dc. scrr; racionalvs y l i b r r .  dotados <Ir vida. 
q u e  tipnrn f i n ~ s  ~ ~ p e ~ i f i ~ o ~ .  

El rrconorimipnto dp p.sta vrrdad es 1,rimordial para alcanzar pl verdad<-- 
ro coiicrpto de un Estado drmocrátiro. 

Siirpc rritoiiccs cl rlrlirr cardinal drl E.ctad»: r i~spt tar  la rs<.iiiia d r  los 
elimi~ntos qiic lo intr.grair, es dprir. dp la pcrsoiia humana. 

Dos r.oncllisiorirs s r  despriiidrn dr <,llo: 1 )  La prrsona hiiiirana timi. 
qu<. rcalizar rii ~ i r i m r r  trrniino. hasta sir ~ i ~ r f r c c i l > n ,  su ~>c~rsonalidad moral 
individual. Por rncima dp los d<:más va lor~s ,  rslá el di,sarrollo drl prograin~x 
<Ir, vida qiic le cs ~irol>io. 2) 1.a función dv la  socirdad wrá la <Ir ayudar  a 
13 1>111S0iL3 liumaiia poniendo a su alcant:e los nirdios n~,ierario-.  para FLI ~ ~ l c i i o  
I ~ ~ ~ ~ f r r c i o i i a n ~ i c n t o .  Por  vllo el Estado drbc  tomar pn considtl-ai.i;iii rl fin [ir(>- 
pio d~ la prisana humana, la siiprema ~ ic r f~cc i i> i i  ({t. &ts. y ~>i-ol,orrioriarlc 
los ~ n r d i o s  para rlur piirda alcanzarla. 

DF todo lo a n t ~ r i o r  se ~ i u r d ~ n  sacar dos cuiii~liiii«ncs. verdadrras t-ti-rña~i- 

ras o r i ~ i n a d a  d r  la rxperiencia jurídica d e  los últimos d ~ e e ~ i i o ' :  

l.--1,"s cambios d r  la rcalidad social. taiito rii la rsfera drl Drr(.clio Píi- 
lilico romo vn la dpl Drr,,rho P r i ~ a d o .  ha11 drmoitrado cori ioda r ~ i d c n < , i a  q ~ i c  
rs iii.sufii.icrite uiin \nlorar.ihn meramente posili\.istn del Dt,rrclio. El jurista 
quc p r e t r n d i ~ r a  hacer <lp la Icy positiva i,xistciite rl c r i t ~ r i o  últinio de, la Jiis- 
ticia caerá cii r.ontradicrionrs una vez qui, r l  pitado cambiante de la- relacio- 
iie; jurídica; cuija la promulpacii>ri (lc iiiia niii,ra l ty .  \ i  tampoco p o d r i  
fijal-Y? rnnio rritpl-io il11imo d r  la Jltitivia CI d r r ~ c h n  altt61io~no !- wbt~ralin 
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del Estado pues, en nuestra sociedad cambiante, el Estado de maíiana. conti- 
nuador político del de hoy, probablemente no podrá exhibir la misma conti- 
nuidad ideolíigica respecto de las instituciones jurídicas. 

2.-Es necesario que el jurista aprenda a valorar los ordenamientos posi. 
tivos en {unción del orden natural, srgún el cual los derechos no corresponden 
al hombre en virtud de una ley humana, sino en virtud de su esencia de hom- 
bre. La mejor valoraciiin de un precepto jurídico será la demostración que ese 
precepto, en último término, tiene categoría de medio para la defensa o pro- 
moción de los valores del Derecho Natural. 

Llegados hasta aquí, queremos salir al paso de una objeción: ¿cómo se 
puede hahlar de principios de Derecho Natural -que, por su misma esencia, 
deben de ser inmutables y universales- para valorar instituciones jurídicas 
en continuo cambio? ¿Acaso no es este el error en que incurrió la Teoría 
Racionalista del Derecho Natural? 

Recordemos simplemente el falso supuesto de esa teoría: el Racionalismo 
pretendía reducir todo el Derecho a una operación racional y se olvidaba de 
lo que podemos llamar la otra coordenada del fenómeno jurídico: la realidad 
cambiante de la vida del hombre y de la sociedad. En cambio la Doctrina 
Tradicional del Derecho Natural sitúa al fenómeno jurídico en el cruce de dos 
coordenadas: una -inmutable y universal- la del orden dr  los valores supra- 
jurídicos; la otra -rn continuo flujo- la de los fenómenos vitales. En rea- 
lidad no hacpmos más que repctir con nuestras proi~ias palabras la defini- 
ción de jurisprudencia que nos dejíi Ulpiano (L. 10, D. 1, 1) : divinarum 
atque humanarum rerurn noticia, iusti a t q u  iniusli scientirr. Grandiosa es en 
verdad la misión del jurista, sobre todo cuando se considera que su tarea es 
el imprimir un sello de eternidad -el de la Justicia- rii todo el flujo de los 
acontecimieiitos vitales. 

Lleguemos ya a las conclusiones prácticas de esta poziencia. 

1.-Es la primera y la más importante, el que la rnspñanza del Derecho 
debe fundarse en el reconocimiento de la persona humana como sustento de 
las normas jurídicas y base de  las relaciones sociales. 

11.-La Deontología jurídica debe constituir parte fundamental de la en- 
señanza del Derecho. Tal enseñanza deberá abarcar el doble aspecto de: 

A,-Deberes del profesional del Derecho en su conducta personal y 
relaciones con su futura clientela; y 

H.-Reconocimiento de los valores suprajurídicos del Derecho Natural, 
como fórmula para asegurar los derechos fundamentales del hom- 
bre, afirmar el alto valor de la personalidad humana y realizar 
los altos ideales de libertad y justicia. 
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111.-Correspandr a las cátedras de Troriii ~1t.l t.atado y de Sociologia i.1 
subrayar la existencia dr derechos fundamriitalrs en rl hombre, poseído5 -ti 

virtud de  su propia naturaleza y cuya protpccibn rxplica en último término. 
la misma existencia del &tado. 

1V.-Conviene destacar la importancia dc las cátedras de Derecho Ro. 
mano, Historia del Derrcho y Filosofía del Dprecho_ como las más apropia- 
das para d~srnt rañar  la rscncia misma drl frnómcno jurídico, a saber. el dr  
iin acto humano que sujvta los hechos camhiantrc de la vida a la valorar.ii>n 
rterna de la Justicia. 

V.-Se hace patintr -por último- la nece~idad de que la enseñanza d r  
todas las asignaturas jurídicas no EC r~duzca  a un compntario positivista de la 
ley; sino que, por el contrario, ponga d r  manifiesto los criterios de Jiistiria 
qur le d i ~ r o n  origen. 

Sblo en esta forma, \olvieiido a lo.; principios suprajurídicos drl Derecho 
Uatural, la técnica jurídica rrcobrari su tilcrio sentido, e1 de una disciplina 
puesta al servicio de los más altos intereses del hombre. Sólo en csta forma la 
misión del jurista alcanzará toda la altura a la que t ime drrecho, que no es 
la de constituirse en simple engranage de i in  Estado omnipotentp, sino la 
(1,. jiis dicero. aplicar la Justicia. 

20. --PRLSEKTADO POR LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 
GUATEMALA 

f'or los Catedráticos Edmundo Váryr i r  \I.in- 
T ~ N E Z ,  .kdollo G<inÚr.íz RODAS y Rafa<.I 
CUEVAS DEL (;ID. 

CAPITULO 1 

Las Faciiltades de llerecho (de Ciencias Jurídicas y Sociales, d i  Cien. 
cias Políticas y Socialw. ~ t c . )  de América Latina timen como fines funda- 
mentales: 

1.-Enseiiar las disriplinzs jurídicas y socialr~. en los grados y con. 
forme a los planes encaminados a lograr la formación del Jurista. 
dotáadolo de la mayor eficiencia humana y de la más amplia con- 
ciencia social ; 
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2.--Traiismitir y coiiwrvar el patrimonio universal dv la cultura jurí- 
dica, acentuando dentro de ella el perfil propio de las Instituciones 
del Drrecho Hispanoamericano y del Derecho Latino; 

.'3.-Contribuir a la rlnnción del nivel espiritual de los miembros de 
la comunidad nacional, mediante la conservación, incremento, tralis- 
misión y difusi611 del Drrecho; 

1.-Crear el) rl cotiglomrrado iiacional la conciericia del Derecho como 
único iiiatriimriito rficaz para Ir, pacifica convivencia humana; 

5.-Propiciar la crcacii>ii y desrnvolvimiento de las instituciones y crii- 
tros de educaciún dirigidos a extender al pueblo los beneficios del 
saber, especialmriite en el campo del Derecho; y contribuir a su 
organiracióii siitrmjtica; 

6.-Organizar. d~sarrollar y rstimular la investigación de las discipli- 
nas jurídicas y dr  las que con ellas guardan afinidad y analogía; 

¡.-Estudiar los problemas nacionales y latiiioamericnnoz, auspiciar zu 
adecuada salucii>i, y cooperar con las instituciones rrgianales. c.-- 

tatales y I>riradas en igual sentido; 

8.-Prop~nder a la formación de sus profesores y estudiantes, m~diaii-  
te la adecuada conjugación de los conocimipntos propiamente ju- 
rídicos con los d r  índole humanística; 

9.-Cresr eii VI  conglomerado universitario una amplia y geiiero7a roti- 
cirncia social, y auspiciar la crracióii del servicio social obligato. 
rio como un sistema que beneficie a la comunidad; 

10.-Orientar la educación dentro del campo jurídico hacia el rlrsarro- 
llo intrgral d t ~  la per~onalidad y rl ejercicio dinámico d r  10.; va- 
lores éticos; 

11.-Propiciar el wtudio del Derecho comparado latinaamrricatio con 
vista a su futura unificación; 

12.-Difundir la fr eii la democracia y ~ n s ~ ñ a r  el rr.cpeto irrestrirto 
a los derechos Iiumaiios; 

13.-Promover la superación del ordenaniirnto positivo de cada país a 
fin de que se ajuste a la realidad social y a la evolución del Dc- 
techo; y 

la.-Permaiiecrr ahiprtas a toda corriente cultural, a toda expresión drl 
saber y defender los principios de libertad, que rxige la hú.-queda 
de la verdad en la iii\rstigación y rn la cátedra. 
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FLYCI(I>ZS 

P a r a  ci debido cumpliniieiito de sus fines, Ins Facultailrs d e  Dereclio d e  
Latinoamérica. f i e l ~ s  a su conglomerado nacional, a la región del mundo 
cn qiir es t in  situadas y al iicmpo actual, desarrollarún las funcioiies si. 
gu~entes  : 

1.---i'uiiciíin doccr i t~ ;  
2.--Funriírii c r ~ a d o r a  ; 
J.-Función social; 

l'.-Función iritrrnacional; )- 

5.-Fiiririóii humanistica. 

I . - F I I > L c ~ Ó I L  docente: C o ~ ~ c ~ I > i d a  la docencia uiin formo dual: enw- 
ríanza del ~ i t i i d i a n t r  y <mspiiaiizo drl profrsor univrriitario <Ir DPTCC~O.  

A travt.. r ? ~  la fiinciiiri docente se bu~var t í  formar profcsior~ul~s dr l  D:'. 
r e f h ~  ~f ic icc t r$ ,  ron un horido scntido corial y apto5 para ia ~ ~ e c i i l i a r  forma 
<li. vida qii<. la p rof~s ión  implica. 

La F U I I C ~ ~ ~ !  do<:~r>tr sc orirn1a1.ú PLI r! srntidc> (ir <.~~sc i la r  ? i e m p r ~  la 
ciimcia cn VI fornia niá; actiializadn: sprá una viiitaiia ~ibicr ta  al riii~ndo 
y a !o IILIPVO. 

i .~ -~F~, ,n r ión  cr<,ndoia: La-: Facultades dp Direcho d-I~rii ioiitribiiir ai 
avancv dp la:: (:ii.iiria~ Jurirlira- y Sociales. para  cllo sr t,=lorzarin r . 1 ~  u11 
<loh¡<, .-;.iiii<lo: r l  piirni,ro. ina!i,rinl. ~>oniciido a <liipo?icií,ii di, .sus coml,o- 
~ivritvz la5 furiitcu )>ara la inv~~stigaci6ii y para  la mrd i ta r ió~i  j- PI =e:undn. 
h;irnoiio o !~;l~iriiiial. biisrando trirr* sus miembros a qiiiimrs con d o t e  d r  
i i : 1 1  ! dc p iw~adorcs  d r  las ci<,iirins juridirai irrisaii la aptiiii~l 

! ! : coii;ap:-:irsi: 3 t.stns tnrras. 
.i--i.;::i:.ió~r soci~ii: Cori pl<,iin coricieiicia del pappl qiiit dcs<:riiprii~ii vi 

i i t  ii..!:t,c.tixn i i i i ; i  ~in<.iorlal. lo.: l~nciiltadri dc Dcrwho <le J.ntiiioaini.ric:i 
<Ii . i>r, i i  i;i!.iii!. i , i i  <.ila la1 mniir1.n qi i i  lo '[u'. ~11adhag:ln. ~ i i  r1 c o r n p i ~ j c  
1ioí.i.r c;iip i.1 < ~irnliliniiriito d r  sui  firirs ~ s i ~ i .  S,, ~~ro)-r<:tr 1.11 lit forma iniq 
rlirrcta i;o-ihl,, cn  12.; I r i i t i tu r io i~~s  Jurídicas nacioiialr.; y en la matiera d r  
s u  roi:i;:ii~rni.i-.ido Iii~riiario de afrontar siis l>rolilemas a firi de quti lo haga 
.si,ziiro i - 1 ,  s i l  <!rr<,rlio ! cii VI Dcrcrlio. 

I. I';ii:<!;jn irrí<~íi~ociorral: El D<,rpcllo cn $ti  triple: a iprcto de pasado. 
r .  iuior<:. i.: 11airirnoii:o rli, todos los pueblos c~iltos. E1 Drrpclio 
coiiio iriiicu ii,itrunienli> ~lica7. dr la pacífica con\ivriicia social no litmr 
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fronteras y proyecta sus beneficios por todos los ámbitos del mundo. El 
Derecho, en fin, circula incesantemente vivificando la conciencia de los 
pueblos e impulsándolos en una constante evolución hacia formas más aca- 
badas de respeto, de libertad y de certeza. 

Toca a las Facultades de Derecho sewir de antena de recepción y de 
difusión del Derecho. De recepción del Derecho tanto en su aspecto posi- 
tivo como científico y filosófico y de difusión tanto dentro de su propio 
país como fuera de él. Especialmente a las Facultades de Derecho de Lati- 
noamérica cornpetc ser vehículos del Derecho para contribuir así a formar 
en todos los pueblos el sentido de la democracia y la confianza en cl Dere- 
cho acorde con el lugar y el tiempo. 

5.-Funciones hurnanisticas: Finalmente cabe reparar que las demás 
funciones estarían incompletas, faltas de sustentación, si no se cumpliera 
también con hacer de los hombres del derecho, homhres centrados en su 
misión, en su pueblo y en su tiempo. Hacer del jurista un hombre espiri- 
tualmente completo y culturalmente integral será la Función humanística 
de las Facultades de Derecho de Latinoamérica. Para cumplir esta función 
deberán tener siempre presente que "el ser del hombre cs precisamente li- 
bertad de ser". 

CAWTULO 111 

a)  PLAN DE ESTUDIOS: 

El plan de estudios comprenderá los siguientes tipos de materias: 
l.-Materics básicas o de Introducción; 
2.-Materias de cultura general; 
3.-Materias filosóficas; y 
4.-Materias jurídicas. 

1 .-Materias básica: 

En esta categoría se incluyen todas aquellas que den al estudiante de 
derecho los conocimientos mínimos indispensables para la comprensión y 
fácil estudio de las ciencias jurídicas y sociales: 
- Introducción al estudio del Derecho; 
- Introdiicción a la Filosofía; 
- Introducción a la Economía; e 
- Introducción a la Sociología. 
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2.--Mnlerias d~ culiurrr fencral :  

- Literatura: 
- Esiuiiio d i  la Linpua; 
- - Psicología: 
- Historia; 
- - Estadistica; 
- - Ariiropolo~ia Social; e 
- Idionins. 

3;--'clatrrins fifosííjicns: 

- L6gica; 
- - Etica: 
- I'ilosofia Política: 
- Filosofía del Derecho; 
- Filosofía dc la historia; y 
- - Filosofía Social. 

4.---Materias jurídicas: 
- Derecho Civil: 17cr?onn.s, Familia. Rir i i r~  y derecho reales, Siici. 

sionci, Obligacionr,~ Contratos; 
- Derecho Mercantil: Parte General y E~pecial;  
- Criminologia; 
- Dericlio Blercantil: Parie General y Esperial; 
-- Tcorín del Estado; 
-- Derecho Constitucional; 
- Derecho Administrativo: Parte Geiierol y Especial; 
- Derecho del Trabajo: Individual y Colectivo; 
- Drricho Agrario; 
-- Teoría General del Proceso; 
- -  Dcrc<:ha Procesal Penal: T ~ ó r i r o  y Práctico; 
- Derecho Procesal Civil: Teórico y Práctico; 
- - -  Dirccho Notarial: 
- Dircclio Intcriiarional Público; 
- Drrecho Intprnacional Privado; 
- Derecho Financiero; 
- Mrdicina Legal; 
- Historia del Drrecho Eq~añol  y Nacional; y 
- Drrecho Romano. 
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Las materias se dividirán en cursos, de los cuales unos serán previos o 
prerrequisitos de otros y su distribución podrá ser anual o semestral. 

Las Facultades de Derecho de Latinoamérica otorgarin los títulos corres- 
pondientes a las siguientes profesiones: 

a )  de Abogado; 

b )  de Notario; 
c)  de Ciencias Políticas; y 

d )  de Ciencias Sociales. 

Otorgarán los grados académicos de  Licenciado y Doctor y los titulos 
profesionales correspondientes. 

El grado académico de Licenciado se concederá a quienes hayan cubierto 
el currículum que comprende los cursos obligatorios y optativos correspon- 
dientes. El grado de Doctor se conferirá a los graduados que mediante un 
plan de profundización y especialización, presenten ?I cabo de un lapso 
mínimo de dos años un trabajo original y éste sea debidamente aprobado. 

Los títulos lirofesionales se coiifeiirán con independencia del grado o 
juntamente con el de Licenciado, previas las pruebas tPcnicas del caso. 

b )  METODOLOGIA DE L.\ ENSEÑANZ-L: 

Postulado General: La Enseñanza en las Facultades dc Derecho Latino- 
.americanas debe orientarse para el plrno cumplimiento de sus fines en iin 
cuádruple sentido: uno de enseñanza teúrica, otro de enseñanza práctica, 
otro de investigacih y otro de meditaciíin o de enseñanza de pensar. Para 
lo anterior, deberá procurarse una equilibrada distribución de  los ciirsos 
de tal inanera que vaya lográiidose integralnie~ite la forninción ciicieiitr del 
profesional del Derecho. 

Se considera que cualquier tipo dc ens~ñanza que no comprenda estos 
cuatro aspectos es incompleta y dcforinadora del estudiante. 

Para la ensrñanza tcórica, las Facultades de 1,atinoamérica deben per- 
manecer fieles a su tradición, pnscfiarido las ciencias jurídicas en sus diver- 
sas ramas. 

Para la enseñanza práctica debcn adoptar por iiiia parteo el método de 
los casos, propiciando la disciisibn y estudio de los mismos, y, por otra, es- 
tudiando al Derecho en una forriia dinámica y funcional. 

Para la ensefianza de la técnica <le la iiivestigaciiíii, del~crán organizarse 
cursos de adiestramienio pzra rsiudiarites y profcsorcs y seminarios y prc- 
seminarios, archivos y l~ihliott=cas adrriiados. 



LATINO A ~ ~ E R I C A N I I C  l)E DEKE<.HO 373 

P a r a  la <.ttsrñiiiirn d r  !a ~iiv<litacii>ii. dchcr i  procurarSr poiier a! estu- 
diante lrciitr a los problrnias e impulsarlo a su solución por  c.1 cuidadoso 
análisis y i.:;tudio y ron la conciiiicia del resp(,to por sil opinión y del valor 
que  la misnia tiinc. 

1 . - -Dr  las cátcdros: 

La ci tedra en las Fariiltades de D c r ~ c h o  Lat inoam~ricanas romo roncrc- 
ciíin <Ic los principio. de libertad. artividad, rcuanimidad y de exposición 
<IP las d i v ~ i s a s  t ~ n d ~ n c i a s  y d o c t r i l ~ a ~ .  dehe ser rsenrialmcntr formadora y 
oricntndora <Id Estiidiante y dchc impiilinr 31 catrdrátiro en tina forma 
cons tun t~  hacia lo niievo. 

11.-Be 10.7 serriinarios: 

Ficlcs a su Iiinci6ii creadora, la; Facu l tad~c  de Dcrecho organizarán se- 
minario.; cori <:1 objeto de poner al rstudiantc en contacto con las técnicas 
de la i n v < , ~ t i p c i ó n  científica, provocar su inquietiid y finalmcntc encauzar 
s u  vocaci5n. 

/ / l . - l ) < z  l o s  institirtos: 

A trai .6~ dt: los institutos las Facultarles de Derecho Latinoamericanas 
mantendrán vinculados a sus graduados con las lahorrs d c  profundización, 
d~ p ~ r l r c r i o i i a m i ~ n t o  y dc creación, prorocando un permanmt? interés por 
la invcstigacii>ii cicntifira. PII si1 griido más alto. así como el intercambio 
de idras y su diiusiíin por mrdio <le In r v ~ i s t a  y d r l  libro. 

/V.-Be Iris hib1iott:cas: 
1.a~ Faciiltades d~ Derecho dc LatinoamFi-ica debcrán cuidar que siis Bi- 

bliotecas, cii su organizacibn y dotaci6n. prestrn un eficiente servicio al es- 
tudiante. al i i i re~t igador y al catedrático. P a r a  ello. deberán mantener un 
constanir acopio hi l>l io~ráf ico y tina ornaiiizarión fiincional r f i r i ~ n t r .  

F! <.ontrril ilcl ri,ildimi~.riio PBCOIZI 1 1 0  d < . l ~ ~ r ; i  qiicdnr coiilia<lo únicnnicnti: 
a iin i.\;iliii.n Einnl. sino qoc. por P I  conlriirio. rn al,licnrion dt-1 principio 
d e  riisvfianzn ;icti\;i. c! rctudianir d r b r r i  jiarticiliar. a lo largo d i  iodo el 
ciclr,. rnldiantp I<ci i~ras  obl i~atorias .  trabajo- d r  ri,?uinrri. int~rprctación,  
rjrrcitación; o n~~licaciiiri. .según la iiaiiirnlr,za del curso; trnhajiis di: inves- 
t i g a c i h  y pruchiis parciair; p<-riódira-. a r t i r i d a d ~ r  qiic dcbr r in  ioii:arsc 
en coiisidprarii,n v coniiiirlir ii i n t ~ ~ r ~ r  lii caliiicaciiin final d r l  ciirso. 
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C) PROPESORES E INVESTIGADORES: 

Las Facultades Latinoamericanas de Derecho tienen como una aspira- 
ción que la totalidad de sus profesores sea de tiempo completo: en tanto se 
hace realidad dicha aspiración, serán de tres categorias: de tiempo com- 
pleto, medio tiempo y por horario. Se propenderá a la gradual supresión 
de las dos últimas categorías. 

Para el nombramiento de sus profesores deberán establecer un sistema 
de comprobación de méritos que permita el acceso a la cátedra a las perso- 
iias de mayor preparación, de auténtica vocación docente y de espíritu abier- 
to a la evolución. Los profesores de las Facultades de Derecho Latinoame. 
ricanas tendrán como obligaciones fundamentales: impartir la cátedra que 
sirvan, orientar su enseñanza de acuerdo con los sistemas más adecuados y 
eficientes, mantener una constante evolución en lo que respecta a la forma 
de enseñar y al contenido de su enseñanza. 

Como dereclios, tienen los de formar parte del claustro de profesores con 
voz y voto, ser electos para los cargos de representación y dirección de la 
propia Facultad y de la Universidad y finalmente al irrestricto respeto de 
sus opiniones, de la lihertad de cátedra y de su condición de maestro uni- 
versitario. Tienen, asimismo, el derecho a participar en la Función Crea- 
dora de las Facultades de Derecho en una forma activa como investigadores 
y pensadores, para lo cual se les deberj dar las facilidades y oportunida. 
des del caso. 

d )  ALUMNOS: 

Las Aulas de las Facultades de Latinoamérics dehen estar siempre abier. 
tas a todas las clases sociales sin distiiición alguna. Pero deberá exigirse un 
mínimum de preparación que permita la asimilación de la enseñanza uni- 
versitaria. Para esto deberá adoptarse iin sistema de selección vocacional, a 
cargo de Secciones de Orientación Profesional, y de comprobación de co- 
nocimientos a cargo de Pedagogos, Psicólogos y Profesores de Drrecho. 

Es importante la selección vocacional, ya que sólo podra srr buen profe- 
sional de las ciencias jurídicas quien tenga vocación por estas ramas de la 
ciencia y quien tenga fe  en el Derecho y orgullo firme en la alta misión 
que le corresponde en la vida social. 

Entre las obligaciones de los aluinnos estarán las de asistir a las clases 
que se impartan, cumplir con los trabajos que se les encomienden y some- 
tarse a las pruebas o exámenes correspondientcs, guardar un justo respeto 
por los Profesores Universitarios y cumplir las disposiciones de índole do- 
cente o administrativa que sean dictadas por las autoridades nniversitarias. 
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Entrr 511s derrcho; ic cuentan el de s i r  r c ~ ~ ~ e t a d o s  en su coridicióii de 
estudiani',; y cn sus opiniones, concurrir con su voto a la elección de s11s 
rc~~rr.cr.ritariic en i1 Gohieriio de la Facultad y de la iTni\vrsi~lad y scr clcc- 
tos 1,ar.l 10.5 cargos de reprcsentar:ión y de Gobierno. 

Las Faciiltades de Derecho de Latiiioamkriru son las únicas autorizadui 
1>3Ia <'Ollf?~ir grado,< aradémicoi en ~l campo (Ic las c i~nr i a s  jurí~lirai. $0- 

r i a h  ,- políticas. 
St,ráti tainbikn la? únicas qur  podrán roiifcrir Iris títulos profrsionalri 

rorrrc~>oiidiriitri. 
1';ira otorgar lo. srados (Liciric:iado y Doctor) (li.iiei5 cubrirse preria- 

r r i i . i i i ~  (4 r.~irriculuin dc. ritudios del rnio y rialimr Ini pruebas respcctivnu. 

L.>rr<dior prci.ios: 

Para otorgar el grado de Licenciado y títulos profesionales corrci- 
pundi<,ntrs. deberá ex i~ i r se  un currículum de estudios prcvios. la verifica- 
cióri de las pruebas dcl caso y la preparación dc iin trahajo (le tesis. 

Para conf<%rir ~1 graclo de Doctor drhrrá comprobarse ti1 ciimplimiento 
(Ir. cetii<iios de profondización y ~ ~ p ~ c i a l i a c i ó n  y la preparación d i  iin trn- 
l~njo o.-ieiiial. 

En pl lloctorado los istudios serin de especialización sobre las d i~ r r -3 -  
rani:is del derecho y trndrán una duración mínima de dos años. 

Si<~iido ncersario qiie rxista un sistema de cornprobacirín de los estudios, 
la ~ i r k t i c a  d i  las pruebas deberá estar encaminada a medir los conocimien- 
tos <:ri lornia (,bjt:tiva, eliminando cualquier tipo de prueba qur deje a! azar 
i.1 Csito de lii niismn. 

I)ri)r,rá haber, por lo nienos, una prurba para cada uno d~ los cursos. 
iiiia 1~ruv1i;r de carácter general al finalizar los ~studios y previa a la obtcn- 
riiiii <Ir los títulos l>rofcsionales y; finalmente. una r l ~  deferisa dc la tesis 
~ x t , t ~ i n  al grado académico de Licenciado. 

En ( 4  1)octorado habri  pruebas en cada uiio (1,. lo. cursos y fi~inlineiiti. 
uiia &.rlirada a la disciiiión y defrnsa dcl traliajo original. 

Taiito para otorgar los grados académicos como los títiiios profciioiia- 
les; srrá nt:cesario que rl estudiante elabore trabajos de tcsii, con las fina- 
lidadri d i  estudiar en fornia moriogrifira los diyersos i~rohlimas de la- 
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ciencias juridicas y de provocar o inducir a quienes tengan vocación, a la 
investigación y meditación. 

Prúctica profesional: 

Las Facultades de Derecho Latinoamericanas conscientes del papel que 
les rorresponde en la formación de los profesionales del Derecho, propor 
cionarán a los estudiantes la ocasión y los medios para realizar la más am- 
plia práctica compatible con el tiempo de estudios y con su finalidad. Esen- 
cialmente organizarán cursos prácticos obligatorios, discusiones sobre casos, 
y procurarán el acceso de sus miembros a aquellas actividades guberna- 
mentales o privadas que permitan una práctica jurídica. 

Servicio Social: 

Fieles a sil Función Social, las Facultades de Derecho procuraráii que 
desde la vida estudiantil sus miembros presten a la sociedad un servicio 
de asesoría, dc defensa y de dirección jurídica, bajo la dirección de las 
autoridades universitarias. Para lo antrrior deberán organizar Bufetes Po- 
pulares para dar dichos servicios a las personas de escasos recursos eco- 
nómicos. 

Asumirán en lo posible las defensas de oficio y colaborarán en esle sen- 
tido ron las organizaciones profesionales. 

Se considera un servicio social relevante el concurrir al estudio y solu- 
ción de problemas de índole nacional o regional que tiendan a elevar el 
nivel social y económico de la población. 

El Servicio Social debe abarcar los medios tanto urbanos como rurales 
y cumplirse con el afán de lograr los resultados inmediatos de la aplicación 
correcta del Derecho y los m~dia tos  de su conocimiento. 

f )  CllRSOS DE PERFECCION4MIENTO O DE ESPECIALIZACION: 

Las Facultades de Derecho de Latinoamérica propiciarán el perfeccio- 
namiento y la profnndización de las disciplinas juridicas mediante el esta- 
blecimiento del Doctorado. A tal decto. el Doctorado deberá considerarse 
como una fase supcrior de estudios, posterior a la Licenciatura y en ella las 
Facultades deberán empeñarse en impulsar la invrstigación y la meditación, 
con el objeto de quc culmine con trabajos que, por su originalidad y serie- 
dad científicas, constituyan verdaderos aportes a la evolución del Derecho. 

Por otra parte y siempre en atenci6n al perfcccionamieiito y la profun- 
dización de los conocimientos jurídico?, las Facultades de Derecho de La- 
tinoam6rica deberin propiciar el intercambio constante de sus graduados 
con otras Universidadrs. El Doctorado deberá trner también por finalidad 
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la formaci0n dr1 Prol'i,si>r Cnivir:-Itai-io. iro sAlo por '1 perIewioiiami<~nto y 
profi~nclizaii<iii dr lo; cstiidio; jurídicos. sino t;irnl>itii mediantr la adeciia- 
da farmnri¿ii pv<lagi,gica. 

CAPITULO IV 

a )  DELI\IIT.\ l :IOX D E  IFL8NCIOIES: SORMATI\-4s.  EJECUTIVAS, E1,ECTIYAS Y 

' rEcwc\s :  

Las Faciiltades <le Dcreclio <le Latiiioarnérica (lehcn tener una amplia 
;iiuonomía que, Irs prrmita dictar sus propias normas de tipo rcglamrntario 
para XI organiaacii,n docrntp y ai1miiiistr;iti~a. Esta autonomía tcii<lr.'i -co- 
mo único liniitr natiiral- la d ~ p e n d r n c i a  j ~ r á r q u i r a  con rf4aciiiii a los 61- 
ganos superiores universitario?. Como conseciiencia d e  eilti auloiioinia. eil 
VI plano cjiciitivo. únicamente las p rop ia .  autori~lades u i i i i~ rs i t a r ias  d r  las 
Facul13d<is dc. Drrccllo son rompr to i tw liara apl i rar  las riiii-nia. y dispusi- 
cioncs qirc a ellas FC rclieraii. 

Las Faciiltarles <It, Drrecho dp Latinoamcrica. criicridicln- <.on?o iir i  todo 
que coml)reii<le a catr<lrBticou. ~rad i ia<lo i  y r~tui i iar i tes~ drt1i.l-511 triirr la 
facultad, ron esclu?iÚii dv cualquier otro orgaiiismo, di. rle;ir n siis auiori. 
dadcs. P a r a  rllo. cada iiiio de los sectorrs qiir la forman d r h ~ r á  tcncr par-  
ticil,acii>ii p!t<:oiill. 

La r<,guln<.ií,n térnica dr- las fiinciones dc las Facultadw d* Drrprho d r  
Latinoaméricz d r l ~ e  tamhién ser di- i u  competencia exclu~iva.  

1,) ArT<ii<il>\nE;s (.OLLCI:\I>\S Y ITYIPERSOS.4I.ES ¡ELECCIOS O I>I:SICX4CION. 
n ~ ~ i < ( : ~ o s .  FUSCIOSESI : 

Para gohierilo (loccnii, aradémico y a<lrninistratiio. las Faciiltadrs 
U~.rccl:o rlc LatinoamGrica tc i~drán la. si;iiiiritvs a~ilorid:idcs: 

La Jiintii Diri.cti\.ii. como autoridad máxima di. cadn I'ar~iiitad. di:tipri 
iiiti,grarsr <Ir, tal manera qiic eii c4la rsGn ri,l,rerentarlos lo- catrdráticos, 
los gra~liiados - lo; estiidiariies. 

El Clail-tro (Ic Catedi-áiiru- trmdri una IiiriciAri crcnci:ilm~iitr consulti. 
\n. clrtiti-o (1.4 campo i loc~nic.  
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C) PAR'iICIPACION E S T U D I A Y ~ I L :  

Las Facultades de Derecho de Latinoamérica consideran que el estu. 
diante iiniversitario debe tomar parte activa en el Gobierno de las mismas, 
para lo cual deberá tener representación paritaria juntamente con catedrá- 
ticos y graduados. Eii esa virtud, el sector estudiantil tendrá el dericho, no 
solamente de participar en la elección de las autoridades de cada Facultad. 
sino de ser electo para los cargos representativos en los organismos univer- 
sitarios. Estiman, finalmente, que el derecho del estudiante a participar rn 
el Gobierno universitario debe ir  aparejado coi1 un alto sentido de respon- 
sabilidad ineludible para el cumplimiento de los altos fines de la Universidad. 
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